






Stamp



























































REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• Ley 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Declaración Universal de Derechos Humanos.

• Convención de los Derechos del Nino (CDN).

• Ley General de Salud (Ley 42-01). 

• Ley General de la Juventud (Ley 49-00). 

• Ley General de Educación (Ley 66-97).

• Ley 24-98 sobre violencia basada en género y violencia intrafamiliar.

• Ley 1-21 que prohíbe de forma expresa el matrimonio entre personas menores de 18 años.

• La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Demandas y 
necesidades de 
la población de 
NNA

Seguimiento y 
evaluación de 
las políticas 
públicas de 
NNA 
implementadas

-Políticas 
públicas 
adoptadas

-Informes de 
seguimiento y 
evaluación

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Diseño, 
seguimiento y 
evaluación 
interinstitucion
al

Diseño y 
adopción de 
políticas 
públicas de 
NNA 

GESTIÓN DE FORMULACIÓN, ADOPCIÓN Y MONITOREO DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS DE NNA 

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS 

Y ADOLESCENTES

MACRO PROCESO DE LA GESTIÓN DE FORMULACIÓN, ADOPCIÓN 

Y MONITOREO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA 
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DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA 

DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA 

DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

Áreas misionalesÁreas misionales Encargado del departamento de Diseño y articulación de PolíticasEncargado del departamento de Diseño y articulación de Políticas

INICIO

Identificar problemáticas 

o necesidades que se 

pretenden abordar.

Diseñar la planeación del proceso 

a seguir para la definición de la 

estrategia para la respuesta a la 

problemática identificada. 

40 horas

Elaborar diagnósticos y/o análisis 

cuantitativos y/o cualitativos de 

información y/o datos, que 

incluyan la revisión del marco 

normativo y programático vigente, 

así como el análisis contextual de 

los factores socioeconómicos, 

políticos y legales que influyen en 

la problemática en cuestión.

40 horas

Recopilar información relativa a 

experiencias nacionales y/o 

internacionales comparables que 

sean pertinentes al problema en 

cuestión.

180 horas

Definir los objetivos y el abordaje 

de la problemática.  (programa, 

política, estrategias, etc.).

80 horas

Elaborar un plan de trabajo 

detallado que oriente el proceso 

de diseño de la propuesta de 

solución. Plan de Trabajo / 
Cronograma de 

Actividades

40 horas

Elaborar el documento inicial 

(Borrador 1).

16 horas

Coordinar espacios de discusión 

y retroalimentación sobre la 

propuesta inicial con los actores 

clave internos.

80 horas

Formato de Minuta

Desarrollar un proceso de ajuste 

y reformulación de la propuesta 

inicial, tomando en cuenta los 

comentarios y sugerencias 

recibidas, para la elaboración del 

Borrador 2.

8 horas

80 horas

11
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DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA 

DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA 

DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

Encargado del departamento de Diseño y 

articulación de Políticas

Encargado del departamento de Diseño y 

articulación de Políticas

Director de Políticas, Normas y 

Regulaciones de NNA

Director de Políticas, Normas y 

Regulaciones de NNA

Analista del Departamento de Diseño y 

articulación de Políticas

Analista del Departamento de Diseño y 

articulación de Políticas

Coordinar espacios de discusión 

para el fortalecimiento del 

documento, con los actores 

internos y externos, según 

aplique. 

Desarrollar un proceso de ajuste 

y modificaciones de la propuesta, 

fundamentado en el consenso 

alcanzado y los acuerdos 

establecidos en los espacios de 

discusión (versión preliminar).

16 horas

Coordinar espacios de discusión 

y validación de la versión 

preliminar con autoridades y/o 

tomadores de decisiones.

80 horas

Concluir el proceso de 

elaboración de la propuesta de 

solución a la problemática, con la 

entrega de la versión final del 

documento.

16 horas

Coordinar la presentación de la 

versión final ante autoridades con 

competencias para aprobación y 

adopción de esta para 

implementación.

120 horas

11

Elaborar una propuesta de 

resolución aprobatoria de la 

política pública o programa 

diseñada. 

8 horas

Formato de 
Resolución 

Institucional

Gestionar los servicios de 

corrección de estilo, 

diagramación y diseño gráfico del 

documento aprobado, según 

aplique. 

2 horas

FIN

200 horas

REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 
PL-CONANI-PNR- 282 

CÓDIGO: FP-CONANI-PNR- 283 
PÁGINA 3/9



DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA 

DISEÑO DE NORMATIVAS, MANUALES, PROTOCOLOS Y REGLAMENTOS 
PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA 

DISEÑO DE NORMATIVAS, MANUALES, PROTOCOLOS Y REGLAMENTOS 
PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

Encargado del departamento de Diseño y articulación de PolíticasEncargado del departamento de Diseño y articulación de Políticas
Analista del Departamento de Diseño y 

articulación de Políticas

Analista del Departamento de Diseño y 

articulación de Políticas

INICIO

Recibir y/o atender la demanda 

sobre la necesidad de la 

herramienta enfocándose en la 

problemática que se busca 

resolver. 

Realizar una investigación inicial 

para evaluar la pertinencia de la 

elaboración de la herramienta en 

cuestión.

8 horas

Analizar las normativas, 

manuales, protocolos, 

reglamentos y demás 

herramientas relacionadas y/o 

similares, aplicables.

40 horas

Elaborar una propuesta de 

planificación para la socialización 

de la herramienta con el área 

contraparte o beneficiaria.

80 horas

Elaborar una propuesta inicial del 

documento (borrador 1) 

definiendo: (objetivos, ámbito de 

aplicación, áreas claves, temas 

específicos, procedimientos, 

entre otras).

16 horas

Coordinar espacios de discusión 

y fortalecimiento del documento 

(borrador 1).

120 horas

Desarrollar un proceso de ajuste 

del documento (borrador 2).

8 horas
Formato de Minuta

Realizar espacios de discusión 

sobre el documento (borrador 2).

80 horas

Desarrollar un proceso de ajuste 

y del documento (versión 

preliminar).

8 horas

Coordinar espacios de discusión 

del documento (versión 

preliminar)

80 horas

Concluir el proceso de 

elaboración del documento 

(versión final) 

8 horas

Realizar la presentación de la 

normativa, manual, protocolo, 

reglamento (versión final) ante 

autoridades con competencias 

para aprobación y adopción de 

esta para implementación.

120 horas

Elaborar una propuesta de 

resolución aprobatoria de la 

política pública o programa 

diseñada. Formato de 
Resolución 

Institucional

8 horas Gestionar los servicios de 

corrección de estilo, 

diagramación y diseño gráfico del 

documento aprobado, según 

aplique.

2 horas

FIN

200 horas
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DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA

MONITOREO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS, NORMAS, REGLAMENTOS, MANUALES Y PROTOCOLOS 

IMPLEMENTADOS/AS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA

MONITOREO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS, NORMAS, REGLAMENTOS, MANUALES Y PROTOCOLOS 

IMPLEMENTADOS/AS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

Enc. Seguimiento y Evaluación de Políticas públicas de NNAEnc. Seguimiento y Evaluación de Políticas públicas de NNA

INICIO

Realizar el diagnóstico de 

situación de las fuentes de 

datos, sus procedimientos 

e instrumentos. 

Diseñar y/o validar los 

instrumentos necesarios 

para la captura y 

comunicación de los datos. 

120 horas

Coordinar con las áreas 

productoras de datos 

(fuentes de datos), la 

temporalidad y calidad de 

la recolección.

40 horas

Realizar las capacitaciones 

sobre técnicas de 

recolección y digitalización 

del dato, conocimiento de 

los instrumentos e 

indicadores seleccionados.

40 horas

Revisar la consistencia, 

calidad de la data recibida.

24 horas

Diseñar y/o validar la 

estructura de tablas y 

datos (modelado) donde 

se almacenarán los datos 

limpios. 

120 horas

Realizar la limpieza y 

transformación de los 

conjuntos de datos.

80 horas

Realizar el procesamiento 

de la data de acuerdo con 

los indicadores de 

resultados seleccionados.

120 horas

Preparar las 

visualizaciones e informes 

interactivos o estático, 

según la herramienta o 

plataforma de inteligencia 

de negocios (BI) disponible 

u otras alternativas 

disponibles.

120 horas

Conceder los accesos y/o 

difundir los informes a los 

interesados. 

40 horas
FIN

24 horas
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DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA

SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS, NORMAS, REGLAMENTOS, MANUALES 
Y PROTOCOLOS IMPLEMENTADOS/AS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA

SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS, NORMAS, REGLAMENTOS, MANUALES 
Y PROTOCOLOS IMPLEMENTADOS/AS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

Enc. Seguimiento y Evaluación de Políticas públicas de NNAEnc. Seguimiento y Evaluación de Políticas públicas de NNA

INICIO

FIN

Analizar los resultados 

de los informes de 

monitoreo para uno o 

varios periodos 

sucesivos. 

Preparar informes de 

resultados y 

recomendaciones 

siguiendo las mejores 

prácticas del Storytelling. 

40 horas

Propuesta de 
informe de 
resultado

Incorporar la 

retroalimentación de los 

tomadores de decisiones 

en el proceso de 

monitoreo y seguimiento 

subsiguientes.

40 horas

120 horas
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DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA

EVALUACION (INTERNA) DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS, NORMAS, REGLAMENTOS, 
MANUALES Y PROTOCOLOS IMPLEMENTADOS/AS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA

EVALUACION (INTERNA) DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS, NORMAS, REGLAMENTOS, 
MANUALES Y PROTOCOLOS IMPLEMENTADOS/AS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

Enc. Seguimiento y Evaluación de Políticas públicas de NNAEnc. Seguimiento y Evaluación de Políticas públicas de NNA

INICIO

Preparar el plan para la 

evaluación de la política o 

programa seleccionad.

Definir objetivos, alcance y 

contexto situacional para la 

evaluación de la política o 

programa de interés.

40 horas

Definir una metodología 

para a evaluación, 

considerando el abordaje 

cualitativo y cuantitativo; 

instrumentos de recolección 

(análisis documental, 

formularios, guía de 

preguntas, cuaderno de 

observaciones, otros).

40 horas

Plan de Trabajo / 
Cronograma de 

Actividades

Realizar la capacitación del 

personal que trabajará en el 

levantamiento, revisión y 

validación de los datos.

80 horas

Realizar la recolección de 

datos de fuentes primarias 

y análisis documental.

40 horas

Realizar el procesamiento 

de los datos levantados.

80 horas

Realizar el análisis 

cuantitativo y cualitativo de 

rigor

120 horas

Elaborar de informes 

preliminares.

160 horas

Elaborar el Informe final 

conteniendo la 

sistematización de 

resultados, interpretación 

de hallazgos, presentación 

de conclusiones y 

recomendaciones.

80 horas

Formato de 
Informe

Presentar resultados a 

actores clave.

80 horas

Publicar informe.

40 horas

FIN
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DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA 

DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO Y ARTICULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA 

DISEÑO DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROGRAMAS PARA LA GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE NNA

Enc. Diseño y articulación de PolíticasEnc. Diseño y articulación de Políticas
Analista del Departamento de Diseño 

y articulación de Políticas

Analista del Departamento de Diseño 

y articulación de Políticas

INICIO

Recibir y/o atender la 

demanda sobre la necesidad 

de revisión y actualización de 

la políticas, programas, 

norma, reglamento, manual o 

protocolo.  

Realizar una investigación 

inicial para evaluar la 

pertinencia de revisión y 

actualización de la 

herramienta en cuestión.

8 horas

Elaborar un plan de trabajo 

que oriente el proceso de 

revisión y actualización del 

documento.

40 horas

Plan de trabajo / 
Cronograma de 

Actividades

Realizar un proceso de 

revisión exhaustiva del 

contenido de la política, 

programa, norma, 

reglamento, manual o 

protocolo correspondiente.

16 horas

Realizar espacios de 

consulta con los actores 

internos vinculados al uso de 

las políticas públicas, 

programas, normas, 

reglamentos, manuales o 

protocolos.

40 horas

Realizar un análisis sobre 

posibles problemas o 

dificultades relacionadas al 

incumplimiento, áreas de 

mejora, alineación con las 

leyes y regulaciones 

vigentes, etc.

80 horas

Elaborar una propuesta 

actualizada de la herramienta 

en cuestión (borrador 1).

120 horas

Coordinar espacios de 

discusión sobre la propuesta 

del documento en proceso de 

actualización (borrador 1

120 horas

Formato de 
Informe

Elaborar una propuesta 

actualizada de la herramienta 

en cuestión (borrador 2)

8 horas

Coordinar espacios de 

discusión sobre la propuesta 

documento en proceso de 

actualización (borrador 2)

80 horas

Formato de 
Informe

Elaborar una propuesta 

actualizada de la herramienta 

en cuestión (versión 

preliminar)

8 horas

Coordinar espacios de 

discusión sobre la propuesta 

del documento en proceso de 

actualización (versión 

preliminar)

80 horas

Formato de 
Informe

Concluir el proceso de 

elaboración del documento 

(versión final) 

8 horas

Realizar la presentación de la 

herramienta actualizada 

(versión final) ante 

autoridades con 

competencias para 

aprobación y adopción de 

esta para implementación.

80 horas

Elaborar una propuesta de 

resolución aprobatoria de la 

política pública o programa 

diseñada, según aplique. 

Resolución 
Institucional

Gestionar los servicios de 

corrección de estilo, 

diagramación y diseño 

gráfico del documento 

aprobado, según aplique.

2 horas

FIN

200 horas

8 horas
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DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA

RESPUESTA A INFORMES INTERSECTORIALES SOLICITADOS POR 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES

DIRECCIÓN DE POLÍTICAS, NORMAS Y REGULACIONES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE NNA

RESPUESTA A INFORMES INTERSECTORIALES SOLICITADOS POR 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES

Enc. Depto. Gestión de la Información de Políticas Públicas Enc. Depto. Gestión de la Información de Políticas Públicas 

INICIO

Recibir, revisar y analizar el 

requerimiento de 

información realizada por 

organismos nacionales e 

internacionales. 

Identificar las áreas internas 

y/o instituciones 

involucradas en la 

respuesta.

16 horas

Elaborar un plan que oriente 

el proceso solicitud, 

recopilación, análisis, 

depuración, validación y 

envío de la información 

requerida.  

16 horas

Plan de Trabajo / 
Cronograma de 

Actividades

Solicitar y recopilar los datos 

y/o información necesaria 

para dar respuesta a los 

requerimientos del informe. 

16 horas

Realizar un proceso de 

análisis y depuración de la 

información recopilada.

16 horas

Elaborar el documento de 

respuesta al informe (primer 

borrador).  

40 horas

40 horas

Gestionar la validación y 

firma del documento de las 

autoridades 

correspondientes. 

Remitir el documento a la 

entidad, institución u 

organismo correspondiente 

dentro del plazo establecido 

y según los procedimientos 

de entrega establecidos

40 horas

FIN

8 horas
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03
• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.

IDENTIFICAR LAS 
CAPACITACIÓN Y/O 
SENSIBILIZACIÓN A 
TRAVÉS DEL POA, O 
RECIBIR SOLICITUD 

POR PARTE DE 
USUARIO O CENTRO 

EDUCATIVO  

SENSIBILIZAR O 
CAPACITAR LOS A NNA, 

FAMILIAS LIDERES 
COMUNITARIO, 

SERVIDORES PÚBLICOS Y 
ACTORES DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB-PROCESO 
CAPACITACIÓN EN 

PROTECCIÓN Y 
GARANTÍA DE 

DERECHOS

INFORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y 
GARANTÍA DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

GESTIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL
INFORMACIÓN, SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 SUB-PROCESO 
SENSIBILIZACIÓN 
DIRIGIDA A NNA, 
FAMILIAS LIDERES 

COMUNITARIO, 
SERVIDORES PÚBLICOS Y 

ACTORES DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN

SUB-PROCESO 
MOVILIZACIÓN DEL 

TEJIDO SOCIAL Y 
COMUNITARIO

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-PSC-243

Revisión: INI



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03
• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.

IDENTIFICAR LAS 
CAPACITACIÓN A TRAVÉS 

DEL POA, O RECIBIR 
SOLICITUD POR PARTE DE 

USUARIO O CENTRO 
EDUCATIVO  

 CAPACITAR LOS A NNA, 
FAMILIAS LIDERES 

COMUNITARIO, 
SERVIDORES PÚBLICOS Y 

ACTORES DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

PROCESO CAPACITACIÓN 
EN PROTECCIÓN Y 

GARANTÍA DE DERECHOS

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN 
PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

GESTIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL
SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS 

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-PSC-243
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (POA)

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (POA)

Encargada División Participación Social Y  

Comunitaria 

Encargada División Participación Social Y  

Comunitaria 
Equipo técnico territorialEquipo técnico territorial

Encargado de la División 

de particiapación social 

y comuntaia / equipo 

técnico 

Encargado de la División 

de particiapación social 

y comuntaia / equipo 

técnico 

Encargado (a) de Almacen Encargado (a) de Almacen 

Inicio

Definir las metas del 

año para establecer la 

cantidad de talleres y/

o capacitaciones

Convocar reunión con el 

equipo técnico territorial 

para identificar las 

comunidades que 

necesitan talleres y/o 

capacitaciones de 

acuerdo a cada tema de 

interés, y asignar metas 

al equipo.

40 h

Visitar las comunidades 

para sensibilizar, agendar 

fecha y lugar de 

encuentro donde se 

impartirá el taller o la 

capacitación. Se debe 

completar la ficha de 

inscripción, en caso de 

que haya un menor los 

padres deben firmar el 

acta de consentimiento.

2 h

Elaborar 

cronograma de 

actividades

120 h

A

4 h

A

Asignación de 

facilitador y  

transporte  por 

territorio

Realizar solicitud de 

materiales e insumos 

para la capacitación a 

el Encargado (a) de 

Almacen 

B

8 h

B

Recibir solicitud y 

validar la cantidad 

de materiales e 

insumos 

disponibles

C0.5 h

C

¿En almance existen 

materiales e insumos 

suficientes y necesarios 

para impartir la 

capacitación? 

Recoger  o retirar los 

materiales necesarios 

para la capacitación 

y/o el taller

4 h

Si 

Preparar el espacio 

para  la capacitación 

y/o el taller 

4 h

Solicitar a compra la 

comprar los 

materiales e insumos 

necesarios. Ver 

proceso de compra

No

0.5 h

11

8 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-PSC-243
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (POA)

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (POA)

Facilitador Facilitador 
Equipo técnico territorial / Auxiliar o Analista 

del Departamento de Apoyo técnico

Equipo técnico territorial / Auxiliar o Analista 

del Departamento de Apoyo técnico
Participantes Participantes 

11

Impartir  la 

capacitación y/o el 

taller 

Completar ficha de 

acompañamiento

Enviar formulario 

pre-post test

4 h

1 hD 0.08 h

D

Completar 

formulario pre-post 

test

E

0.25 h

E

 Elaborar informe 

de actividad

Completar y enviar 

reporte de actividad, 

nombre oficina, 

comunidad, sexo, edad, 

evidencia, ect.

24 h

Fin

1 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-PSC-243
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (USUARIO)

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (USUARIO)

Auxiliar Administrativo 

Gestión territorial

Auxiliar Administrativo 

Gestión territorial

Encargado de la División de 

particiapación social y 

comuntaia

Encargado de la División de 

particiapación social y 

comuntaia

Encargada 

Reclutamiento

Dpto. De Reclutamiento 

Y Seleccion De 

Personal

Encargada 

Reclutamiento

Dpto. De Reclutamiento 

Y Seleccion De 

Personal

Encargada Reclutamiento

Dpto. De Reclutamiento Y 

Seleccion De Personal / 

Encargado de la División 

de particiapación social y 

comuntaia

Encargada Reclutamiento

Dpto. De Reclutamiento Y 

Seleccion De Personal / 

Encargado de la División 

de particiapación social y 

comuntaia

División de Desarrollo de 

Programas Técnico

División de Desarrollo de 

Programas Técnico

Inicio

Recibir solicitud por  

parte de una comunidad 

o centro educativo para 

impartir capacitación y/o 

taller de (Crianza 

Positiva, educación 

sexual e integral {ESI}, 

animación socio cultural) 

0.08 h

Realizar entrevista 

técnica y 

administrativas a los 

seleccionados 

Formación de 

formadadores a los 

facilitadores reclutados y 

técnicos de las oficinas 

regionales y municipales  

en los programas de 

crianza positiva, ESI, 

animación socio cultural.                                              

Ver proceso de 

fortalecimiento técnico

40 h 

8 h

22

16 h

33

Realizar solicitud de 

materiales e insumos 

para la capacitación a el 

Encargado (a) de 

Almacen

44

Solicitar a recursos 

humanos convocatoria 

para contratación de 

facilitadores.                     

¿El departamento 

cuenta con facilitadores 

capacitados?

Realizar 

convocatoria para 

contratación de 

facilitadores. 

No
¿En el banco de 

elegibles existen 

facilitadores 

capacitados ?

0.08 h

Revisar banco de 

elegibles

1 h

No

Si

11

Si

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (USUARIO)

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (USUARIO)

Encargada de la sección de 

oficina técnica regionales y 

municipales

Encargada de la sección de 

oficina técnica regionales y 

municipales

Encargada de la sección 

de oficina técnica 

regionales y municipales / 

equipo técnico 

Encargada de la sección 

de oficina técnica 

regionales y municipales / 

equipo técnico 

Encargado de la 

División de 

particiapación social y 

comuntaia / equipo 

técnico 

Encargado de la 

División de 

particiapación social y 

comuntaia / equipo 

técnico 

 Encargado (a) de Almacen  Encargado (a) de Almacen 
Equipo técnico 

territorial

Equipo técnico 

territorial

22

Visitar comunidades, 

sectores, centro 

educativos para 

dialogar acerca del 

tema en cuestión, 

agendar fecha y hora 

para impartir la 

capacitación y/o taller.      

Elaborar cronograma 

de actividades de los 

grupos de capacitación

Asignación de 

facilitador y  transporte  

por territorio

33

120 h 4 h

8 h

44

Recibir solicitud y 

validar la cantidad 

de materiales e 

insumos disponibles

¿En almance existen 

materiales e insumos 

suficientes y necesarios 

para impartir la 

capacitación?

4 h

Recoger  o retirar 

los materiales 

necesarios para la 

capacitación y/o el 

taller

Si
Preparar el 

espacio para  la 

capacitación y/o el 

taller

4 h

55

8 h

A

No

A

11

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (USUARIO)

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB-PROCESO CAPACITACIÓN EN PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS (USUARIO)

FacilitadorFacilitador

Equipo técnico territorial / 

Auxiliar o Analista del 

Departamento de Apoyo técnico

Equipo técnico territorial / 

Auxiliar o Analista del 

Departamento de Apoyo técnico

Participantes Participantes 

Encargada de la sección 

de oficina técnica 

regionales y municipales / 

equipo técnico 

Encargada de la sección 

de oficina técnica 

regionales y municipales / 

equipo técnico 

55

Impartir  la 

capacitación y/o el 

taller 

Completar ficha de 

acompañamiento

Enviar formulario 

pre-post test

4 h

0.25 h

Completar formulario 

pre-post test

0.08 h

Elaborar informe de 

actividad
24 h

B

B

Completar y enviar 

reporte de 

actividad, nombre 

oficina, comunidad, 

sexo, edad, 

evidencia, ect.

Fin

24 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-PSC-243
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03
• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.

RECIBIR  SOLICITUD POR 
PARTE DE USUARIO O 
CENTRO EDUCATIVO  

 SENSIBILIZAR  LOS A 
NNA, FAMILIAS LIDERES 

COMUNITARIO, 
SERVIDORES PÚBLICOS Y 

ACTORES DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

PROCESO SENSIBILIZACIÓN 
DIRIGIDA A NNA, FAMILIAS 

LIDERES COMUNITARIO, 
SERVIDORES PÚBLICOS Y 

ACTORES DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN

 SUB-PROCESO SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDA A NNA, 
FAMILIAS LIDERES COMUNITARIO, SERVIDORES 

PÚBLICOS Y ACTORES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

GESTIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL
 SUB-PROCESO SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDA A NNA, FAMILIAS LIDERES COMUNITARIO, SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTORES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

 SUB-PROCESO SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDA A NNA, FAMILIAS LIDERES COMUNITARIO, SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTORES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

 SUB-PROCESO SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDA A NNA, FAMILIAS LIDERES COMUNITARIO, SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTORES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

Auxiliar Administrativo Gestión TerritorialAuxiliar Administrativo Gestión Territorial

Encargado de Gestión Territorial /

Encagado de la División de 

Participación Social y Comunitaria 

Encargado de Gestión Territorial /

Encagado de la División de 

Participación Social y Comunitaria 

Encargada del Depto de 

Articulación y Apoyo Técnico

Encargada del Depto de 

Articulación y Apoyo Técnico
Equipo técnico territorialEquipo técnico territorial

Inicio

Recibir solicitud por  parte de una 

comunidad y/o centro educativo para 

impartir sensibilización (Aprendamos 

sobre la Ley 136-03, derechos y 

deberes de los niños, niñas y 

adolescentes, prevención de abuso 

infantil, acoso escolar)

¿El material didactico para la 

sensiblilazación solicitada, se 

encuentra validado por el Depto de 

Articulación y Apoyo Técnico?  

0.08 h

Solicitar via correo 

electronico la  validación 

del material didactico a la 

Encargada del Depto de 

Articulación y Apoyo 

Técnico

No
Validar material 

didactico 
0.17 h

Visitar las 

comunidades o centro 

educativo para 

agendar fecha y lugar 

de encuentro donde se 

impartirá la 

sensibilización. Puede 

ser via telefonica  

A

Si
11
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB PROCESO SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDA A NNA, FAMILIAS LIDERES COMUNITARIO, SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTORES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

SUB PROCESO SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDA A NNA, FAMILIAS LIDERES COMUNITARIO, SERVIDORES PÚBLICOS Y ACTORES DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN

Encagado de la división de participación 

social y comunitaria / Encargada de 

sección de oficina técnica regionales y 

municipales

Encagado de la división de participación 

social y comunitaria / Encargada de 

sección de oficina técnica regionales y 

municipales

Equipo Técnico Territorial Equipo Técnico Territorial 
Equipo Técnico Territorial / Auxiliar 

adminstrativo

Equipo Técnico Territorial / Auxiliar 

adminstrativo
Facilitador Facilitador 

11

Elaborar cronograma 

de actividades

Asignación de facilitador 

y  transporte

Realizar solicitud de 

materiales e insumos  

a almacen 

Recoger  o retirar los 

materiales 

necesarios para el 

taller

Preparar el espacio para 

el taller o la capacitación 

(si lo requiere)

4 h 4 h

0.5 h

4 h

A

1 h

A

Impartir el taller o 

la capacitación

Evaluación de la 

actividad 

Completar y enviar 

reporte de actividad, 

nombre oficina, 

comunidad, sexo, edad, 

evidencia, ect.

Fin 

4 h 

0.17 h

1 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03
• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.

IDENTIFICAR LA 
COMUNIDAD O 

TERRITORIO

 SENSIBILIZAR  LOS A 
NNA, FAMILIAS LIDERES 

COMUNITARIO, 
SERVIDORES PÚBLICOS Y 

ACTORES DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

PROCESO MOVILIZACIÓN DEL 
TEJIDO SOCIAL Y 
COMUNITARIO

 SUB-PROCESO MOVILIZACIÓN DEL 
TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

GESTIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL
 SUB-PROCESO MOVILIZACIÓN DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-PSC-243

Pág. 1/2



DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

 SUB-PROCESO MOVILIZACIÓN DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA 

 SUB-PROCESO MOVILIZACIÓN DEL TEJIDO SOCIAL Y COMUNITARIO

Equipo Técnico de la OficinaEquipo Técnico de la Oficina

Inicio

Identificar la 

comunidad o territorio

Listar los barrios y comunidades por 

territorio. Para identificar y seleccionar el 

territorio se toman en cuenta los 

siguientes criterios: 

1. Considerar el nivel de registros, 

denuncias recibidas en la oficina por 

parte de esa comunidad. 

2. Nivel de vulneración de 

derechos de los NNA en esa comunidad. 

3. Que la comunidad cuente con 

centros educativos, con espacio 

comunitario para desarrollar la formación.  

4. Que cuente con Junta Local de 

Protección. 

5. Que la comunidad esté 

interesada en recibir los programas. 

2 h

Contactar y sensibilizar a 

la junta de vecinos o 

lideres comunitario para 

establecer fecha, hora y 

lugar de encuentro.

Convocar a los representantes de 

la junta de vecinos, lideres 

comunitarios, padre, madre, 

tutores y a los niños, niñas y 

adolescentes de la comunidad / 

barrio.

Sensibilzación 

comunitarias de fechas 

conmemorativas que 

promueves la protección y 

garantia de los NNA 

Fin

60 h
20 h

50 h

2 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-PSC-243 
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• Constitución de la República Dominicana. 

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Cumplimiento el subindicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP. 

• Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).

Recepción y 

caracterización 

del caso: 

compilación de 

informaciones 

previas

Elaborar el 

informe de 

egreso.

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

PROCESO DE 
EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA

ATENCIÓN PSICOSOCIAL (EVALUACIONES Y 

ASISTENCIAS SOCIOFAMILIARES Y PSICOLÓGICAS) 

A NNA Y A SUS FAMILIAS

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DIVISIÓN DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO

ATENCIÓN PSICOSOCIAL (EVALUACIONES Y ASISTENCIAS SOCIOFAMILIARES Y PSICOLÓGICAS) 

A NNA Y A SUS FAMILIAS

EVALUACIONES 
SOCIOFAMILIAR

PLAN DE 
INTERVENCIÓN 

INDIVIDUAL

Codigó: FP-CONANI-PRD-AAT- 291
Referencia: PL-CONANI-PRD-AAT- 290
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DIVISIÓN DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO

PROCESO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DIVISIÓN DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO

PROCESO DE EVALUACIÓN PSICOLÓGICA

Psicólogo (a)Psicólogo (a)

Inicio

Recepción y 

caracterización del 

caso: compilación de 

informaciones 

previas

Observación y análisis de 

los patrones 

comportamentales del   

niño, niña o adolescente, 

en el contexto.

Aplicación de 

herramientas psicológicas 

para la evaluación directa 

del NNA de acuerdo con el 

rango de edad. 

Entrevista guiada 

dependiendo el 

caso

Corregir e Interpretar 

las pruebas aplicadas

Manual de 

interpretación de la 

prueba

Elaboración del 

informe psicológico 

Modelo informe 

psicológico 

1 h

1 h

Implementar y dar 

seguimiento al plan de 

intervención individual, 

según corresponda

¿De acuerdo con los 

hallazgos de la evaluación 

el NNA requiere atención 

especializada?       

4 h

Derivar al 

especialista 

correspondiente 

según las vías 

establecidas.      

Elaborar y 

ejecutar el plan 

de intervención 

individual

Si No

Fin

1 h

Ficha de sesiones 

psicoterapéuticas de 

seguimiento.

Codigó: FP-CONANI-PRD-AAT- 291
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DIVISIÓN DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO

EVALUACIONES SOCIOFAMILIAR

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DIVISIÓN DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO

EVALUACIONES SOCIOFAMILIAR

Trabajador (a) socialTrabajador (a) social

Inicio

Recepción y 

caracterización del 

caso: compilación de 

informaciones previa.

Seleccionar los tipos 

de técnicas e 

instrumentos para la 

evaluación 

sociofamiliar

Programar la visita 

domiciliaria

1 h

5 min

Levantar información 

a través de la visita 

domiciliaria al entorno 

sociofamiliar
Ficha de 

levantamiento 

sociofamiliar

30 min

Analizar y 

sistematizar informe 

de evaluación 

Sociofamiliar.2 h

Realizar 

levantamiento de 

información con 

fuentes colaterales

2 h

Ficha de 

levantamiento 

sociofamiliar

¿Se requiere otra 

visita o contacto para 

ampliar la 

información?

Programar y 

realizar visita o 

establecer 

contacto

Redactar informe 

de evaluación 

Sociofamiliar.

Si No

Socializar los hallazgos de 

la evaluación sociofamiliar 

con el equipo técnico/

administrativo vinculado

Modelo de 
informe

48 h

Remisión del informe de 

evaluación sociofamiliar al 

área correspondiente.

Fin

1 h

30 min

Codigó: FP-CONANI-PRD-AAT- 291
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DIVISIÓN DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO

PLAN DE INTERVENCIÓN INDIVIDUAL

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DIVISIÓN DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO

PLAN DE INTERVENCIÓN INDIVIDUAL

Equipo MultidisciplinarioEquipo Multidisciplinario Personal de SaludPersonal de Salud PsicólogoPsicólogo Trabajador SocialTrabajador Social EducadorEducador

Inicio

Recibir y caracterizar 

el caso.

Aplicar evaluación 

médica.

Aplicar evaluación 

psicológica inicial.

Aplicar evaluación 

sociofamiliar.

Aplicar evaluación 

pedagógica.
30 min 2 h 2 h 2 h

Socializar los 

hallazgos y preparar 

diseño del PII.

A
A

2 h

11

8 h

22

33

Coordinar con familia 

o tutores del NNA

Elaborar el informe 

de egreso.
16 h

Fin

16 h

Codigó: FP-CONANI-PRD-AAT- 291
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DIVISIÓN DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO

PLAN DE INTERVENCIÓN INDIVIDUAL

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DIVISIÓN DE FORTALECIMIENTO TÉCNICO

PLAN DE INTERVENCIÓN INDIVIDUAL

Mesa InterdisciplinariaMesa Interdisciplinaria Equipo MultidisciplinarioEquipo Multidisciplinario
Encargado/coordinador del hogar y/o 

psicólogo

Encargado/coordinador del hogar y/o 

psicólogo

11

Analizar los 

informes de las 

evaluaciones
8 h

Definir los objetivos 

del PII por área.

Socializar el PII con 

el NNA.
24 h

Ejecutar las 

estrategias en salud, 

psicología, trabajo 

social y educación.

8 h

Monitorear el progreso 

en los indicadores del 

NNA y ajustar el PII 

cada 15 días.

¿Se encontraron 

oportunidades de 

mejora en el PII?

Ajustar PII

Evaluación final de 

progreso

Si

No

22

33

16 h

Codigó: FP-CONANI-PRD-AAT- 291
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03

• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.

• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de 

aplicación No. 491-07.

SE IDENTIFICAN 
NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES  ASÍ 
COMO LOS ESPACIOS 

COMUNITARIOS Y 
EDUCATIVOS 

DISPONIBLES PARA SU 
IMPLEMENTACIÓN. 

NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 

EMPODERADOS EN 
CIUDADANÍA 
TEMPRANA Y 
DERECHOS.

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB-PROCESO 
ESTRATEGIA DE 

CONSTRUCCIÓN DE 
CIUDADANÍA 
TEMPRANA.

PROCESO DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

PROCESO DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

 SUB-PROCESO 
PROTOCOLO DE 

PARTICIPACIÓN Y 
ESCUCHA DE LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES

SUB-PROCESO 
DIÁLOGOS 

COMUNITARIOS

SUB-PROCESO
ACOMPAÑAMIENT

O A LA 
IMPLEMENTACIÓN 
DE LOS CLUBES DE 
CHICAS Y CHICOS

SUB-PROCESO  
COMITÉ DE 

VEEDURÍA SOCIAL 
DE LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y 
ADOLESCENTES

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-307 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-308

Revisión: INI



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03

• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.

• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de 

aplicación No. 491-07.

IDENTIFICAN Y 

SELECCIONAN LA 

ASFL

INFORME DEL 

DESARROLLO DE LA 

ESTRATEGIA.

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB-ESTRATEGIA DE 
CONSTRUCCIÓN DE 

CIUDADANÍA TEMPRANA

SUB-ESTRATEGIA DE CONSTRUCCIÓN 

DE CIUDADANÍA TEMPRANA.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-ESTRATEGIA DE CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA TEMPRANA

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-307 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-308
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-ESTRATEGIA DE CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA TEMPRANA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-ESTRATEGIA DE CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA TEMPRANA

Director (a) Dirección de Desarrollo 

Territorial y Supervisión, Encargado (a) 

Departamento GTE

Director (a) Dirección de Desarrollo 

Territorial y Supervisión, Encargado (a) 

Departamento GTE

Encargado (a) División de 

Participación Social y Comunitaria/

Oficinas Técnicas Regionales y 

Municipales 

Encargado (a) División de 

Participación Social y Comunitaria/

Oficinas Técnicas Regionales y 

Municipales 

Equipo Técnico de las 

Oficina Técnicas 

Regionales y Municipales

Equipo Técnico de las 

Oficina Técnicas 

Regionales y Municipales

Equipo técnico Oficinas 

Técnicas Regionales y 

Municipales/ GTE-Sede 

Equipo técnico Oficinas 

Técnicas Regionales y 

Municipales/ GTE-Sede 

Unidad Técnica de GestiónUnidad Técnica de Gestión

Inicio 

Identifican y seleccionan la ASFL:

• Visitan a las ASFL 

seleccionadas

• Realizan convocatoria 

para participar de la validación de 

la Estrategia

• Presentan de la Estrategia 

a las ASFL participantes

• Firman de acta de reunión 

y acuerdos

• Forman de las ASFL en 

arte, cultura, deporte, tecnología y 

participación

Entregan de material gastable para 

el desarrollo de los talleres con 

NNA.

Validación de la 

Estrategia de 

Construcción de 

Ciudadanía Temprana, 

con los NNA (desarrollo 

de las guías y protocolo 

de participación) en los 

territorios seleccionados

Encuentro de 

coordinación y 

articulación con los 

animadores y ASFL 

formados en la 

Estrategia para la 

implementación de 

los talleres

Identifican la 

comunidad para 

desarrollar la 

Estrategia

960 h

2 h

Encuentro con la 

Junta Local, junta 

de vecinos y las 

familias para 

presentar la 

estrategia

2 h

100 h

11

2 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-307 
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 ¿La Estrategia de 

Construcción de Ciudadanía 

Temprana, con los técnicos y 

representes de la ASFL fue 

aprobado?

Recibe de la UTG.

Devuelve el 

documento con las 

observaciones y 

espera a las 

correcciones para 

su validación.

Pasa a la revisión y 

validación por el 

Encargado (a) 

División de 

Participación Social 

y Comunitaria/

Oficinas Técnicas 

Regionales y 

Municipales. 

No
Si



DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-ESTRATEGIA DE CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA TEMPRANA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-ESTRATEGIA DE CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA TEMPRANA

Equipo técnico Oficinas Técnicas Regionales y Municipales/ GTE-

Sede 

Equipo técnico Oficinas Técnicas Regionales y Municipales/ GTE-

Sede 

Equipo Técnico Departamento de 

Gestión Territorial/Equipo Técnico 

Oficinas Regionales y Municipales 

Equipo Técnico Departamento de 

Gestión Territorial/Equipo Técnico 

Oficinas Regionales y Municipales 

Director Dirección de 

Desarrollo Territorial y 

Supervisión

Director Dirección de 

Desarrollo Territorial y 

Supervisión

11

Encuentro con las familias, 

para identificar participantes 

(NNA) y firma de 

consentimiento informado 

(propuesta de lugar, fechas y 

horarios implementación de la 

Estrategia)

Escanean el listado y la carta 

de consentimiento de 

participación y se las envía al 

(a la) Encargado(a) de la 

división de participación Social 

y Comunitaria / Supervisor de 

Gestión Territorial con copia al 

(a la) Director (a) y 

Encargado(a) de la Dirección 

de Desarrollo Territorial y 

Supervisión.

160 h

16 h

Elaboración del cronograma de 

implementación de los talleres 

(lugar, fechas y horarios)

Solicitud, remisión y entrega de 

refrigerio para el desarrollo de 

los talleres de la Estrategia 

(Entrega a cada uno de los 

territorios seleccionados)

16 h

16 h

Desarrollo de los talleres:

Recibir a los participantes 

(NNA), y verificar que hayan 

llenado el listado de asistencia/

Desarrollo del taller según 

corresponda (arte, deporte, 

cultura, tecnología y/o 

participación) / 

Acompañamiento al facilitador 

(validar que el taller de 

desarrollo de acuerdo con los 

aspectos metodológicos 

establecido en las guías y la 

Estrategia) / Cierre y despedida 

(Evaluación del día).

40 h

Elaboran y envían al Director 

(a) de la Dirección de 

Desarrollo Territorial y 

Supervisión un informe del 

proceso de validación de la 

Estrategia de Construcción de 

Ciudadanía Temprana. 

2 h

Recibe y da conformidad 

al informe de validación 

de la Estrategia de 

Construcción de 

Ciudadanía Temprana.

200 h

22

15 min

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-307 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-ESTRATEGIA DE CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA TEMPRANA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-ESTRATEGIA DE CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA TEMPRANA

Encargado(a) División de Participación Social GTE/ 

Equipo Técnico Oficinas Regionales y Municipales

Encargado(a) División de Participación Social GTE/ 

Equipo Técnico Oficinas Regionales y Municipales
Equipo técnico ORM y GTE-SedeEquipo técnico ORM y GTE-Sede

22

Desarrollo de la 

Estrategia de 

Construcción de 

Ciudadanía Temprana 

desde los territorios de 

CONANI; con los 

técnicos y representes 

de ASFL.

Identifican y seleccionan 

de la ASFL

Visita a las ASFL 

seleccionadas

Convocatoria a participar 

de la validación de la 

Estrategia

Presentación de la 

Estrategia a las ASFL 

participantes

Firma de acta de reunión 

y acuerdos

Formación de las ASFL 

en arte, cultura, deporte, 

tecnología y 

participación

Entrega de material 

gastable para el 

desarrollo de los talleres 

con NNA.

200 h

Encuentro de 

coordinación y 

articulación con los 

animadores y ASFL 

formados en la 

Estrategia para la 

implementación de los 

talleres.

Identificación de la 

comunidad para 

desarrollar la 

Estrategia. 

Encuentro con la 

Junta Local, junta de 

vecinos y las familias 

para presentar la 

estrategia. 

 Encuentro con las familias, 

para identificar participantes 

(NNA) y firma de 

consentimiento informado 

(propuesta de lugar, fechas 

y horarios implementación 

de la Estrategia).

2 h

2 h

2h

Recepción, listado 

escaneado y la carta de 

consentimiento de 

participación y se las 

envía al (a la) 

Encargado(a) de la 

división de participación 

Social y Comunitaria / 

Supervisor de Gestión 

Territorial.

160 h

Elaboración del 

cronograma de 

implementación de los 

talleres (lugar, fechas y 

horarios).

Solicita y remite el 

refrigerio para el 

desarrollo de los talleres 

de la Estrategia (Entrega 

a cada uno de los 

territorios 

seleccionados).

Desarrollo de los talleres:

Recibir a los participantes 

(NNA), y verificar que hayan 

llenado el listado de asistencia / 

Desarrollo del taller según 

corresponda (arte, deporte, 

cultura, tecnología y/o 

participación) / 

Acompañamiento al facilitador 

(validar que el taller de 

desarrollo de acuerdo con los 

aspectos metodológicos 

establecido en las guías y la 

Estrategia) / Cierre y despedida 

(Evaluación del día).

Informe del desarrollo 

de la Estrategia.

Fin

 2 h

160 h 40 h

2 h

40 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-307 
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03

• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.

• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de 

aplicación No. 491-07.

ELABORAR PROTOCOLO 

DE PARTICIPACIÓN EN 

EL MARCO DE LA 

ESTRATEGIA DE 

CONSTRUCCIÓN DE 

CIUDADANÍA TEMPRANA

INFORME PROCESO 

DE VALIDACIÓN DEL 

PROTOCOLO DE 

PARTICIPACIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

 SUB-PROCESO 
PROTOCOLO DE 

PARTICIPACIÓN Y 
ESCUCHA DE LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES

 SUB-PROCESO PROTOCOLO DE PARTICIPACIÓN Y 

ESCUCHA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

 SUB-PROCESO PROTOCOLO DE PARTICIPACIÓN Y ESCUCHA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-307 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA
 SUB-PROCESO PROTOCOLO DE PARTICIPACIÓN Y ESCUCHA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA
 SUB-PROCESO PROTOCOLO DE PARTICIPACIÓN Y ESCUCHA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Equipo Técnico de la División de Participación Social y 

Comunitaria/Unidad Técnica de Gestión

Equipo Técnico de la División de Participación Social y 

Comunitaria/Unidad Técnica de Gestión

Director de la Dirección de 

Desarrollo Territorial y 

Supervisión

Director de la Dirección de 

Desarrollo Territorial y 

Supervisión

Oficinas Técnicas Regionales y 

Municipales

Oficinas Técnicas Regionales y 

Municipales

Inicio

Elabora y envía a revisión al Director(a) 

de la Dirección de Desarrollo Territorial 

y Supervisión el Protocolo de 

Participación en el marco de la 

Estrategia de Construcción de 

Ciudadanía Temprana.

Recibe, revisa y envía 

el Protocolo de 

Participación con las 

observaciones al 

Equipo Técnico.  

Aplica las observaciones 

realizadas por el equipo de 

CONANI al Protocolo de 

Participación.

800 h

Inicio del proceso de validación 

del Protocolo de Participación en 

los 5 territorios seleccionados 

para validar la Estrategia de 

Construcción de Ciudadanía 

Temprana: Formación de las 

ASFL y el equipo técnico de 

CONANI"

90 h

Desarrollo de los talleres:

Recibir a los participantes 

(NNA), y verificar que hayan 

llenado el listado de asistencia / 

Desarrollo del taller según 

corresponda (arte, deporte, 

cultura, tecnología y/o 

participación) / 

Acompañamiento al facilitador 

(validar la aplicación del 

protocolo de participación) / 

Cierre y despedida (Evaluación 

del día).

B

800 h

B

A

80 h
A

Elaboran el informe del 

proceso de validación del 

Protocolo de Participación 

en el marco de la Estrategia 

de Construcción de 

Ciudadanía Temprana.

2 h

11

200 h
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA
 SUB-PROCESO PROTOCOLO DE PARTICIPACIÓN Y ESCUCHA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA
 SUB-PROCESO PROTOCOLO DE PARTICIPACIÓN Y ESCUCHA DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Equipo técnico ORM / GTE-Sede /Encargado(a) 

de Participación Social GTE

Equipo técnico ORM / GTE-Sede /Encargado(a) 

de Participación Social GTE

Equipo Técnico de la División de 

Participación Social y Comunitaria, Oficinas 

Técnicas Regionales y Municipales/Unidad 

Técnica de Gestión.

Equipo Técnico de la División de 

Participación Social y Comunitaria, Oficinas 

Técnicas Regionales y Municipales/Unidad 

Técnica de Gestión.

Director(a) de Desarrollo Territorial y 

Supervisión

Director(a) de Desarrollo Territorial y 

Supervisión

11

Desarrollo de los talleres:

Recibir a los participantes (NNA), y 

verificar que hayan llenado el listado de 

asistencia / Desarrollo del taller según 

corresponda (arte, deporte, cultura, 

tecnología y/o participación) / 

Acompañamiento al facilitador (validar la 

aplicación del protocolo de participación) / 

Cierre y despedida (Evaluación del día).

Elabora el informe del 

desarrollo y aplicación del 

Protocolo de Participación. 

Recibe, verifica y envía el 

informe del proceso de 

validación del Protocolo de 

Participación al (a la) Director(a) 

de Desarrollo Territorial y 

Supervisión.

Recibe y verifica el informe 

proceso de validación del 

Protocolo de Participación y se lo 

envía a la Auxiliar Administrativa 

para ser archivado digitalmente 

(de ser necesario también en 

físico).

2 h
40 h

2 h

Fin

2 h
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03

• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.

• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de 

aplicación No. 491-07.

IDENTIFICAN LA 

COMUNIDAD PARA 

DESARROLLAR EL 

DIALOGO 

COMUNITARIO.

REPORTE DE LAS 

ACCIONES 

REALIZADAS SEGÚN 

CORRESPONDAN.

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

  SUB-PROCEDIMIENTO DE 
LOS DIÁLOGOS 

COMUNITARIOS

 SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS 
COMUNITARIOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

  SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS COMUNITARIOS
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

  SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS COMUNITARIOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

  SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS COMUNITARIOS

Equipo técnico ORM y GTE-SedeEquipo técnico ORM y GTE-Sede

Inicio

Identifican la 

comunidad para 

desarrollar el Dialogo 

Comunitario

Coordinan encuentro con la 

Junta Local, junta de vecinos 

de las comunidades 

seleccionadas para coordinar 

la fecha y horario para realizar 

el Dialogo Comunitario.

Convocan a las familias de las 

comunidades identificadas 

para realizar el Dialogo 

Comunitario, si el dialogo se 

realiza con NNA se completa 

el formulario de 

consentimiento informado. 

2 h

2 h

¿Fue firmado el  

concentimiento 

informado fue 

firmado?

La participación fue 

negada, se procede a 

identificar otro 

adolescente que 

pueda participar 

(siempre y cuando el 

PMT acepte su 

participación).

Es firmado por los 

PMT, dando permiso 

para que sus hijos e 

hijas participen en el 

Dialogo Comunitario. 

A

A

No 
Si 

5 h

Encuentro con las familias, para realizar el Dialogo 

Comunitario:

Presentación del equipo de CONANI / Objetivo del 

encuentro (Identificar problemáticas que afectan a 

la comunidad en materia de los derechos de los 

NNA) / Presentación de los participantes / La 

comunidad identifica las problemáticas / La 

comunidad identifica posibles soluciones. / El 

equipo de CONANI registra las informaciones 

suministradas por la comunidad en el formulario de 

"Reporte de Diálogos Comunitarios" / 

Establecimientos de acuerdos, cierre y despedida. 

(Este proceso se realiza en cada una de las 

comunidades identificadas).

Priorización de las problemáticas (El 

equipo de CONANI agrupa todas las 

problemáticas identificadas en cada 

comunidad, para priorizar las más 

relevantes (las que más se repiten 

entre una comunidad y otra). 

Identificación y listado con las 

problemáticas priorizadas y las 

propuestas de las posibles soluciones, 

suministradas por las comunidades.

2 h

8 h

11 3
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

  SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS COMUNITARIOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

  SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS COMUNITARIOS

Equipo Técnico ORM y GTE-SedeEquipo Técnico ORM y GTE-Sede

11

Completan el documento de Agenda de 

Desarrollo Local", con las siguientes 

especificaciones:

Redactar párrafo de introducción/

Describir procesos realizados para 

elaborar la Agenda y actores clave/

Listado de comunidades identificadas/

Completar Matriz de problemáticas/

Identificación y asignación de 

instituciones que forman parte del 

Sistema de Protección a las 

problemáticas, según su rol/Descripción 

del proceso de seguimiento a la Agenda".

Remiten el documento 

"Agenda Desarrollo" al 

equipo Sede de GTE, para 

revisión y validación del 

documento.

Recibe, verifica el 

documento "Agenda 

Desarrollo" al equipo 

técnico de cada territorio 

según corresponda.

80 h

40 h

¿El documento fue 

aprobado?

40 h

Se devuelven 

con los ajustes 

de lugar para ser 

aplicados.

se recibe y 

se procede a 

la 

coordinación.

No

Coordinan y convocan los representantes 

del Directorio Municipal para presentar la 

"Agenda de Desarrollo" (Objetivo: 

Compromiso del DM con el desarrollo de 

la Agenda Local, para dar respuesta a las 

problemáticas identificadas por las 

comunidades para la promoción y 

respuesta a los derechos de los NNA).

Coordinan con las 

instituciones del Sistema 

de Protección para dar 

respuesta las 

problemáticas e 

identificadas en cada una 

de las comunidades

2 h

Coordinan con las comunidades 

para desarrollar las actividades 

contenidas en la Agenda Local, 

como respuesta las 

problemáticas.

16 h

Desarrollo de las actividades 

programadas en la Agenda Local, como 

respuesta a las problemáticas con las 

comunidades:

• Identificación de espacio

• Convocatoria de participantes

• Organización de insumos para la 

actividad

• Desarrollo de la actividad

Cierre y despedida

16 h

Elaboración del reporte 

de las acciones 

realizadas según 

correspondan.

24 h

22

8 h
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

  SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS COMUNITARIOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

  SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS COMUNITARIOS

Equipo técnico ORM y GTE-SedeEquipo técnico ORM y GTE-Sede

22

Identifican la comunidad para 

desarrollar el Dialogo 

Comunitario

Coordinan el encuentro con la 

Junta Local, junta de vecinos 

de las comunidades 

seleccionadas para coordinar la 

fecha y horario para realizar el 

Dialogo Comunitario.

2 h

Convocan a las familias de las 

comunidades identificadas para 

realizar el Dialogo Comunitario. 

*Si el dialogo se realiza con 

NNA se completa el formulario 

de consentimiento informado, 

firmado por los PMT, dando 

permiso para que sus hijos e 

hijas participen en el Dialogo 

Comunitario).

2 h

Encuentro con las familias, para 

realizar el Diálogo Comunitario, en 

la cual se llevan a cabo las 

siguiente forma: Presentación del 

equipo de CONANI/Objetivo del 

encuentro (Identificar 

problemáticas que afectan a la 

comunidad en materia de los 

derechos de los NNA)/

Presentación de los participantes/

La comunidad identifica las 

problemáticas/La comunidad 

identifica posibles soluciones/El 

equipo de CONANI registra las 

informaciones suministradas por la 

comunidad en el formulario de 

"Reporte de Diálogos 

Comunitarios"/Establecimientos de 

acuerdos, cierre y despedida. 

*Este proceso se realiza en cada 

una de las comunidades 

identificadas.

5 h

Coordinan con las instituciones 

del Sistema de Protección para 

dar respuesta las 

problemáticas identificadas en 

cada una de las comunidades 

donde se realizó el diálogo 

comunitario 

2 h

Coordinan con las 

comunidades para desarrollar 

las actividades contenidas en 

la Agenda Local, como 

respuesta las problemáticas.

16 h

Desarrollo de las actividades 

programadas en la Agenda 

Local, como respuesta a las 

problemáticas con las 

comunidades: Identificación de 

espacio/Convocatoria de 

participantes/Organización de 

insumos para la actividad/

Desarrollo de la actividad/

Cierre y despedida

16 h

Reporte de las acciones 

realizadas según 

correspondan.

24 h

1 h

33
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

  SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS COMUNITARIOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

  SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS COMUNITARIOS

Encargado(a) de Participación Social GTEEncargado(a) de Participación Social GTE
Director(a) de Desarrollo Territorial y 

Supervisión / al (a la) Encargado(a) de GTE

Director(a) de Desarrollo Territorial y 

Supervisión / al (a la) Encargado(a) de GTE
Auxiliar AdministrativaAuxiliar Administrativa

33

 Entregan reporte de las 

acciones realizadas al 

Director(a) de Desarrollo 

Territorial y Supervisión y 

al (a la) Encargado(a) 

Departamento de GTE.

Reciben, verifican y 

entregan el reporte a la 

Auxiliar Administrativa para 

ser archivado. 

Recibe, verifica y archiva 

de manera física y digital el 

informe de actividades 

realizadas.

1 h 16 h

Fin

2 h
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03

• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.

• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de 

aplicación No. 491-07.

RECEPCIÓN DE LOS 

CONSENTIMIENTOS 

INFORMADOS, 

FIRMADOS POR LOS 

PMT 

ELABORAN 

COMUNICACIÓN CON 

LAS OBSERVACIONES, 

SUGERENCIAS Y 

ASPECTOS A 

MEJORAR 

IDENTIFICADOS 

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB-PROCEDIMIENTO DE 
COMITÉ DE VEEDURÍA 
SOCIAL DE LOS NIÑOS, 

NIÑAS Y ADOLESCENTES.

SUB-PROCEDIMIENTO DE COMITÉ DE VEEDURÍA 
SOCIAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE COMITÉ DE VEEDURÍA SOCIAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE COMITÉ DE VEEDURÍA SOCIAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE COMITÉ DE VEEDURÍA SOCIAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Equipo técnico ORM y GTE-SedeEquipo técnico ORM y GTE-Sede
Unidad Técnica de 

Gestión.

Unidad Técnica de 

Gestión.

Se convocan a los padres, madres y/o 

tutores de los niños, niñas y 

adolescentes posibles candidatos a 

formar parte del Comité de Veeduría 

Social para:

Presentación y manifiesto de que los 

NNA formen parte del Comité de 

Veeduría Social (los PMT interesados 

firmaran el consentimiento de 

participación del CVS, y se le entrega al 

técnico ORM-GTE-Sede).

Identificación, gestión y solicitud de 

refrigerio para el encuentro con los PMT 

y remite los consentimientos 

informados, firmados por los PMT de los 

posibles NNA que formaran parte del 

Comité de Veeduría Social.

Recepción de los consentimientos 

informados, firmados por los PMT de los 

posibles NNA que formaran parte del 

CVS.

22 h

20 h

Identificación, gestión y 

solicitud de refrigerio y 

material gastable para el 

encuentro con los NNA.

24 h

Convocan a los NNA 

interesados y con el 

permiso de sus PMT de 

participar en el CVS: 

Presentación del Comité 

de Veeduría Social 

(definición y alcance) /Se 

acuerda próximo 

encuentro para la 

presentación y elección de 

los postulantes. 

20 h

Votaciones de los NNA 

postulados para el CVS:

Presentación/Votaciones y 

elección de los 

representantes de cada 

posición/Conteo de los 

votos obtenidos de cada 

postulante/Presentación 

de los NNA electos.

22 h

Inicio del proceso formativo de 

los NNA electos como el 

Comité de Veeduría Social de 

su territorio, según 

corresponda. Formación en:

• Derechos de niños, 

niñas y adolescencia.

• Democracia y 

ciudadanía

Políticas públicas de NNA en 

RD.

Veeduría Social.

5 h Encuentro con el Comité de 

Veeduría Social, para elaborar 

cronograma de 

acompañamiento y veeduría a 

los espacios de gestión 

pública y formación de NNA 

por CONANI y otras 

instituciones del Sistema de 

Protección.

20 h

Gestión y solicitud de refrigerio 

y traslado para que los NNA 

desarrollen la vedaría social.

Desarrollo de la veeduría 

social los espacios de 

gestión pública y 

formación de NNA por 

CONANI y otras 

instituciones del Sistema 

de Protección.

24 h

3 h

11

2 h
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE COMITÉ DE VEEDURÍA SOCIAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE COMITÉ DE VEEDURÍA SOCIAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Equipo Técnico ORM GTE-Sede / 

Comité de Veeduría Social

Equipo Técnico ORM GTE-Sede / 

Comité de Veeduría Social
Equipo Técnico ORM y GTE-SedeEquipo Técnico ORM y GTE-Sede Equipo Técnico ORMEquipo Técnico ORM GTE-SedeGTE-Sede

11

Encuentro de 

socialización de la 

veeduría realizada 

por el comité.

Elaboran y remiten la 

comunicación con las 

observaciones, 

sugerencias y aspectos a 

mejorar identificados por el 

comité durante la veeduría, 

a la institución 

correspondiente 

(Inicialmente estarán 

haciendo veeduría en 

acciones de CONANI).

2 h

Socializan la comunicación 

elaborada por el CVS ante 

el Directorio Municipal, 

para fines de seguimiento 

y recepción de las 

sugerencias emitidas por el 

CVS.

Dan seguimiento y 

actualización del 

cronograma para el 

desarrollo de la vedaría 

social. 

0.3 h

Gestionan y solicitan 

refrigerio y traslado para 

que los NNA desarrollen la 

vedaría social.

5 h

Desarrollo de la veeduría 

social los espacios de 

gestión pública y formación 

de NNA por CONANI y 

otras instituciones del 

Sistema de Protección.

24 h

16 h

Encuentro de 

socialización de la 

veeduría realizada por el 

comité.

Elaboran y remiten de 

una comunicación con 

las observaciones, 

sugerencias y aspectos 

a mejorar identificados 

por el comité durante la 

veeduría, a la institución 

correspondiente.

2 h

2 h

Recibe comunicación 

con las observaciones, 

sugerencias y aspectos 

a mejorar identificados 

por el comité durante la 

veeduría, a la institución 

correspondiente.

18 h

Fin

5 h
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Art. 17, 453, 454 y 455 de la ley 136-03

• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.

• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de 

aplicación No. 491-07.

IDENTIFICAN LAS 

COMUNIDADES PARA 

DESARROLLAR LA 

ESTRATEGIA 

FABRICANDO 

SUEÑOS, CLUB DE 

CHICAS Y CHICOS.

SISTEMATIZACIÓN DE 

LA ESTRATEGIA 

FABRICANDO 

SUEÑOS, CLUBES DE 

CHICAS Y CHICOS.

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB-PROCEDIMIENTO DE 
ACOMPAÑAMIENTO A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

CLUBES DE CHICAS Y 
CHICOS

 SUB-PROCEDIMIENTO DE LOS DIÁLOGOS 
COMUNITARIOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CLUBES DE CHICAS Y CHICOS 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CLUBES DE CHICAS Y CHICOS 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CLUBES DE CHICAS Y CHICOS 

Director(a) de Protección Especial y 

Restitución de Derechos / Encargado(a) 

de la UTG y Apoyo Técnico

Director(a) de Protección Especial y 

Restitución de Derechos / Encargado(a) 

de la UTG y Apoyo Técnico

Equipo técnico UTG y GTE-

Sede/ORM

Equipo técnico UTG y GTE-

Sede/ORM
GTE-Sede/ORMGTE-Sede/ORM

Inicio

Elaboran, revisan y aprueban 

de la Propuesta formativa de 

la Estrategia Fabricando 

Sueños, Club de chicas y 

chicos.

Coordinan y realizan reunión 

en CONANI-Sede para 

planificar el proceso de 

implementación de la 

Estrategia Fabricando Sueños, 

Club de chicas y chicos.

800 h

Identifican las 

comunidades para 

desarrollar la Estrategia 

Fabricando Sueños, Club 

de chicas y chicos.

16 h

Encuentro con la junta de 

vecinos y las familias para 

presentar la Estrategia 

Fabricando Sueños

Encuentro comunitario, 

para la inscripción de las 

familias y firma de 

consentimiento informado 

para que los chicos 

participen en los Clubes.

2 h

2 h

Elaboran el cronograma 

de implementación de las 

sesiones (lugar, fechas y 

horarios).

2 h

Remiten el cronograma de 

trabajo a las áreas 

vinculantes para coordinar 

las visitas de 

acompañamiento a los 

Clubes de chicas y chicos.

16 h

A

40 h
A

Desarrollo de la Estrategia 

Fabricando Sueños, 

Clubes de chicas y chicos: 

Sesiones de trabajo por 

territorio, por grupo etario 

y club de chicas y club de 

chicos (12 encuentros 

para cada club).

11

2 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-307 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-308
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CLUBES DE CHICAS Y CHICOS 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CLUBES DE CHICAS Y CHICOS 

Equipo Técnico GTE-Sede/

ORM y Apoyo Técnico

Equipo Técnico GTE-Sede/

ORM y Apoyo Técnico
UTG y GTE-SedeUTG y GTE-Sede Equipo técnico UTG y GTE-Sede/ORMEquipo técnico UTG y GTE-Sede/ORM

11

Acompañamiento a la 

Estrategia Fabricando 

Sueños, Clubes de chicas y 

chicos: Sesiones de trabajo 

por territorio, por grupo etario 

y club de chicas y club de 

chicos.

Completar la matriz en línea 

del acompañamiento 

realizado a los Clubes de 

chicos y chicas

2 h

Coordinación y solicitud vía 

correo al equipo de 

Comunicaciones de CONANI 

para la cobertura de todas las 

actividades realizadas en el 

marco de la Estrategia 

Fabricando Sueños

1 h

Finalización de la 

Estrategia Fabricando 

Sueños, Clubes de 

chicas y chicos: Sesiones 

de trabajo por territorio, 

por grupo etario y club de 

chicas y club de chicos 

(concluidas los 12 

encuentros para cada 

club).

16 h

Encuentro entre el equipo 

técnico de CONANI para 

programar las siguientes 

actividades de los clubes: 

Visitas de las chicas al 

Centro del Ministerio de la 

Mujer en Santo Domingo/

Visita de las chicas a 

Salud Publica (Esto ocurre 

en la sesión 11 o 12 del 

club) /Encuentro 

comunitario de control 

vecinal/Encuentro con 

influenciadores/Encuentro 

pasa la ficha, 

masculinidades positivas/

Encuentro con autoridades 

locales/Cierre de los 

clubes de chicas y chicos

2 h

Programan las visitas de las 

chicas al Centro del Ministerio 

de la Mujer, coordinación de 

día y horario para recibir a las 

chicas.

3 h

Buscan firma del permiso de 

salida y asistencia a la 

actividad, por parte de los PMT

1 h

Coordinan el traslado de las 

chicas, solicitud de autobús vía 

correo al Departamento de 

Transportación del CONANI. 

24 h

Solicitan las meriendas y/o 

almuerzo, vía correo 

electrónico a la Dirección de 

Administración de CONANI, 

para las niñas y las personas 

de los equipos técnicos de 

CONANI. 

24 h

22

24 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-307 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-308
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CLUBES DE CHICAS Y CHICOS 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DIVISIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

SUB-PROCEDIMIENTO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS CLUBES DE CHICAS Y CHICOS 

GTE-Sede/ORMGTE-Sede/ORM
Equipo técnico UTG y GTE-Sede/

ORM

Equipo técnico UTG y GTE-Sede/

ORM

Equipo técnico UTG y GTE-

Sede

Equipo técnico UTG y GTE-

Sede

22

Realizan junto a las chicas del 

club la visita al centro del 

Ministerio de la Mujer, recorrido 

por las distintas estaciones, para 

trabajar en el empoderamiento de 

las chicas y la prevención del 

embarazo y uniones tempranas

Retorno de las chicas al punto de 

partida, con el acompañamiento 

del equipo de CONANI. 

Coordinan y realizan encuentro de 

Control Vecinal en las 

comunidades donde se realizaron 

los Clubes. 

5 h

5 h

Encuentro con influenciadores en 

los territorios donde se realizaron 

los Clubes, para sensibilizarles en 

cómo manejar los casos de NNA 

en situación de vulneración de sus 

derechos en los medios de 

comunicación.

Encuentro pasa la ficha, 

masculinidades positivas 

en los territorios donde 

se realizaron los Clubes, 

para trabajar con adultos 

nuevos conceptos de la 

masculinidad.

B

B

83 h

83 h

Encuentro con Autoridades 

Locales en los territorios donde se 

realizaron los Clubes, para 

socializar el alcance de la 

Estrategia Fabricando Sueños.

40 h

Cierre de la Estrategia 

Fabricando Sueños.

85 h

Sistematización de la 

Estrategia Fabricando 

Sueños, Clubes de 

Chicas y Chicos.

85 h

Socialización de la 

Sistematización de la 

Estrategia Fabricando 

Sueños, Clubes de 

Chicas y Chicos, al 

equipo técnico de 

CONANI.

80 h

Fin

4 h

Referencia: PL-CONANI-DTS-GTE-307 
Código: FP-CONANI-DTS-GTE-308
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes.

• Ley 122-05, para la Regulación Y Fomento de las Asociaciones Sin Fines de Lucro en República Dominicana.

• Reglamento para la Inscripción, Registro, Habilitación y Supervisión de las Instituciones Gubernamentales y no Gubernamentales que 

desarrollen programas y servicios dirigidos a la niñez y adolescencia.

Solicitud de 
Habilitación

Licencia de 
Habilitación

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Revisión de 
la 
documenta
ción

Retroalimen
tación y 
supervisión 
técnica

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS  
DIVISIÓN DE REGISTRO Y ACREDITACIÓN  

Proceso de Habilitación de Asociaciones Sin Fines de Lucro

Evaluación 
y toma de 
decisión

 Habilitación de ASFL

REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 
PR-CONANI- STA-155

CÓDIGO: FP-CONANI-DTS-STA-256
PÁGINA 1/3



DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS  
DIVISIÓN DE REGISTRO Y ACREDITACIÓN  

Proceso de Habilitación de Asociaciones Sin Fines de Lucro

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS  
DIVISIÓN DE REGISTRO Y ACREDITACIÓN  

Proceso de Habilitación de Asociaciones Sin Fines de Lucro

ASFL SolicitanteASFL Solicitante Enc. División Registro y AcreditaciónEnc. División Registro y Acreditación Supervisor de ASFLSupervisor de ASFL Comisión MixtaComisión Mixta

INICIO 

Solicita la habilitación.
Recepciona la solicitud en la 
plataforma del SIGASFL.

Https:sigasfl.go
b.do/.

Envía una retroalimentación a la 
ASFL solicitante con los resultados 
de la revisión, destacando los 
aspectos a corregir o notificando 
que su solicitud ha sido recibida por 
la sectorial para presentación a la 
CMH. 

Programar una supervisión técnica 
para verificar el cumplimiento de los 
requisitos y normativas 
correspondientes.

Realizar la supervisión técnica 
programada.

B

B

Elabora y remite el informe 
ejecutivo.

Recibe el informe ejecutivo y 
agenda la solicitud para ser 
presentada en la próxima reunión 
de comisión mixta de habilitación.

La comisión mixta de habilitación 
evalúa la solicitud presentada y 
decide sobre la misma en base a lo 
establecido en las normativas.

C

C

D

D

Elaborar comunicación de 
notificación para la ASFL solicitante.

Actualización del estatus de solicitud 
en SIGASFL.

FIN

Https:sigasfl.go
b.do/.

¿Hay aspectos a 
corregir?

Modificar los documentos 
según lo indicado.

SI

A

A

Revisa los documentos cargados para 
validar que cumplan con los criterios 
establecidos.

NO

Documentar la decisión por la CMH 
en una resolución.habilitacion.sectoria

l@conani.gob.do Resolución

REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 
PR-CONANI- STA-155

CÓDIGO: FP-CONANI-DTS-STA-256
PÁGINA 2/3



DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS  
DIVISIÓN DE REGISTRO Y ACREDITACIÓN  

Proceso de Renovación de Asociaciones Sin Fines de Lucro

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS  
DIVISIÓN DE REGISTRO Y ACREDITACIÓN  

Proceso de Renovación de Asociaciones Sin Fines de Lucro

ASFL SolicitanteASFL Solicitante Enc. División Registro y AcreditaciónEnc. División Registro y Acreditación Supervisor de ASFLSupervisor de ASFL Comisión Mixta De HabilitaciónComisión Mixta De Habilitación

INICIO 

Solicita la renovación de 
habilitación.

Envía una retroalimentación a la 
ASFL solicitante con los resultados 
de la revisión, destacando los 
aspectos a corregir o notificando 
que su solicitud ha sido recibida por 
la sectorial para presentación a la 
CMH. 

Programar una supervisión técnica 
para verificar el cumplimiento de los 
requisitos y normativas 
correspondientes.

Realizar la supervisión técnica 
programada.

B

B

Elabora y remite el informe 
ejecutivo.

Recibe el informe ejecutivo y 
agenda la solicitud para ser 
presentada en la próxima reunión 
de comisión mixta de habilitación.

La comisión mixta de habilitación 
evalúa la solicitud presentada y 
decide sobre la misma en base a lo 
establecido en las normativas.

C

C

D

D

Elaborar comunicación de 
notificación para la ASFL solicitante.

Actualización del estatus de solicitud 
en SIGASFL.

FIN

Https:sigasfl.go
b.do/.

¿Hay aspectos a 
corregir?

Seguimiento a la ASFL para 
corregir y enviar 
nuevamente la solicitud.

SI

A

Validación de solicitud de 
habilitación a la sectorial en la 
plataforma del SIGASFL. 

NO

Documentar la decisión por la CMH 
en una resolución.habilitacion.sectoria

l@conani.gob.do Resolución

Https:sigasfl.go
b.do/.

Revisión de solicitud de 
habilitación.

A

Envío de correspondencia física de 
la revisión y decisión de CMH a 
solicitud de habilitación.

REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 
PR-CONANI- STA-155

CÓDIGO: FP-CONANI-DTS-STA-256
PÁGINA 3/3































REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI)

• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.

• Mapa de Procesos Institucional de CONANI, el cual constituye en una herramienta que nos permite identificar las Entradas, los Procesos Estratégicos / 

Transversales, los Procesos Misionales, los Procesos de Apoyo y Salidas.

Programa 
trimestral de 
supervisión

Ejecución de 
Supervision
es en 
Territorio

Implementación 
del Plan de 
Subsanación

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Seguimiento y 
Acompañamie
nto

Planificación 
de la 
Supervisión

SUPERVISIÓN DE PROGRAMAS GUBERNAMENTALES

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN
DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS 

Proceso de Supervisión y Fortalecimiento de Organizaciones Gubernamentales 
y Asociaciones sin Fines de Lucro

Elaboración 
del Plan de 
Subsanación

CÓDIGO:FP-CONANI-DTS-STA- 287
REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 

PL-CONANI-DTS-STA- 286
PÁGINA 1/3



DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS 

Proceso de Supervisión y Fortalecimiento de Organizaciones Gubernamentales 

y Asociaciones sin Fines de Lucro

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS 

Proceso de Supervisión y Fortalecimiento de Organizaciones Gubernamentales 

y Asociaciones sin Fines de Lucro

Encargado(a) Depto. Supervisión Técnica y Administración de ProgramasEncargado(a) Depto. Supervisión Técnica y Administración de Programas SupervisoresSupervisores

INICIO

Planificar las supervisiones

Establecer alcance de la 

supervisión.

4 horas

Cronograma

De supervisión

Plan de trabajo 

Definir fechas y 

responsables para la 

supervisión.

4 horas

Socialización del plan de 

supervisión con el equipo.

4 horas

Listado de 

asistencia 

Notificación a las ASFL 

sobre supervisión técnica.

4 horas

Ejecución las 

supervisiones.

3 días

Formulario de supervisión a 

la gestión de servicios / 

Inspección de verificación de 

programa

Documenta resultados de la 

supervisión en un informe 

que remite al área 

responsable.

5 horas

Acompañar al programa en 

la elaboración y ejecución 

del plan de fortalecimiento, 

orientado a la subsanación 

de las áreas de mejora 

identificadas.

3 horas

Realizar seguimiento y 

monitoreo a los planes de 

fortalecimiento de los 

programas supervisados

FIN

CÓDIGO:FP-CONANI-DTS-STA- 287
REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 

PL-CONANI-DTS-STA- 286
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS 

Proceso de Supervisión y Fortalecimiento de Organizaciones Gubernamentales 

y Asociaciones sin Fines de Lucro

DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL Y SUPERVISIÓN

DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS 

Proceso de Supervisión y Fortalecimiento de Organizaciones Gubernamentales 

y Asociaciones sin Fines de Lucro

Encargado(a)Encargado(a) SupervisoresSupervisores

INICIO

Retroalimentación a la 

organización supervisada de 

las áreas de mejoras 

identificada.

Socializar hallazgos y 

establecer acuerdos de 

subsanación.

1 hora

Realizar seguimiento y 

monitoreo a la 

implementación del plan de 

fortalecimiento.

Informe de 
Supervisión

4 horas

Retroalimentación al 

programa sobre el avance 

logrado en el proceso de 

fortalecimiento.

Cierre de proceso de 

fortalecimiento con una 

socialización en los avances 

de los acuerdos 

establecidos. 

1 hora

FIN

4 horas

CÓDIGO:FP-CONANI-DTS-STA- 287
REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 

PL-CONANI-DTS-STA- 286
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.
• Ley 88-03: Institución de Casas de Acogida o Refugios. establece la creación de casas de acogida en todo el territorio nacional para albergar a mujeres, 

niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar o doméstica.

• Ley 41-08, sobre Función Pública. Establece deberes y responsabilidades para los servidores públicos, incluyendo aquellos que laboran en los hogares 

de paso.

• Repositorio de la Documentación Institucional de CONANI.
• Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).
• Norma ISO-9001 (capítulo 9.2), teniendo como objetivo principal “se implanta y se mantiene de forma eficaz” programas de auditorías que incluyan la 

frecuencia, metodología, responsabilidad, los requisitos y la elaboración de Informes.

Ingreso del 
NNA al hogar 

de paso.

Gestión de 
trabajo 
social.

Egreso de 
NNA del 
hogar de 

paso.

ENTRADA

PROCESO

SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Gestión 
psicológica.

Gestión de 
educación.

Gestión de 
salud.

ATENCIÓN RESIDENCIAL

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

MACRO PROCESO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 

Referencia: PL-CONANI-HPA-ADH-327

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328

Revisión: INI



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.
Ley 88-03: Institución de Casas de Acogida o Refugios. establece la creación de casas de acogida en todo el territorio nacional para albergar a mujeres, 

niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar o doméstica.

Ley 41-08, sobre Función Pública. Establece deberes y responsabilidades para los servidores públicos, incluyendo aquellos que laboran en los hogares de 

paso.

Repositorio de la Documentación Institucional de CONANI.
Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).
Norma ISO-9001 (capítulo 9.2), teniendo como objetivo principal “se implanta y se mantiene de forma eficaz” programas de auditorías que incluyan la 
frecuencia, metodología, responsabilidad, los requisitos y la elaboración de Informes.

Gestión de Ingresos
Abordaje 

multidisciplinario

ENTRADA

SUBPROCESO

SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Acogida del NNA 
en el Hogar de 

Paso

INGRESO DE NNA EN HOGAR DE PASO

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

MACRO PROCESO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 

Página 1/3

Referencia: PL-CONANI-HPA-ADH-327
Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328



DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

SUBPROCESO DE INGRESO DE NNA

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

SUBPROCESO DE INGRESO DE NNA

Equipo de ingreso y egreso de NNAEquipo de ingreso y egreso de NNA
Encargado del Hogar de 

Paso

Encargado del Hogar de 

Paso
Gestión TerritorialGestión Territorial Equipo de saludEquipo de salud

INICIO

Recibir vía Gestión Territorial, 

la solicitud de cupo analizar y 

validar las informaciones de la 

remisión para la toma de 

decisiones.
- Orden de protección.

- Medida cautelar.

- Solicitud del Ministerio 

público.

Coordinar con el Hogar de 

Paso correspondiente según el 

caso y perfil del NNA.

Verificar que los NNA estén 

correctamente registrados en 

el sistema de salud. [1] [2]. 

Notas: [1] Ver subproceso de Gestión de Salud.
             [2] Los y las adolescentes trasladadas del CAIPACLP deberán llegar con su expediente con las áreas técnicas 
completas.
             [3] Esta actividad es realizada junto al personal de seguridad. 
             [4] Si el NNA llega cansado/a o está presentando alguna crisis, se agotarán las acciones necesarias para 
lograr estabilizarlo/a emocionalmente, posteriormente, se procederá con el proceso de evaluación.

Coordinar la logística 

interna para recibir al 

NNA, informando al 

personal y seguridad de 

turno para disponer de 

insumos y tomar las 

medidas necesarias.

Informar al Equipo de Gestión 

Territorial en cual Hogar de 

Paso será acogido el NNA 

para que procedan con el 

traslado.

1.0

A

Página 2/3

A

11

Realizar traslado 

seguro del NNA al 

Hogar de Paso 

correspondiente.

1.0

0.5

0.5

Referencia: PL-CONANI-HPA-ADH-327

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328



DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

SUBPROCESO DE INGRESO DE NNA

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

SUBPROCESO DE INGRESO DE NNA

Equipo de saludEquipo de salud Guía de NNA en Hogar de PasoGuía de NNA en Hogar de Paso Equipo MultidisciplinarioEquipo Multidisciplinario

Notas: [4] Si en la intervención al NNA se identifican rasgos que indique que puede ser 
mayor de edad, se debe proceder a la realización de una prueba de edad ósea. 
             [5] Ver subprocesos correspondientes (Trabajo Social, Salud, Psicología y 
Educación).

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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11

Proceder al  llenado de 

la ficha de exploración 

inicial y completar las 

informaciones 

levantadas en la 

plataforma SIRENNA [4].

Registrar las pertenencias 

del NNA las cuales deben 

ser entregadas al 

Encargado del Hogar de 

Paso para su guarda y 

custodia.

Entregar el Kit de higiene y 

explica el uso de este. 

Coordinar y/o supervisar la 

higienización del NNA, 

previo al traslado al 

pabellón o habitación.

¿Requiere el NNA 
estabilización?

 Agotar las acciones 

necesarias para 

lograr estabilizarlo/a 

emocionalmente.

SI NO

Acompañar junto a un (a) 

seguridad realizar el traslado 

del NNA al pabellón o 

habitación, garantizando la 

alimentación y aprestos 

necesarios para la acogida del 

NNA.

0.25

Iniciar el abordaje según 

los protocolos 

establecidos en los 

respectivos 

componentes (Salud, 

trabajo social, educación 

y psicología) [5].

1.0

FIN

Recibir al NNA y realizar la 

revisión preventiva de las 

pertenencias personales 

garantizando que el mismo no 

entre al Hogar objetos o 

artículos de riesgo [3] [4].  

1.0

 FO-CONANI-HPA-

ADH-331 Formulario 

de entrega de kit de 

higiene

11



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.
• Repositorio de la Documentación Institucional de CONANI.
• Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).
• Norma ISO-9001 (capítulo 9.2), teniendo como objetivo principal “se implanta y se mantiene de forma eficaz” programas de auditorías que incluyan la 

frecuencia, metodología, responsabilidad, los requisitos y la elaboración de Informes.

Diagnóstico Intervención Salud 
preventiva

ENTRADA

SUBPROCESO

SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

GESTIÓN DE SALUD DE NNA EN HOGAR DE PASO

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

MACRO PROCESO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 

Referencia: PL-CONANI-HPA-ADH-327

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO 

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE SALUD DE NNA

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO 

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE SALUD DE NNA

EnfermeraEnfermera

Notas: [6] Para NNA provenientes de hospitales, deben presentarse 
análisis básicos como hemograma, glicemia, virales y tipificación.

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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INICIO

Realizar la revisión documental 

del NNA.

Realizar la recepción del NNA, 

completado el la ficha de 

exploración inicial y la ficha de 

pertenencias.

Verificar la presencia de 

cualquier signo que amerite 

intervención médica inmediata 

(sangrado, dificultad 

respiratoria, trauma, etc.). 

¿Presenta 

signos de 

alarma?

Reportar de inmediato al 

médico y coordinar con el 

Encargado de Hogar de 

Paso el traslado al Centro 

Médico si es necesario.

Instruir y/o acompañar al 

aseo personal del NNA. 

Documentar todas las 

observaciones y acciones 

en ficha de exploración 

inicial [6].

Gestionar con el personal 

administrativo la entrega al 

NNA del Kit personal y de 

higiene para el NNA.

Realizar inducción del 

Hogar de Paso al NNA, 

socializando las normas y 

reglas.  

22

1.0

NO

0.5

0.75

FIN

11

SI

FO-CONANI-HPA-ADH-
329 Ficha de exploración 
inicial

Notas: el tiempo está expresado en horas laborales.
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SUBPROCESO DE GESTIÓN DE SALUD DE NNA

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO  

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE SALUD DE NNA

MédicoMédico EnfermeraEnfermera

Notas: [6] Para NNA provenientes de hospitales, deben presentarse 
análisis básicos como hemograma, glicemia, virales y tipificación.
             [7] Luego de la evaluación médica inicial el medico puede 
incluir otras analíticas o estudios sugerido por la evaluación inicial. 

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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22

Realizar la Evaluación General  y 

examen físico completo, en las 

primeras 48 horas de ingreso del 

NNA.

Solicitar las analíticas, según el 

protocolo de Analíticas de Ingreso 

definido para cada grupo de edad y 

condición de salud [7].

1.0

Registrar las recomendaciones y 

tratamiento en el plan de acción del 

NNA, antes y después del recibir los 

resultados de las analíticas, de ser 

necesario.

1.0

Monitorear la Supervisión del 

Crecimiento a través de la 

Medición y registro del peso, talla 

e Índice de Masa Corporal. 

C

C

Realizar la evaluación del Desarrollo 

Psicofísico a través de escalas de 

valoración adecuadas para detectar 

trastornos del desarrollo.

D

1.0

D

1.0

Realizar el desglose de las patologías 

a través de pruebas específicas según 

grupo de edad, antecedentes médicos 

y sintomatología presentados.

1.75

Realizar la Evaluación 
Clínica a través una 
exploración física 
enfocada en el cuadro 
clínico presentado.

Si

33

Formulario 

de historia 

clínica (HP-

FO-05)

¿Presenta cuadro de 

enfermedad aguda?

Realizar la consulta 

preventiva del NNA 

según grupo etario.

NO

FIN

Notas: el tiempo está expresado en horas laborales.
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SUBPROCESO DE GESTIÓN DE SALUD DE NNA

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE SALUD DE NNA

MédicoMédico Equipo de salud del Hogar de PasoEquipo de salud del Hogar de Paso EnfermeraEnfermera

Notas: [9] Para el acompañamiento a las citas médicas, el NNA puede estar 
acompañado de la guía del Hogar de paso, niñera y/o enfermera.

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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33

Solicitar e interpretar Pruebas 

Diagnósticas complementarias 

necesarias. 

Ordenar e indica el tratamiento 

basado en los protocolos 

establecidos.

1.0

Planificar y realizar controles 

evolutivos según la patología 

tratada.

0.5

Coordinar interconsultas o 

referimientos de acuerdo con 

las necesidades presentadas, 

con los especialistas de la red 

pública de salud, y registra las 

citas en la planificación 

Semanal/mensual [9]. 

1.0

Seguir las recomendaciones 

del especialista y registra en el 

expediente asistencial del 

NNA.

0.5

Coordinar con la auxiliar 

administrativa del Hogar de 

Paso gestiona la solicitud de 

medicamentos, estudios, u 

otros requerimientos se puede 

realizar mediante solicitud 

administrativa o mediante caja 

chica (en caso de urgencia).

1.0

44

0.5

Notas: el tiempo está expresado en horas laborales.



DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE SALUD DE NNA

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE SALUD DE NNA

EnfermeraEnfermera Equipo de salud del Hogar de PasoEquipo de salud del Hogar de Paso MédicoMédico

Notas: [8] El equipo de salud del Hogar de Paso, debe notificar al coordinador de salud 
y coordinar con el enlace en Salud Pública.

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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44

Gestionar de acuerdo con el 

Instructivo Administración de 

medicamentos vía oral (HP-

IN-01) y el seguimiento 

según las órdenes médicas. 

Realizar las jornadas para 

prevenir las situaciones de 

brotes, epidemias y gestión 

de enfermedades 

prevenibles [8].

0.5

0.5

Asegurar la realización de la 

vacunación correspondiente al 

NNA, de acuerdo con su grupo 

etario y de acuerdo con el 

Programa Ampliado de 

Inmunización (PAI).

1.0

Realizar la gestión trimestral 

de jornadas para operativos 

odontología, oftalmología, 

fisioterapia, entre otros.

1.0

55

Instructivo 

Administración de 

medicamentos vía oral 

(HP-IN-01) 

Notas: el tiempo está expresado en horas laborales.
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DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 
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SUBPROCESO DE GESTIÓN DE SALUD DE NNA

MédicoMédico
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FIN

55

Realizar una evaluación médica del 

NNA antes del momento de su egreso, 

para rectificar su estado de salud y 

emitir una constancia de evaluación 

médica.

Completar el plan de egreso de salud 

para el NNA con las recomendaciones, 

citas o estudios médicos pendientes. 

1.0

Empacar los medicamentos que 

requiere el NNA según su patología (1-

2 meses de consumo).

1.0

Notas: el tiempo está expresado en horas laborales.



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.
• Repositorio de la Documentación Institucional de CONANI.
• Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).
• Norma ISO-9001 (capítulo 9.2), teniendo como objetivo principal “se implanta y se mantiene de forma eficaz” programas de auditorías que incluyan la 

frecuencia, metodología, responsabilidad, los requisitos y la elaboración de Informes.

Diagnóstico
Gestión de Trabajo 

Social

ENTRADA

SUBPROCESO

SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Intervención

GESTIÓN DE TRABAJO SOCIAL DE NNA EN HOGAR DE PASO

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

MACRO PROCESO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 

Referencia: PL-CONANI-HPA-ADH-327

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO  

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE TRABAJO SOCIAL DE NNA

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO  

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE TRABAJO SOCIAL DE NNA

Trabajador SocialTrabajador Social Encargado de Hogar de PasoEncargado de Hogar de Paso

Notas:   [10] Este proceso debe realizarse dentro de las primeras 72 
horas.
               [11] Los Trabajadores Sociales deben gestionar la 
documentación de identidad de los NNA, solicitándola a las familias 
cuando esté disponible. 
              [12] Si el NNA no cuenta con registro de nacimiento el 
trabajador social debe referir vía Dirección nacional de HPA la 
solicitud al Departamento de protección Especial o Protección Legal.

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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INICIO

Realizar la revisión de la 
documentación con la fue 
remitido el NNA, leyendo y 
analizando la misma.

Realizar la entrevista inicial y 
apertura el expediente del 

NNA, donde levanta historia, 
identificación de núcleo 

familiar, identificación de los 
elementos de vulnerabilidad 

[10].

0.5

Realizar presentación y 

orientación sobre el Sistema 

de Protección al NNA 

explicando el Sistema de 

Protección y el motivo de su 

ingreso.

1.0

Registrar el NNA en la 
plataforma SIRENNA que 
debe ser alimentada según se 
vayan actualizando las 
informaciones con los 
soportes correspondientes 
[11] [12].

0.5

Contactar a la oficina 
municipal o regional de donde 
proviene el caso para explorar 
sobre el proceso que se lleva 
e información del núcleo 
familiar.

Elaborar y presentar el plan de 
intervención individual del 

NNA relativo al componente 
al encargado del HP, así como 

a los demás miembros del 
equipo multidisciplinario para 

la construcción del plan 
integral del NNA. 

0.5

Remitir a la Coordinación 
Trabajo Social de la Dirección 

Nacional HP la Solicitud del 
levantamiento sociofamiliar 

en el caso de ser realizado por 
la oficina regional o municipal.

66

Contactar al fiscal remitente 

del caso para explorar sobre el 

proceso que se lleva e 

información del núcleo familiar.
Realizar el levantamiento 
sociofamiliar que son 
autorizados por la 
coordinación de Trabajo 
Social de la Dirección nacional 
de HPA.

1.0

Gestionar la documentación de 

identidad de los NNA, 

solicitándola a las familias 

cuando esté disponible. 

1.5

Recibir y revisar el 

Plan de intervención 

individual de NNA.

¿Presenta 

oportunidades de 

mejora?

Devolver al 

trabajador social 

con las 

observaciones.

Autorizar 

implementación de 

Plan de 

intervención 

individual de NNA.

NO SI

Notas: el tiempo está expresado en horas laborales.
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Trabajador SocialTrabajador Social
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66

Ejecutar las actividades de 

acuerdo con el plan de 

intervención individual.

1.0

Comunicar y retroalimenta 

al menos dos veces al mes 

al NNA sobre el desarrollo 

de su caso.

Realizar un acompañamiento a los 

NNA a todos procesos del ministerio 

público (audiencias, evaluaciones, 

cámara Gesell y otros).

Orientar a las familias para las 

gestiones sobre el caso, las 

autorizaciones de visitas y llamadas y 

comunica al equipo de psicología del 

hogar aspectos relevantes sobre el 

caso.

FIN

1.0

Elaborar y presentar el plan de egreso 

del NNA relativo al componente al 

encargado del HP, así como a los 

demás miembros del equipo 

multidisciplinario para la construcción 

del plan integral de egreso del NNA 

que será remitido por el encargado del 

Hogar a la oficina municipal o regional 

correspondiente.

Convocar a la familia del NNA 

y coordina la entrega en la 

Oficina Regional o Municipal, 

la Fiscalía, la Sede Central de 

CONANI o en la vivienda del 

NNA, según el caso. 

Socializar y entregar a la 

familia el plan de egreso con 

los soportes establecidos 

según el protocolo de egreso.  

1.0
1.0

Realizar el seguimiento a los 

casos de los NNA con el fiscal 

responsable y con las oficinas 

regionales y municipales.

¿Cuenta el NNA con 

registro de nacimiento? SI

Referir vía Dirección 

Nacional de HPA la 

solicitud al Departamento 

de Protección Especial o 

Protección Legal para los 

fines.

NO

Proceso de 

registro de 

nacimiento

1.0

Notas: el tiempo está expresado en horas laborales.



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.
• Repositorio de la Documentación Institucional de CONANI.
• Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).
• Norma ISO-9001 (capítulo 9.2), teniendo como objetivo principal “se implanta y se mantiene de forma eficaz” programas de auditorías que incluyan la 

frecuencia, metodología, responsabilidad, los requisitos y la elaboración de Informes.

Diagnóstico Manejo de crisis

ENTRADA

SUBPROCESO

SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Intervención

GESTIÓN DE PSICOLOGÍA DE NNA EN HOGAR DE PASO

DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

MACRO PROCESO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 

Referencia: PL-CONANI-HPA-ADH-327

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO 

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO 

SUBPROCESO DE GESTIÓN DE PSICOLOGÍA DE NNA

PsicólogoPsicólogo Coordinador de PsicologíaCoordinador de Psicología PsicólogoPsicólogo
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INICIO

Realizar la evaluación psicológica 

inicial de los niños, niñas y 

adolescentes (NNA) al ingresar. De 

acuerdo con el formato 

correspondiente.

1.0

Redactar el informe 

psicológico posterior a la 

evaluación con las 

recomendaciones a realizar.

¿Requiere pruebas 

especializadas? NO

Realizar la aplicación de 

pruebas especializadas 

para obtener una 

impresión diagnóstica.

SI

Enviar informe psicológico al 

Coordinador de Psicología 

para su revisión.

Recibir y revisar el informe 

psicológico.

¿Presenta 

oportunidades de 

mejora?

Devolver al 

psicólogo con las 

observaciones.

Autorizar e indicar 

elaboración de plan 

de intervención de 

NNA.

SI
NO

Diseñar el plan de 

intervención individual 

para NNA.

Remitir plan de 

intervención individual 

de NNA al coordinador 

de psicología y 

Encargado de Hogar de 

paso.

Recibir y revisar Plan 

de intervención 

Individual de NNA.

¿Presenta 

oportunidades de 

mejora?

Devolver al 

psicólogo con las 

observaciones.

Autorizar plan de 

intervención individual 

de NNA.

Realizar las intervenciones 

psicológicas de seguimiento 

semanal y quincenal según el 

Plan Terapéutico 

Individualizado.

77

Notas: el tiempo está expresado en horas laborales.
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1.0

¿Presenta el 

NNA al guna 

crisis?

Realizar las reevaluaciones 

psicológicas trimestrales 

para evaluar los avances y 

la efectividad del plan 

terapéutico.

Realizar la aplicación de 

pautas para el abordaje de 

situaciones de crisis dentro 

de los hogares.

Realizar las intervenciones 

puntuales para la 

resolución de conflictos 

entre pares.

Participar en las 
reuniones de equipo 

para análisis y 
discusión de casos. 

FIN



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.
• Repositorio de la Documentación Institucional de CONANI.
• Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).
• Norma ISO-9001 (capítulo 9.2), teniendo como objetivo principal “se implanta y se mantiene de forma eficaz” programas de auditorías que incluyan la 

frecuencia, metodología, responsabilidad, los requisitos y la elaboración de Informes.

Diagnóstico
Ejecución 
educativa

Nivelación escolar y 
planes educativos

ENTRADA

SUBPROCESO

SALIDA

Leyenda:
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DIRECCIÓN DE HOGARES DE PASO

DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y DESARROLLO DE HOGARES DE PASO

MACRO PROCESO DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
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Gestión de 
cupo, cursos 

vocacionales y 
técnicos.
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Notas: [13] En caso de arrojar resultados, se agrega el histórico del SIGERD al 
expediente del NNA.  https://sigerd.minerd.gob.do
              [14] Este procedimiento aplica para los NNA que no puedan vincularse al 
Sistema educativo o que sean menores de 5 años y se debe realizar en la primera 
semana de ingreso. 
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INICIO

Realizar la revisión documental del 
expediente del NNA de nuevo 

ingreso, previo a la entrevista para 
conocimiento del caso.

Realizar la identificación del grado 
de escolaridad del NNA, a través de 

la exploración en el Sistema de 
Información para la Gestión Escolar 

de la R.D. (SIGERD) [13]. 

1.0

Realizar la entrevista inicial al NNA y 
completar el Formulario 
Exploración inicial educativa (HP-
FO-10) dentro de las primeras 72 
horas, y completa las informaciones 
obtenidas hasta el momento en la 
plataforma Sirenna.

Realizar evaluación 
diagnóstica de los 
aprendizajes [14]. 

¿Puede el NNA ser registrado 

en el sistema educativo?

NO

Realizar Realizar seguimiento 
al MINERD para la aplicación 
de la evaluación diagnóstica 

de aprendizajes.

SI

Socializar los resultados de la 
evaluación. Además, de 
alimentar la plataforma 
Sirenna con las 
informaciones. 

Rreparar el Plan Individual 
educativo NNA (FO-CONANI-

HPA-ADH-349FO-CONANI-
HPA-ADH-349H) basado en el 

nivel de alfabetización del 
NNA, y las recomendaciones 

de lugar.

1.0

Presentar y socializar el plan 
con el Equipo 
Multidisciplinario, para 
garantizar la integralidad de la 
intervención del NNA.

Orientar a las guías para la 
implementación del plan 

individual y valida su 
alineación con las actividades 
que se realizan en el marco de 

la rutina. (FO-CONANI-HPA-
ADH-351)

77
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Sistema educativo o que sean menores de 5 años y se debe realizar en la primera 
semana de ingreso. 
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Elaborar la planificación 

semanal (FO-CONANI-HPA-

ADH-350) con las actividades 

diarias y presenta a la 

Educadora para validación. 

Recibir y validar las 

planificaciones semanales 

(FO-CONANI-HPA-ADH-350), 

y realiza retroalimentación de 

las planificaciones semanales 

con los ajustes necesarios.

1.0

Acompañar la planificación de 

las diferentes actividades que 

se contemplan en los planes 

individuales, y que están 

enmarcadas en los distintos 

momentos de la rutina.

Acompañar la implementación 

del plan de trabajo en los 

ámbitos educativo y recreativo, 

y presenta a las guías del 

hogar y registra el mismo en 

Formulario Acompañamiento 

de las actividades del Guía 

(FO-CONANI-HPA-ADH-351).

Gestionar cupo del NNA 

en la escuela de acuerdo 

con su edad y grado.

Gestionar de los 

documentos educativos 

para el ingreso del NNA, 

a la escuela.

Remitir la documentación 

necesaria a la escuela 

para la inscripción, y 

certificaciones 

educativas, (Certificación 

de nacido vivo, requerido 

para sexto).

88
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Gestionar la 

participación del NNA en 

actividades culturales, 

deportivas y recreativas.

Ejecutar las actividades 

de acuerdo con la 

planificación, clasificado 

por el grupo de NNA, y 

horarios.

Realizar evaluación del 

NNA, de acuerdo con el 

cumplimiento o logro de 

la actividad.

Completar la ficha de 

seguimiento escolar trimestral 

de acuerdo con la evolución 

académica del NNA en la 

escuela.

E

E

F F

Actualizar la ficha trimestral 

con base en la evolución 

académica del NNA en la 

escuela.

Completar la ficha de 

acompañamiento 

mensualmente para 

identificar fortalezas y 

oportunidades de mejora 

en el proceso del guía.

Realizar un informe de 

resultados sobre las 

actividades de nivelación 

escolar, en coherencia con 

el currículo educativo 

dominicano.

Completar el componente 

educativo en la ficha 

integral de egreso del NNA.

Realizar la gestión de 

los documentos 

educativos del NNA.

Solicitar a la escuela los 

documentos educativos 

del NNA.

Anexar todos los 

documentos educativos 

al informe educativo de 

egreso del NNA. 

FIN



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).
• Constitución de la República Dominicana, proclamada del 2015.
• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General de la República y su reglamento de aplicación No. 491-07.
• Repositorio de la Documentación Institucional de CONANI.
• Normas Básicas de Control Interno (NOBACI).
• Norma ISO-9001 (capítulo 9.2), teniendo como objetivo principal “se implanta y se mantiene de forma eficaz” programas de auditorías que incluyan la 

frecuencia, metodología, responsabilidad, los requisitos y la elaboración de Informes.

Recepción de 
documentación

Seguimiento post-
egreso

ENTRADA

SUBPROCESO

SALIDA

Leyenda:
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Coordinación y 
entrega
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Protección LegalProtección Legal
Equipo de Ingreso-Egreso de 

Hogar de Paso

Equipo de Ingreso-Egreso de 

Hogar de Paso
Encargado del Hogar de PasoEncargado del Hogar de Paso Equipo MultidisciplinarioEquipo Multidisciplinario

Código: FP-CONANI-HPA-ADH-328
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Enviar  autorización al 

Hogar donde se 

encuentra el NNA.

Recibir la autorización de 

egreso o sentencia de 

revocación o variación de 

medida 

1.0

INICIO

Remitir al equipo de 

ingreso y egreso de la 

Dirección de Hogares de 

Paso

Solicitar la autorización de 

entrega del NNA al 

Departamento de Protección 

Legal y al equipo de ingreso y 

egreso de HPA.

Instruir al equipo 

multidisciplinario para la 

elaboración del plan de 

egreso, basado en la 

evolución del NNA durante 

su estancia en el Hogar de 

Paso.         

1.0

1.0

Elaborar plan de egreso 

de NNA y remitir al 

encargado de Hogar de 

Paso.

99
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Encargado del Hogar de PasoEncargado del Hogar de Paso Oficina RegionalOficina Regional Trabajador SocialTrabajador Social
Personal que entrega el 

NNA

Personal que entrega el 

NNA
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Recibir y revisar 

propuesta de plan de 

egreso.

¿Presenta 

oportunidades de 

mejora?

Devolver al Encargado 

del Equipo 

Multidisciplinario con 

las observaciones.

SI

Aprobar y remitir a 

la Oficina Regional 

o Municipal donde 

se dará el egreso 

del NNA.

NO

Completar la ficha de 

entrega y gestionar firmas 

correspondientes [15].

1.0

Notas: [15] Encargado del Hogar de Paso, Encargado 

de Protección Legal y Persona que recibió el NNA.

Coordinar la entrega del 

NNA según lo indicado en 

el plan de egreso del 

NNA.

G

Convocar a la familia del 

NNA y coordina la entrega 

en la Oficina Regional o 

Municipal, la Fiscalía, la 

Sede Central de CONANI 

o en la vivienda del NNA, 

según el caso.

1.0

Socializar con la 

familia, los acuerdos 

establecidos en el plan 

de egreso.

1.0
Realizar seguimiento para la 

digitalización y envío del 

expediente completo a la 

oficina municipal y al 

Departamento de Protección 

Legal.

FIN























































DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL
DISIÓN DE CUIDADOS ALTERNATIVOS Y REINTEGRACIÓN SOCIAL

FLUJO DE PROCESO ACOGIMIENTO FAMILIAR

REQUERIMIENTO NORMATIVO: 
• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de los Niños, Niñas y Adolescentes.
• Constitución Dominicana 2015.
• Convención sobre los Derechos del niño.
• Protocolo para la Selección de Familias Acogedoras.  Adaptación de la “Guía y fichas para la Evaluación de Competencias y la 

Resiliencia Parental de Jorge Barudy y Maryorie Dantagnan 2010, con permiso del autor.

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión
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Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

NNA como 
candidato para 
el Acogimiento 
Familiar 

NNA acogido 
en una familia

Ampliación del 
Banco de 
Familias 

Seguimiento y 
Acompañamien
to

Colocación de 
NNA en 
Familias 
Acogedoras

Selección de 
Familias 
Acogedoras 

CÓDIGO:FP-CONANI-PRD-PES-325
REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 

FP-CONANI-PRD-PES-324
PÁGINA 1/7



CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

AMPLIACIÓN DEL BANCO DE FAMILIAS

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

AMPLIACIÓN DEL BANCO DE FAMILIAS

Equipo Sección Colocación de NNA en Familia 
Sustituta

Equipo Sección Colocación de NNA en Familia 
Sustituta

Equipo Div. Cuidados Alternativos y 
Reintegración Social / Enc. Dpto. 

Comunicaciones de la institución 

Equipo Div. Cuidados Alternativos y 
Reintegración Social / Enc. Dpto. 

Comunicaciones de la institución 

Junta Locales de Protección y Restitución de 
Derechos 

Junta Locales de Protección y Restitución de 
Derechos 

Trabajador/a Social / Psicólogo/a Oficinas 
Regionales y Municipales

Trabajador/a Social / Psicólogo/a Oficinas 
Regionales y Municipales

INICIO

Capacitar a los técnicos (psicólogo/a, 
Trabajador/a Social de las Oficinas 
Regionales (OR), Oficinas 
Municipales (OM) sobre la 
implementación del Programa de 
Acogimiento Familiar y el uso del Set 
de Herramienta (SH) para su 
contribución en la promoción del 
programa en su localidad.

Apoyar a los equipos técnicos de las 
Oficinas Regionales y Municipales, 
ASFL, para la promoción del 
acogimiento familiar. 

Diseñar plan de trabajo para la 
implementación de acogimiento 
familiar a nivel local. 

Promocionar Programa a nivel local 
y proponer posibles familias para el 
acogimiento a través de las Oficinas 
Regionales y Municipales.

Diseñar estrategias para la 
promoción y captación de familias. 
Además de Suministrar materiales 
(Formularios, Brochure, Banner 
Polos, T-shiert). 

Organizar el primer contacto con las 
familias y la orientación inicial. En 
esta etapa, las posibles familias 
acogedoras deben tener un 
entendimiento básico de: 
a) Quienes son los niños, niñas y 
adolescentes que necesitan cuidado.
b) Que los niños, niñas y 
adolescentes han pasado 
experiencias en muchos casos 
difíciles.
c) El rol y las responsabilidades de 
los padres acogedores.
d) El proceso por el cual pasarán 
hasta llegar a ser parte del Banco de 
Familias Acogedoras.

Elaborar cronograma de charlas de 
orientación. El mismo debe ser 
publicado en la página web de 
CONANI. 

Cronograma 
de Charlas

FIN
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

SELECCIÓN DE FAMILIAS ACOGEDORAS

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

SELECCIÓN DE FAMILIAS ACOGEDORAS

Trabajador/a Social / Psicólogo/a 
Oficinas Regionales y Municipales
Trabajador/a Social / Psicólogo/a 
Oficinas Regionales y Municipales

Junta Locales de Protección y 
Restitución de Derechos 

Junta Locales de Protección y 
Restitución de Derechos 

Equipo Div. Cuidados Alternativos y 
Reintegración Social

Equipo Div. Cuidados Alternativos y 
Reintegración Social

Trabajador (a) Social / Psicólogo (a) Oficinas 
Regionales y Municipales / Junta Locales de 

Protección y Restitución de Derechos

Trabajador (a) Social / Psicólogo (a) Oficinas 
Regionales y Municipales / Junta Locales de 

Protección y Restitución de Derechos

INICIO

Difundir estrategia de 
promoción del Programa de 
Acogimiento Familiar (PAF) en 
el nivel local a través de la 
captación general y específica.

Presentar a los miembros de las 
Juntas Locales, Directores 
Municipales y Alcaldes, el 
Programa de Acogimiento 
Familiar (PAF) y a la vez definir 
sus roles para el desarrollo del 
Programa.

Promover el programa en la 
comunidad,
recomendando a familias 
mediante el llenado del 
Formulario de Intención 1.1 a 
través de la Oficina Regional o 
Municipal.

Formulario Intención de 

Acogimiento Familiar

Brindar soporte logístico y 
apoyo en la realización de 
Charlas Informativas,
suministrando materiales para 
la ejecución del Acogimiento 
Familiar en las localidades.

Comunicar y orientar a los 
interesados en pertenecer al 
Banco de Familias Acogedoras 
sobre los requisitos generales y 
lo que implica una labor del 
acogimiento.

A

A

Recibir solicitudes e inscribir a 
cada solicitante en el Libro de 
Registro.

Enviar al Equipo Div. Cuidados 
Alternativos y Reintegración 
Social el informe de las familias 
interesadas con la copia de las 
cédulas.

B

B

Recibir las solicitudes de las 
familias postulantes y tramita 
las depuraciones legales.

Informar a la OFicina Regional/
Municipal sobre el resultado de 
la depuración.

11

Formulario Intención de 

Acogimiento Familiar

Formulario Intención de 

Acogimiento Familiar

CÓDIGO:FP-CONANI-PRD-PES-325
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SELECCIÓN DE FAMILIAS ACOGEDORAS

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

SELECCIÓN DE FAMILIAS ACOGEDORAS

Trabajador/a Social / Psicólogo/a Oficinas Regionales y MunicipalesTrabajador/a Social / Psicólogo/a Oficinas Regionales y Municipales
Equipo del Departamento  de Apoyo Técnico / Equipo 

Oficina Regional y/o Municipal.
Equipo del Departamento  de Apoyo Técnico / Equipo 

Oficina Regional y/o Municipal.

11

Informa a cada uno de los 
solicitantes el resultado de la 
depuración.

¿Tiene o No el 
solicitante 

antecedente 
penales?

Comunicar cierre 
del proceso para 
los solicitantes. 

Confirmar su interés de 
continuar el proceso.

No

FIN

Realizar visita de evaluación 
a la familia postulante. 
Identificando los criterios de 
decisión del perfil de 
idoneidad social.

Enviar Informe Final del 
Proceso al Equipo Div. 
Cuidados Alternativos y 
Reintegración Social.

SI

Coordinar y organizar la 
capacitación inicial en cuanto 
costos financieros, logísticos, 
convocatoria, etc. Además de 
elaborar Plan de Trabajo que 
asegura la ejecución de la 
capacitación.

C

C

Ejecutar jornada de 
Capacitación con los 
participantes.

Entregar certificación a 
familias capacitadas y
alimentar la base de datos 
con familias acreditadas.

Remitir al Equipo Div. 
Cuidados Alternativos y 
Reintegración Social el 
Informe Final de las Familias 
Certificadas.

Remitir al Tribunal el listado 
de las familias acogedoras 
para la homologación.

FIN

Formulario de 

Evaluación Socio-

familiar

Plan de Trabajo 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

COLOCACIÓN DE NNA EN FAMILIAS ACOGEDORAS

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

COLOCACIÓN DE NNA EN FAMILIAS ACOGEDORAS

Enc. de los Hogares de Paso y ASFL / 
Trabajador/a Social / Psicólogo/a 

Enc. de los Hogares de Paso y ASFL / 
Trabajador/a Social / Psicólogo/a 

Equipo Div. Cuidados Alternativos y 
Reintegración Social / Comisión 

interna de asignación

Equipo Div. Cuidados Alternativos y 
Reintegración Social / Comisión 

interna de asignación

División de Cuidados Alternativos y 
Reinserción Social

División de Cuidados Alternativos y 
Reinserción Social

Trabajador(a) Social / Psicólogo(a) / Encargados Oficinas Regionales y 
Municipales

Trabajador(a) Social / Psicólogo(a) / Encargados Oficinas Regionales y 
Municipales

Remitir a la División 
Cuidados Alternativos y 
Reintegración Social los 
casos de NNA candidatos al 
acogimiento familiar. Al 
igual que la evaluación 
médica, psicología y trabajo 
social. 

INICIO

Informe 

Psicológico/

Salud

Revisar los expedientes de 
los casos propuestos para el 
PAF. Los casos idóneos 
aprobados por la comisión 
serán remitidos a los 
hogares de paso y ASFL, a 
los fines de que inicien el 
proceso de preparación con 
los niños, niñas y 
adolescentes.

La Comisión 
Interdisciplinaria, identifica 
la familia idónea, para cada 
NNA, de acuerdo con las 
características y perfil de los 
postulantes y los candidatos 
a acogimiento. 

Realizar un encuentro 

con la familia 

seleccionada para 

presentar el perfil 

psicológico y de salud del 

NNA propuesto para 

acoger.

Realizar un encuentro de 

Pre-socialización en el 

que el NNA y la familia 

postulante, comparten y 

se conocen físicamente 

en un espacio lúdico de 

interacción.

Realizar proceso de 

presentación de la familia 

al NNA utilizando 

estrategias acordes a los 

rangos etarios, 

explicándoles sobre el 

nuevo espacio y 

personas con las que 

estará conviviendo.  

Realizar encuentros de 

socialización con el NNA 

en la vivienda de la 

familia seleccionada, 

durante 4 días 

consecutivos por un 

período de 3 horas cada 

día.

Realizar un encuentro 

para la colocación formal 

del NNA en la familia. 

Dicho encuentro se 

genera en la OR, OM de 

la localidad o en la 

Oficina Nacional del 

CONANI en caso de ser 

necesario.

FIN

Socializar y firmar el acuerdo 

de compromiso entre la 

familia acogedora y el 

CONANI. Acuerdo 

Compromiso Familia 

Acogedora

Implementar el plan de 

acompañamiento y 

seguimiento al NNA colocado     

y a la familia acogedora de 

acuerdo con los establecido 

en los lineamientos del 

Programa PAF
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

COLOCACIÓN DE NNA EN FAMILIAS DE ACOGIDA CON FINES DE ADOPCIÓN

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

COLOCACIÓN DE NNA EN FAMILIAS DE ACOGIDA CON FINES DE ADOPCIÓN

Dirección de Hogares de Paso/ 
Supervisión Técnica y Gestión 

Territorial

Dirección de Hogares de Paso/ 
Supervisión Técnica y Gestión 

Territorial
Enc. Depto. Protección LegalEnc. Depto. Protección Legal Depto. AdopcionesDepto. Adopciones

Comité Interdisciplinario del Programa 
Familia Acogedora

Comité Interdisciplinario del Programa 
Familia Acogedora

Programa Familia AcogedoraPrograma Familia Acogedora

INICIO

Identificación y remisión 

de posibles candidatos 

para programas de 

Acogimiento Familiar y/o 

Adopciones para 

validación.

Recibe y evalúa el listado 

de NNA candidatos a PAF y 

Adopciones.

Solicita informes 

psicológicos y de salud de 

los NNA. Informes 

Psicológicos y 

Salud

Comunicación con las 

familias sobre su 

aprobación para ser 

insertadas en el programa y 

recolección de 

documentación requerida.

Remisión de expedientes 

de familias e informes 

psicológicos y de salud de 

los NNA.

Evaluación de familias y 

NNA para determinar 

idoneidad. Informe Evaluación 

de Idoneidad Socio-

Familiar 

Informa a Adopciones 

sobre la idoneidad de las 

familias.

Capacitar a las familias 

para certificarlas como 

familias de acogida.

Presentación de los NNA 

a las familias.

Socialización de los NNA 

con las familias.

Colocación de los NNA 

con las familias.
Acuerdo 

Compromiso 

Familia Acogedora

FIN
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL 

SEGUIMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO

Trabajador(A) Social / Psicólogo(A) Oficinas Regionales y MunicipalesTrabajador(A) Social / Psicólogo(A) Oficinas Regionales y Municipales

INICIO

Dar seguimiento a los 
NNA colocados en 
familias acogedoras en 
el tiempo estipulado.

Realizar informe de 
cada visita de 
seguimiento ofrecido.

Gestionar las 
coordinaciones 
pertinente para dar 
respuesta a las 
necesidades 
identificadas en las 
visitas de seguimientos.

Registrar todas las 
acciones realizadas y 
retroalimentar a la 
Sección de 
Acogimiento Familiar.

FIN

Instrumento de 

Acompañamiento al 

NNA y Familia 

Acogedora
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1. OBJETIVO.

Definir los procesos que permitan desarrollar las actividades o tareas realizadas por el Departamento

de Proteccion Legal de Ninos, Ninas y Adolescentes, para defender las personas menores de edad
que han sido vulnerados en sus derechos fundamentales a traves de la provision de servicios legales,
en correspondencia con los requerimientos juridicos o administrativos en virtud de la Constitucion, la
Ley 136-03, los convenios internacionales, entre otras disposiciones legales.

2. ALCANCE.

Esta politica y procedimientos de proteccion legal de NNA se timitan a las funciones especificas del

Departamento de Proteccion Legal, encargandose de gestionar las acciones legales necesarias para

proteger los derechos de nihos, nihas y adolescentes en situaciones que lo requieran, en conformidad

con las normativas y competencias del area.

3. DEFINICIONES

3.1. Autorizacion; Es unaespecie de permiso. Consiste en dar consentimiento para que otros

hagan o dejen de hacer algo.

3.2. Autoridad Parental: Es el conjunto de deberes y derechos que pertenecen, de modo igualitario,
ai padre y a la madre, en reiacion con los hijos e hijas que no hayan alcanzado la mayoria de
edad.

3.3. Suspension de autoridad Parental: Se refiere a la cesacion provisional del ejercicio de la
autoridad parental.

3.4. Terminacion de autoridad parental. Se refiere a la perdida definitiva de la autoridad parental.

3.5. Instancia: Es un documento legal mediante el cual se dirige a una institucion la solicitud o
seguimiento de un caso (tribunales competentes).

3.6. Retencion llicita: Es cuando un menor de edad es trasladado o retenido ilicitamente por uno de
sus progenitores en un Estado distinto al de su “residencia habitual

3.7. Restitucion de un menor de edad: Es cuando un Nino, Nina o Adolescente es devuelto a su
pais de residencia habitual.

3.8. Residencia Habitual: Lugar donde el Nino, Nina o Adolescente tiene su centre de vida, no
refiriendose ni al domicilio ni a la nacionalidad de estos.

3.9. Acta de Nacimiento: Es el documento oficia! que acredita tu nombre, tu sexo, tu nacionalidad,
indica la fecha y lugar de nacimiento, asi como la filiacion con sus padres.

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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3.10. Rectificacion: Rectificar es corregir, modificar algo a fin de convertirlo en correcto, cierto o

ajustado a derecho. Como en este mundo todo es falible, la rectificacion es el medio de reconocer

el error y enmendarlo en la medida de lo posible.

3.11. Rectificacion de Actas de Nacimiento: Consiste en subsanar ios errores encontrados en las

Actas de Nacimiento.

3.12. Correccion; Modificacion o enmienda que se hace para corregir las faltas, errores, defectos de

un documento juridico.

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA (RELACiONADOS).

4.1. Estructura Organizativa del CONANI, aprobada por el Ministerio de Administracion Publica

mediante Resolucion Num. 00010, de fecha 19 de agosto del 2022.

4.2. Manual de Organizacion y Funciones (MOF) de CONANI, aprobado por el Ministerio de

Administracion Publica, mediante Resolucion Num. 0007/2023, de fecha 5 de diciembre del 2023.

4.3. Resolucion num. 05-09 del 4 de marzo del 2009, que modifica el Instructive para el Analisis y

Diseho de Estructuras Organizativas en el Sector Publico, aprobado mediante Resolucion Num.

78-06, de fecha 23 de noviembre del 2009.

4.4. Constitucion de la Republica Dominicana.

4.5. Ley No. 136-03, Codigo para el Sistema de Proteccion y Ios Derechos Fundamentales de Ninos

Ninas y Adolescentes.

4.5.1. La Ley No. 136-03 dispone en su articulo 126, que "la condicion de niho, niha o adolescente

de filiacion desconocida se acreditara por la sentencia de declaracion de abandono,

ordenada por el Tribunal de Ninos, Ninas y Adolescentes donde fue encontrado e! niho, niha

y adolescente”, como bien lo indica la ley, estas solicitudes solo pueden ser realizadas por el

Consejo Nacional para la Nihez y la Adolescencia (CONANI), quien presenta Ios resultados

de la investigacion realizada sobre el abandono de que ha sido victima el niho, niha o
adolescente.

4.5.2. La Ley No. 136-03, establece que “La autoridad parental es el conjunto de deberes y

derechos que pertenecen, de modo igualitario, al padre y a la madre, en relacion con Ios hijos

e hijas que no hayan alcanzado la mayoha de edad”; cuando Ios padres no cumplen con su

responsabilidad pueden perder, ya sea provisional o definitivamente, su autoridad parental

por las causales establecidas en la misma ley y el CONANI tiene calidad para soiicitarlo ante

Ios tribunales correspondientes.

4.6. Convenio de la Haya de 1980 sobre Ios aspectos civiles de la Sustraccion Internacional de
menores de edad.

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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4.6.1. El Consejo Nacional para la Ninez y la Adolescencia (CONANI), tambien fue designado
como Autoridad Central, mediante e! Decreto No. 295-15 para la aplicacion del Convenio de

La Haya de 1980 sobre los Aspectos Civiles de la Sustraccion Internadonal de Menores de

Edad, y debe adoptar las medidas necesarias para prestar la asistencia a toda persona en

su condicion de padre, madre o tutor, a quien le haya sido lesionado su derecho de guarda,

para denunciar el traslado y/o la retencion ilicita del menor de edad, y cumplir con todas las

responsabilidades contempladas para la ejecucion de dicho Convenio.

4.7. Ley No. 4-23, organica de los actos del estado Civil.

4.8. Convencion de los Derechos del Nino.

4.9. Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Adminlstracion y
de Procedimiento Administrative.

Ley No. 200-04 sobre el Libre Acceso a la Informacion Publica.

Resolucion num. 480-2008 que establece el procedimiento para conocer de la solicitud de
restitucion de la persona menor de edad trasladada de manera ilicita a la republica dominicana.

4.10.

4.11.

5. RESPONSABILIDADES.

5.1. Presidenta Ejecutiva: Maxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de la Institucion, responsable de
aprobar esta Politica y Procedimiento de Proteccion Legal de Ninos, Ninas y Adolescentes; y toda
la Documentacion Institucional de CONANI.

5.2. Director (a) Ejecutiva: Es responsable de considerar y establecer los lineamientos generales y
criterios para la validacion y aprobacion de esta Politica y Procedimiento de Proteccion Legal de

Ninos, Ninas y Adolescentes; y toda la Documentacion Institucional de CONANI.

5.3. Director de Planificacion y Desarrollo; Es responsable de establecer los lineamientos

generales y criterios para la creacion y validacion de esta Politica y Procedimiento de Proteccion
Legal de Ninos, Ninas y Adolescentes, y toda la documentacion Institucional de CONANI
verificando que se cumplan con los requisitos establecidos por la institucion.

5.4. Director de Proteccion y Restitucion de Derechos: Es responsable de la supervision tecnica
y administrative de los procesos de gestion de los servicios brindados por el Departamento de
Proteccion Legal, velando por el cumplimiento de lo que esta descrito en la Politica y
Procedimiento de Proteccion Legal de Ninos, Ninas y Adolescentes, dando seguimiento a su

implementacion.

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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5.5. Encargado(a) Departamento de Proteccion Legal de Ninos, Ninas y Adolescentes; Es

responsable de liderar la formulacion, revision y ajuste de ia Polftica y Procedimiento de

Proteccion Legal de Ninos, Ninas y Adolescentes, y de coordinar la prestacion de servicios legales

desde un enfoque de proteccion, garantizando los derechos de ninos, ninas y adolescentes

conforme a la ley y la Constitucion. Ademas, debe promover las mejores practices, asegurando

ia caiidad y transparencia en los procedimientos, y garantizar el cumplimiento de las politicas
institucionales anticorrupcion.

5.6. Encargado (a) Departamento de Desarrolfo Institucional y Caiidad en la Gestion; Es

responsable de elaborar los lineamientos generales y criterios para la creacion de esta PoHtica y

Procedimiento de Proteccion Legal de Ninos, Ninas y Adolescentes. Igualmente, para la creacion,

validacion, aprobacion y/o eliminacion de toda la Documentacion Institucional de CONANl.

5.7. Departamentos, de Desarrollo Institucional y Caiidad en la Gestion y Proteccion Legal

(Analista de Proteccion Legal y Analista y Tecnico de Caiidad en la Gestion): responsable

de acompanar a las diferentes areas en el proceso de recopilacion de datos, redaccion y analisis;

verificando que se cumplan con los requisitos de Caiidad establecidos para la Documentacion
Institucional de CONANl.

6. DESARROLLO

6.1. GENERALIDADES.

6.1.1. En CONANl, se ha establecido mediante polftica y procedimiento que al inicio de cada

proceso y/o caso de Proteccion Legal, es obligatorio completar el Checklist de documentos

correspondiente para el manejo de la informacion (Ver FO-CONANI-PRD-PES-193 Formulario

de Seguimiento a Casos). Este Checklist debera ser revisado por el personal designado antes

de proceder con el desarrollo del proceso y/o caso.

6.2. POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE DECLARACION DE ESTADO DE ABANDONO DE UN

NNA.

6.2.1 .Toda soiicitud de Declaracion de Estado de Abandono debe ser elaborada en un plazo no

mayor de tres meses, siempre y cuando se hayan concluido las investigaciones pertinentes.

Ademas, dicha soiicitud debera realizarse dentro de la jurisdiccion correspondiente al lugar
donde ocurrio el hecho.

6.2.2. Ninguna instancia de Declaracion de Abandono sera elevada si el expediente del NNA, no

cuenta con ei informe de Trabajo Social de investigaciones realizadas y la certificacion de
edad.

6.2.3. Toda persona que se dirija a la institucion, con intenciones de solicitar la Declaracion de

Estado de Abandono de un NNA, debe proporcionar todas las informaciones de lugar a fines

de contribuir con la investigacion.

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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TIEMPO
Registros/
Formularlos

DESCRIPCION DEACTIVIDADESRESPONSABLE HOR
DIAS MIN

AS

Encargado(a)
Departamento de

Proteccion Legal de
NNA

a) Luego de realizada la investigacion,
asigna Anatista de Proteccion Legal
para que prepare y deposite instancia
de solicitud de la Declaracion en

estado de abandono al tribunal

correspondiente, acompanado de los
siguientes documentos:

● Prueba Osea o certificacion de
edad

Instancia de

solicitud de

Declaracion

en estado de

Abandono

10● Remision de Fiscalia de un

nino, nina y adolescentes si
aplica u orden de proteccion.

● Certificacion del Hospital, si
aplica.

Remitir al Director de Proteccion y
Restitucion de Derechos informe

mensual sobre los casos de

declaracion en estado de abandono

b)

gestionados por el departamento.

c) Remitir expedients a la Seccion de
Correspondencia y Archive para crear

codigo

Auxiliar

Administrative

de Proteccion

Legal

20N/A

N/Ad) Seguimiento de case hasta que saiga
la sentencia.

e) Retirar sentencia cuando sea emitida
por el Tribunal.

90deAnalista

Proteccion Legal
N/AAnalista de

Proteccion

Legal	
Auxiliar

Administrativa

de Proteccion

Legal	
Analista de

Proteccion

Legal	
Auxiliar

Encargado(a)
de las Oficinas

5

N/A
f) Registrar la sentencia en el

ayuntamiento correspondiente. 4

N/A
g) Se precede a notificar la Sentencia a

las partes involucradas.
3

N/A
h) Solicitud de desglose del expedients al

Tribunal correspondiente, los

documentos originales.		

/ 5

este documento debe ser autorizado por CONANI.
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Fecha de

Revision
Revision

CONANI 30 de

abril de

2019

30 de

septlembre
de 2024

01

Regionales y

Municipales
Analista de

Proteccion

Legal

I) A los 30 dias de notificarse la

sentencia, se solicita la certificacion de

no apelacion.

Solicitud de

Certificacio

n de No

Apelacion

30

Encargado(a)

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA,
Auxiliar

Administrativa

j) Recibida la certificacion de no

apelacion si se trata de un menor de

edad posible candidate a adopcion se
remite la sentencia original y la
certificacion al departamento

correspondiente conjuntamente con el
acta de nacimiento.

Solicitud de

Certificacio

n de No

Apelacion

de Proteccion

Legal
Auxiliar

Administrativa

de Proteccion

Legal

Encargado(a)

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

k) Remitir expedlente para archivar a la
Seccion del Archive Central. N/A 1

I) Luego de realizada la investigacion,
asigna Analista de Proteccion Legal
para que prepare y deposite instancia
de solicitud de la Declaracion en

estado de abandono al tribunal

correspondiente, acompahado de los
siguientes documentos:

● Prueba Osea

certificacion de edad

● Remision de Fiscalia de

un niho, niha y
adolescentes si aplica u

orden de proteccion.

Instancia

de Solicitud

de la

Declaracion

en estado

0

20

de

abandono

● Certificacion del Hospital,

si aplica.

m) Remitir al Director de Proteccion y
Restitucion de Derechos informe
mensual sobre los casos de

declaracion en estado de abandono

gestionados por el departamento.
3,253

TIEMPO TOTAL HORAS

136TIEMPO TOTAL DIAS

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI
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6.3. POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE LA SUSPENSION TEMPORAL DE LA AUTORIDAD

PARENTAL.

6.3.1. La Ley No. 136-03 dispone en su articulo 74. las causas de suspension temporal de

autoridad del padre y/o de la madre pueden ser:

Falta, negligencia o incumplimiento injustificado de sus deberes, teniendo medios para

cumplirlos.

Cuando el padre o la madre por accion u omision, comprobadas por el juez competente,

amenacen o vulneren los derechos del NNA y pongan en riesgo su seguridad y

bienestar integral aun como resultado de una medida disciplinaria
Declaracion de ausencia.

Ser puesto bajo regimen de tutela de mayor de edad

Interdiccion civil o judicial

a.

b.

c.

d.

e.

6.3.2. Tienen calidad para demandar la suspension y la terminacion de la autoridad parental;

El nino, nifia o adolescente interesado(a), teniendo en cuenta su edad y madurez.

El padre, la madre o responsable, ascendientes o colaterales hasta el cuarto grado

de consanguinidad

El Ministerio Publico de Ninos, Ninas y Adolescentes;

El Consejo Nacional para la Ninez y la Adolescencia (CONANI).

6.3.2.I.

6.3.2.2.

6.3.2.3.

6.3.2.4.

6.3.3. CONANI, tiene la calidad para demandar la suspension temporal y la terminacion de la
autoridad parental, mientras corresponde al Juez valorar los danos producidos al menor de
edad.

6.3.4. En todo procedimiento de suspension o de terminacion de autoridad parental por decision

judicial o de recuperacion, sera escuchada la opinion del nino, nina o adolescente, de acuerdo
con su edad y madurez.

6.3.5. Tanto la suspension como la terminacion y recuperacion de autoridad parental sera
pronunciada por el Tribunal competente de la Jurisdiccion de Ninos, Ninas y Adolescentes,
en atribuciones civiles, previo procedimiento contradictorio y tomando en cuenta el interes
superior del NNA.

6.3.6. La carencia de recursos economicos no sera causa para suspension temporal o la

terminacion de la autoridad del padre o la madre respecto a sus hijos(as).
6,3.7. En toda suspension o terminacion de autoridad parental se requiere de la opinion previa del

Ministerio Publico de Ninos, Ninas y Adolescentes.

6.3.8. La recuperacion de la autoridad parental podra ser demandada por la parte interesada,
puesta previa la causa de la otra parte, una vez hayan cesado las causas por las cuales fue
declarada la suspension temporal.

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
P^gina 11 de 41
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TIEMPO
Registros/
Formulanos

HORDESCRIPCION DE ACTIVIDADESRESPONSABLE
DIAS MIN

AS

10Luego de tener el informe de la
evaluacion sociofamiliar con todas

las investigaciones, asigna Analista

de Proteccion Legal para preparar

Instancia y depositarla en el tribunal

para la demanda de Suspension de
la Autoridad Parental. Ademas de

completar Formulario de registro de
las acciones de seguimiento a los

expedientes de solicitud de

suspension oterminacion de

autoridad parental.
Informar al Director/a de Proteccion

Encargado(a)
Departamento de
Proteccion Legal de
NNA.

a)

FO-CONANI-

PRD-PES-193

Formulario de

Seguimiento a
Casos

b)

y Restitucion de Derechos sobre los
casos de solicitud de suspension

temporal de autoridad parental

gestionados por el departamento.

c) Remitir expediente a la Seccion del

Archive Central para crear codigo

Auxiliar

Administrativa

de Proteccion

Legal

N/A 20

Analista de

Proteccion Legal de
Proteccion Legal
Analista de

Proteccion

Legal

asignado /

Departamento

de Proteccion

Legal de
NNA.

d) Prepara y deposita instancia Instancia de

Suspension

e) Dar seguimiento de la Demanda

depositada, hasta obtener el Auto

de Fijacion de Audiencia.

N/A

5

N/AAnalista de

Proteccion

Legal

asignado /

Departamento

de Proteccion

f) Se procede a notificar mediante

acto de alguacil a las partes
involucradas.

5

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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CONANI 30 de

abril de

2019

30 de

septiembre
de 2024

01

Legal de
NNA.

Analista de

Proteccion

Legal

asignado /

Departamento

de Proteccion

Legal de
NNA.

g) Se deposita el expediente con el
acto de notificacion de Audiencia

previo a la audiencia o el mismo

N/A

dia.
1

Analista de

Proteccion

Legal

asignado /

Departamento
de Proteccion

Legal de
NNA.

h) Cuando se asiste a la primera
audiencia existen dos posibilidades:

El expediente puede quedar en
espera de la decision del

Magistrado.

La audiencia se puede reenviar a
una 0 varias veces a fines de

N/A

1

complementer el expediente con los

pedimentos del Magistrado.
Analista de

Proteccion

Legal /

Departamento
de Proteccion

Legal de
NNA.

i) Cuando el proceso queda en estado

de fallo, se le da seguimiento hasta

que el juez emita la sentencia, si se

reenvia la audiencia precede el

notificar de nuevo y se depositan
los documentos solicitados por el

juez de ser necesario.

4

N/A

j) Retirar sentencia cuando sea
emitida por el Tribunal.

Auxiliar/

Encargado(a)
de las

Oficinas

Regionales y

Municipales

5N/A

4

k) Se registra la Sentencia en el
ayuntamiento correspondiente.

Auxiliar /

Encargado(a)
de las N/A

Oficinas

Regionales y

Municipales
Acto de

Notificacion de

Sentencia

1) Redacta acto de notificacion de
Sentencia y lo entrega al Alguacil
comisionado.

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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m) Solicitar desglose del expediente al
tribunal.

Analista de

Proteccion

Legal

N/A 4

Solicitud de

Certificacion

de No

Apeiacion

30n) A los 30 dias de notificarse la
sentencia, se solicita la certificacion

de no apeiacion.

Analista de

Proteccion

Legal

o) Dar seguimiento hasta la obtencion
de la certificacion de no apeiacion.

Solicitud de

Certificacion

de No

Apeiacion

5Analista de

Proteccion

Legal

p) Remitir expediente para archivar a
la Seccion de Archive.

Auxiliar

Administrative

de Proteccion

Legal

N/A 20

1,329TIEMPO TOTAL HORAS

TIEMPO TOTAL DIAS 55.375

6.4. POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE LA TERMINACION DE LA AUTORIDAD PARENTAL

6.4.1. La Ley No. 136-03 dispone en su articulo 72 la autoridad parental del padre y de la madre

termina por;

a. Por mayoria de edad del o la adolescente;
b. Fallecimiento del NNA;

c. La emancipacion del o ia adolescente por via judicial,

d. La terminacion definitiva de la autoridad del padre y /o de la madre por decision judicial.

6.4.2. La terminacion de la autoridad parental produce los siguientes efectos;

Si la terminacion se produce respecto a ambos padres del niho. niha o adolescente6.4.2.I.

podra:

● Ser sujeto de guarda y adopcion

● La autoridad parental podra ser asumida por ascendientes, hermanos y

hermanas mayores de edad, tios(as), excepcionalmente, por el Estado.

Si la terminacion se produce respecto a uno de los padres, la autoridad parental

corresponde de derecho al otro.

6.4.2.2.

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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CONANI
30 de

abril de
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01

6.4.3. Las causas de terminacion de la autoridad parental por decision judicial son:

Cuando el padre o la madre y/o personas responsables, de hecho, o derecho, sean

declarados mediante sentencia judicial como autor material o intelectual o complice de

crimenes o delitos en contra de la persona del hijo o hija en contra del otro conyuge o
conviviente.

Cuando el padre, la madre y/o persona responsable incumpla las obligaciones

establecidas por el o la Juez competente, en el proceso de suspension temporal de la

autoridad parental.

Autor material o intelectual o complice de delitos o crimenes cometidos,

conjuntamente, con ninos, ninas o adolescentes.
Por la comision de las infracciones contenidas en la Ley No. 24-97, sobre violencia

intrafamiliar

El juez, al evaluar las causas de perdida de autoridad parental y los danos al menor,
decidira la medida mas apropiada para su interes superior, ya sea la suspension
temporal o la terminacion de la autoridad parental, considerando el dano causado al
nino, nina o adolescente en caso de infracciones o delitos.

6.4.3.1.

6.4.3.2.

6.4.3.3.

6.4.3.4.

6.4.3.5.

TIEMPO
Registros/
Formularios

HORDESCRIPCION DE ACTIVIDADESRESPONSABLE
DIAS MIN

AS

10Designa Analista de Proteccion Legal

para preparar Instancia y depositarla

al Tribunal para la demanda de
Terminacion de la Autoridad

Parental. Completar Formulario de

registro de las acciones de

seguimiento a los expedientes de

solicitud de suspension o

terminacion de autoridad parental.

Informa al Director/a de Proteccion y
Restitucion de Derechos sobre los

casos de solicitud de terminacion de

Encargado(a)

Departamento de

Proteccion Legal
de NNA.

a)

Instancia de

Terminacion /

FO-CONANI-

PRD-PES-193

Formulario de

Seguimiento a
Casosb)

autoridad parental gestionados por el

departamento.

c) Prepara y deposita instanciaAnalista de

Proteccion

Legal

Instancia de

Terminacion

N/Ad) Remitir copia de recibido a la
Seccion de Archive.

Auxiliar

Administrative de

Proteccion Legal

20

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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CONANl 30 de

abrti de

30 de

septiembre
de 2024

01

2019

Analista de

Proteccion

Legal de
Proteccion

Legal

asignado /

Departament
0 de

Proteccion

Legal de
NNA.

e) Seguimiento de la Demanda

depositada, hasta obtener el Auto de

Fijacion de Audiencia.

N/A

5

Analista de f) Se precede a notificar mediante acto

de alguacil a las partes involucradas.

N/A

5Proteccion

Legal

Analista de

Proteccion

g) Se deposita el acto de notificacion de

Audiencia, previo a la audiencia o el
mismo dia.

N/A

1

Legal.

Analista de

Proteccion

h) Asistir a la audiencia el dia y hora

programado; Cuando se asiste a la

primera audiencia existen dos

posibilidades:

El expediente puede quedar en

espera de la decision del
Magistrado.
El case se puede reenviar una o
varias veces a fines de

complementar el expediente con
los pedimentos del Magistrado

Legal.

N/A 1

4i) Cuando el proceso queda en espera
de fallo, se le da seguimiento hasta

que el juez emita la sentencia, si se
reenvia la audiencia precede

notificar y se depositan los
documentos solicitados por el juez
de ser necesario.

Analista de

Proteccion

Legal /

Departament
0 de

Proteccion

Legal de
NNA.

N/A

j) Retirar sentencia cuando sea emitida
por el Tribunal.

Analista de

Proteccion

Legal.

5N/A

4k) Se registra la Sentencia en el
ayuntamiento correspondiente.

Auxiliar /

Encargado(a

N/A

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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2019

30 de
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de 2024

01

) de las
Oficinas

Regionales y

Municipales
Analista de

Proteccion

Legal

I) Redacta acto de Notificacion de

Sentencia y lo entrega al Alguacil
comisionado.

Acto de

Notificacion de

Audiencia

1

Analista de

Proteccion

Legal

m) Solicita desglose del expediente al
Tribunal correspondiente. N/A 4

Analista de

Proteccion

Legal

n) A los 30 dias de notificarse la

sentencia, se solicita la certificacion

de no apelacion.

Solicitud de

Certificacion

de No

Apelacion

30

Analista de

Proteccion

o) Dar seguimiento hasta obtener
certificacion de no apelacion.

5

N/A

Legal

Encargado(a

)Departame
nto de

Proteccion

p) Si se trata de un menor de edad

posible candidate a adopcion se
remite sentencia, acta de

nacimiento, copia acto de

notificacion y certificacion de no

apelacion al dpto. de adopciones.

1N/A

Legal de
NNA.

q) Remitir expediente para archivar a la
Seccion de Archive.

Auxiliar

Administrativ

a de

Proteccion

Legal

20N/A

1,331TIEMPO TOTAL HORAS

55.458TIEMPO TOTAL DIAS

EL TRASLADO O RETENCION ILICITA6.5. POLITICA Y PROCEDIMIENTO PARA
INTERNACIONAL DE UN NNA.

6.5.1. Lineamlento.

Toda solicitud de restitucion de algun niho, niha o adolescente debera contener los
documentos siguientes:

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
Pagina 17 de 41
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Instancia o formulario que apodera al CONANl.

identificacion y generales de las personas que trasladaron o retienen ilicitamente al
nino, nina o adolescente

Nombre de posibles implicados y fotografias de estos.

Acta(s) de nacimiento (s) del o los NNA trasladados o retenidos ilicitamente.

Informacion relativa a la posible localizacion de NNA

Copia de sentencia de divorcio, separacion, acuerdo relative a la guarda o regimen de
visita debidamente certificada por la autoridad competente.

Fotos actuales de NNA.

Cualquier medio de prueba que considere pertinente, que pruebe la residencia del NNA,
como certificado escolar, etc.

Permiso de viaje.

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

Toda persona que legalmente tenga la guarda de un NNA puede solicitar su
restitucion si ha side trasladado o retenido ilicitamente.

Todo proceso judicial relative al traslado o retencion ilicita de un NNA debera ser

introducida por ante el Tribunal de Ninos, Ninas y Adolescentes, donde vive la persona

que ejerce la guarda.
Toda solicitud de restitucion del nino, niha o adolescente se hara mediante la

Autoridad Central correspondiente.

El traslado o la retencion del nino, niha o adolescente, solo se considerara ilicito, en

las siguientes condiciones:

6.5.1.2.

6.5.1.3.

6.5.1.4.

6.5.1.5.

a) Cuando se haya producido con infraccion de un derecho de guarda atribuido, separada

o conjuntamente, a una persona, a una institucion o a cualquier otro organismo, con

arreglo al derecho vigente en ei Estado, donde el NNA tenia su residencia habitual
inmediatamente antes de su traslado o retencion.

b) Cuando ese derecho se ejercia de forma efectiva, separada o conjuntamente, en el

momento del traslado o de la retencion, o se habria ejercido de no haberse producido
dicho traslado o retencion.

La decision sobre el regreso o no del nino al pais de su residencia habitual debera

ser tomada por la autoridad judicial o administrativa competente del Estado al cual el

nino, niha o adolescente fue trasladado o en el cual fue retenido indebidamente.

6.5.1.6.

Este proceso solo se aplica a todo menorde dieciseis (16) ahos que haya tenido su
residencia habitual en un Estado contratante inmediatamente antes de la infraccion de

los derechos de custodia o de visita, es decir, antes de que se produzca el traslado o

retencion ilicita.

Todo proceso de busqueda de un NNA trasladado o retenido ilicitamente debera

contar con el apoyo de los Organismos de Control, entre los cuales estan los siguiente:

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANl.
Pagina 18 de 41
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a. Direccion General de Migracion

b. Departamento Nacional de Investigaciones (DNI).

La finalidad principal del Convenio de la Haya sobre los Aspectos Civiles de la
Sustraccion Internacional de Menores de edad es garantizar la restltucion de la persona
menor de edad trasladada a cuaiquier Estado Parte o retenida de manera illcita en el, y
velar porque los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados se
respeten en los demas Estados Parte.

6.5.2. PROCEDIMIENTO DE LA ACTUACION EN CASO DE TRASLADO O RETENCION

ILICITA INTERNACIONAL, CUANDO EL MENOR DE EDAD ES SUSTRAIDO DE REP.
DOM. HACIA CUALQUIER PAIS SIGNATARIO DEL CONVENIO DE LA HAYA.

6.5.1.9.

TIEMPO
Registros/
Formularios

DESCRIPCION DE ACTiVIDADES HORRESPONSABLE
DIAS MIN

AS

a) Recibir denuncia de traslado o
retencion llicita de una persona

menor de edad (hastal 6 anos), de

parte del padre, madre, persona o

institucion que ostente el derecho
atribuido de custodia por separado

conjuntamente o solicitud de
regimen de visita internacional.

Completar Formulario

seguimiento a los procesos de

cooperacion internacional sobre
retencion llicita, regimen de visitas y

responsabilidad parental y/o

medidas de proteccion a favor de
NNA.

Encargado(a)
Departamento de
Proteccion Legal de
NNA

FO-CONANI-

PRD-PES-193

Formulario de

Seguimiento a
Casos

30

b) Informar sobre el caso al Director de
Proteccion y Restltucion de
Derechos.

c) Recepcion y revision del expediente
con los documentos requeridos por

el Convenio de la Haya.

Analista de

Proteccion
20N/A

Legal
N/Ad) Remitir expediente con los

documentos requeridos a la
Seccion de Archive Central a fines

de crear expediente y devolverlo.

Analista de Proteccion

Legal 20

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANi.
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CODiGO:

PL-CONANI-PRD-PES-191
DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

30 de

septiembre
de 2024

30 de

abril deCONANI 01

2019

Instancia

para Retorno

e) Realiza;

Redactar Instancia y anexar ios
documentos explicativos sobre la
legislacion nacional.

Someter el expedients a revision
del Director de Proteccion y
Restitucion de Derechos el

expedients, previo a la remision a
la autoridad central del Estado del

que se trate.

Remitir expedients a la autoridad

central del pais a donde fue
trasladado el NNA.

Analista de

Proteccion

Legal por

Retencion

llicita

Internacional
15

N/A 90f) Seguimiento al caso con la
Autoridad Central del Estado

requerido, o lugar donde ha sido
trasladado el menor de edad.

Analista de

Proteccion

Legal

g) Informes por etapa, dependiendo

del pais donde se aplique el

Convenio de la Haya.

N/A 90Analista de

Proteccion

Legal

Analista de Proteccion

Legal
h) Realiza:

Emision de Certificacion sobre

constancia del proceso para

entregar a Ios padres.

Constancia

de
20

Certificacion

de Entrega

Encargado(a)
de Proteccion

Legal

i) Informar al Director(a) de Proteccion
y Restitucion de Derechos sobre
incidencias en la coordinacion del

procedimiento de salida.

N/A 20

Auxiliar

Administrativa

de Proteccion

Legal

j) Remitir expedients para archivar a
la Seccion de Archive.

N/A 20

4,320.85TIEMPO TOTAL HORAS

TIEMPO TOTAL DIAS 180

6.5.3. PROCEDIMIENTO DE LA ACTUACION EN CASO DE TRASLADO O RETENCION

ILiCiTA INTERNACIONAL, CUANDO EL MENOR DE EDAD ES SUSTRAIDO DESDE
CUALQUIERPAIS SIGNATARIODEL CONVENIODE LA HAYA HACIALA REP. DOM.

TIEMPO
Registros/
Formularios

DESCRIPCION DE ACTIVIDADESRESPONSABLE HOR
DIAS MIN

AS

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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DIRECCION DE PROTECC|6n Y
RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

CODIGO:

PL-CONANI-PRD-PES-191

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

CONANI
30 de

septiembre
de 2024

30 de

abril de

2019

01

Encargado(a)
Departamento

Proteccion Legal de
NNA

a) Recibir denuncia de trasiado 0

retencion llicita de una persona

menor de edad (hasta16 anos), de

parte del padre, madre, persona o

institucion que ostente el derecho

atribuido de custodia por separado

conjuntamente o solicitud de

regimen de visita internacional.

Completar Formularlo

seguimiento a los procesos de

cooperacion internacional sobre

retencion ilicita, regimen de visitas y

responsabilidad parental y/o

medidas de proteccion a favor de
NNA.

b) Informar del caso al Director(a) de

Proteccion y Restitucion de
Derechos.

FO-CONANi-

PRD-PES-193

Formulario de

Seguimiento a
Casos

30

Analista de

Proteccion

Legal

c) Remitir expediente con los

documentos requeridos a la
Seccion de Archive Central a fines

de crear expediente y devolverlo.

20N/A

8N/AAnalista de

Proteccion Legal
d) Realizar contacto con la persona

que esta reteniendo al menor de

edad, en la Rep. Dorn., para agotar
fase conciliatoria.

Acta de

Acuerdo

e) Si la persona responds de manera

positiva a la solicitud, se precede a
levantar un acta de acuerdo,

identificando la fecha de retorno del

menor de edad y demas acuerdos.

f) Remision de acta de acuerdo con la
Autoridad Central solicitante

Analista de

Proteccion

Legal
1

N/AAnalista de

Proteccion

Legal

1

21Analista de

Proteccion

Legal

g) Coordinacion con la Direccion
Nacional de Migracion a los fines de
autorizar la salida del pais,
solicitando la exoneracion de

impuesto por el tiempo de estadia
en el pais y el permiso de salida si

corresponds.	

N/A

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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cSoiGOi
PL-CONANI-PRD-PES-191

DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NiNOS, NINAS Y ADOLESCENTES
RevisionP?',

W

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

CONANI
30 de

abril de

2019

30 de

septiembre
de 2024

01

h) Informar al Director(a) de Proteccion
y Restitucion de Derechos sobre
incidencias en la coordinacion del

procedimiento de salida.

Encargado(a)
de Proteccion

Legal

N/A 20

Anaiista de

Proteccion

Legal

i) Redactar Acta de entrega voluntaria

de la persona menor de edad, a ser

firmada por la persona que hizo el
traslado o estuvo reteniendolo en el

pais

Acta de Entrega
Voluntaria

30

j) Redaccion de Acta de entrega para

la salida del menor de edad, si no

esta acompanado por uno de los

padres para viajar con una tercera

Anaiista de

Proteccion

Legal

Acta de

Entrega
Voluntaria

30

persona.

Anaiista de

Proteccion

Legal

k) Realizar de ser necesario el traslado
del menor de edad, hasta el

aeropuerto, para ser entregado en

el punto de embarque.

N/A 2

Anaiista de

Proteccion

Legal

I) Si el padre que tiene retenida la

persona menor de edad responde

de manera negativa en el proceso

de conciliacion. Se precede a
redactar un Acta de No acuerdo.

Acta de No

Acuerdo
30

Anaiista de

Proteccion

Legal

m) Remitir el acta de No acuerdo a la
Autoridad Central del Estado

requirente y se envia al Archive

central de la institucion para su
custodia.

N/A 15

Anaiista de

Proteccion

Legal

n) Redactar instancia de demanda de
solicitud de Restitucion

1

N/A
Internacional, dirigida al Tribunal de

Ninos, Ninas y Adolescentes que

corresponda.

o) Seguimiento de fijacion de

audiencia y realizar reunion con el

Fiscal para abordar los detalles del

Anaiista de

Proteccion

Legal

15

N/A

case.

Anaiista de

Proteccion

Legal

p) Notificacion de fijacion de audiencia

y documentos a las partes

(Ministerio Publico), e informar a la
Autoridad Central

1

N/A

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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C6DIG0:
PL-CONANI-PRD-PES-191

DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

Fecha de

Emision

Fecha de

Revision
DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES
Revision

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

CONANI 30 de

abril de

2019

30 de

septiembre
de 2024

01

Analista de

Proteccion

Legal

q) Representacion en la audiencia,

como autoridad central del pais

(RD)

N/A 5

Analista de

Proteccion

Legal

r) Seguimiento del fallo del Tribunal, a

la Sentencia que ordena o rechaza

la solicitud de retorno a la persona

menor de edad a su pals de
residencia habitual.

30

N/A

Analista de

Proteccion

Legal

s) Notificacion de sentencia. Acto de

Notificacion de

Sentencia

1

Analista de

Proteccion

Legal

t) A los 5 dias de notificarse la
sentencia, se solicita la certificacion

de no apelacion.

Certificacion

de No

Apelacion

30

5Analista de

Proteccion

Legal

u) Dar seguimiento hasta la obtencion

de la certificacion de no apelacion. N/A

v) Informar al Director de Proteccion y
Restitucion de Derechos sobre la

resolucion judicial del caso.

w) Envia expedients para archivar a la
Seccion de Archive.

Encargado(a)

de Proteccion

Legal

20N/A

Analista de

Proteccion

Legal

20N/A

2,721.45TIEMPO TOTAL HORAS

114TIEMPO TOTAL DIAS

6 5 4 PROCEDIMIENTO DEL SEGUIMIENTO A SENTENCIA QUE pRDENA O RECHAZA
SOLICITUD DE RETORNO DEL MENOR DE EDAD A SU PAIS DE RESIDENCIA.LA

TIEMPO
Registros/
Formularios DIAS HORAS MIN

DESCRIPCION DE

ACTIVIDADESRESPONSABLE

distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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CODIGO:

PL-CONANI-PRD-PES-191
DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS YADOLESCENTES

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

30 de

septiembre
de 2024

30 de

abril deCONANI 01

2019

5a) Si el fallo del Tribunal es acoger
la solicitud de retorno a la

Analista de Proteccion

Legal

persona menor de edad, el

demandado dispone de un

plazo de cinco (5) dias habifes

para recurrir en apelacion

N/A

b) Si recurren en apelacion,
redactar escrito de defensa

4Analista de

Proteccion

Legal

N/A

para depositar en la Corte de

Apelacion, que corresponda.

c) Comparecer el dia de la
audiencia ante la Corte de

Apelacion, para conocerel

recurso de apelacion

N/A 2Analista de Proteccion

Legal

N/Ad) Esperar fallo del tribunal,
ratificando o variando la

Sentencia dictada en Primera

Analista de

Proteccion

Legal

60

Instancia por el Tribunal

e) Notificacion de Sentencia a las

partes del proceso, Ministerio

Publico y Autoridad Central

Acto de

Notificacion

2Analista de

Proteccion

Legal de

Sentencia

1Analista de

Proteccion

Legal

f) Solicitud de ejecucion de la
Sentencia, dirigida al Ministerio
Publico en caso de ser N/A

ratificada y que el padre o

madre que retiene se niega a

entregar al NNA.

g) Seguimiento al Ministerio
Publico para la entrega de la

persona menor de edad en
virtud de la Sentencia dictada.

15Analista de

Proteccion

Legal

N/A

h) Gestionar el ingreso a un centro

de acogida de ser necesario
hasta el dia del retorno a su

pais de residencia habitual.

7Analista de

Proteccion

Legal
N/A

Analista de i) Coordinar pormenores del vuelo

con la persona a quien se

entregara el NNA.

15

N/AProteccion

Legal

j) Coordinacion con la Direccion

Nacional de Migracion a los
fines de autorizar la salida del

21Analista de

Proteccion

Legal

N/A

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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CODIGO;

PL-CONANI-PRD-PES-191
DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

30 de

septiembre
de 2024

CONANI
30 de

abril de

2019

01
Lucero;

pais, solicitando la exoneracion

de impuesto por el tiempo de

estadia en el pais si

corresponde y el permiso de
salida.

Analista de

Proteccion

Legal

k) Redactar Acta de entrega

voluntaria de la persona menor

de edad, a serfirmada por la

persona que hizo el traslado o

estuvo reteniendolo en el pais

si precede.

Acta de

Acuerdo de

Entrega
Voluntaria

30

I) Redaccion de Acta de entrega

para la salida del menor de

edad, si no esta acompanado

por uno de los padres para

viajar con una tercera persona.

Analista de

Proteccion

Legal

Acta de

Acuerdo de

Entrega
Voluntaria

30

Analista de

Proteccion

Legal

m) Realizar el traslado del menor

de edad, hasta el aeropuerto,

para ser entregado en el punto
de embarque de ser necesario.

2N/A

n) Informar al Director(a) de

Proteccion y Restitucion de
Derechos sobre las incidencias

Encargado(a)

de Proteccion

Legal
2N/A

en la coordinacion del traslado

del NNA.

Auxiliar

Administrative

de Proteccion

Legal

o) Remitir expediente para
archivar a la Seccion de

Archive.

20N/A

3,171.00TIEMPO TOTAL HORAS

132.125TIEMPO TOTAL DIAS

6.5.5. PROCEDIMIENTO DE LA ACTUACION EN CASO DE TRASLADO O RETENCION

ILICITA INTERNACIONAL, CUANDO LA SENTENCIA ES RECHAZADA EN PRIMERA
INSTANCIA.

TIEMPO
Registros/
Formularios

DESCRIPCION DE

ACTIVIDADES
RESPONSABLE

DIAS HORAS MIN

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL
DE NINOS, NINAS YADOLESCENTES

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

CODIGO:

PL-CONANI-PRD-PES-191

Fecha de

Emision

Fecha de

Revision
Revision

CONANI 30 de

abril de

2019

30 de

septiembre
de 2024

klv.<*Tis b> U 01

Analista de

Proteccion Legal
a) Si la demanda es rechazada en

Primera Instancia, el CONANI,
redacta Recurso de Apelacion

b) Redactar notificacidn del recurso

de apelacion al demandado y
Auto de la fijacion de Audiencia.

c) Comparecer el dfa de la
audiencia ante la Corte de

Apelacion, para conocerel

recurso de apelacion.	
d) Esperar decision del Juez y

retirar la sentencia

5
N/A

Analista de

Proteccion

Legal

4
N/A

Analista de

Proteccion Legal
N/A 2

Analista de

Proteccion

Legal

N/A

60

Analista de

Proteccion

Legal

e) Notificacidn de Sentencia a las

partes del proceso, Ministerio

Publico y Autoridad Central.

Acto de

Notificacidn 2

de

Sentencias

Analista de

Proteccidn

Legal

f) Solicitud de ejecucidn de la
Sentencia, dirigida al Ministerio
Publico si se ordena la

1
N/A

restitucidn y si el padre/madre se

niega hacer entrega voluntaria.

g) Seguimiento al Ministerio Publico

para la entrega de la persona
menor de edad en virtud de la

Analista de

Proteccidn

Legal

15N/A

Sentencia dictada.

7h) Gestionar Ingreso a un centre de
acogida, de ser necesario, hasta
el dia del retorno a su pais de

residencia habitual.	
i) Coordinar los pormenores del

vuelo con la persona a quien se

entregara el NNA.

j) Coordinacidn con la Direccidn
Nacional de Migracidn a los fines
de autorizar la salida del pais,

solicitando la exoneracidn de

impuesto por el tiempo de
estadia en el pais y el permiso
de salida.		

Analista de

Proteccidn

Legal

N/A

Analista de

Proteccidn
N/A 15

Legal
21

Analista de

Proteccidn

Legal N/A

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI
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CODIGO:

PL-CONANI-PRD-PES-191
DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES
POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

30 de

septiembre
de 2024

CONANI
30 de

abril de

2019

01

Analista de

Proteccion

Legal

k) Redactar Acta de entrega

voluntaria de la persona menor

de edad, a ser firmada por la

persona que hizo el traslado o

estuvo reteniendolo en el pais

Acta de

Acuerdo de

Entrega
Voluntaria

30

Analista de

Proteccion

Legal

I) Redaccion de Acta de entrega

para la salida del menor de

edad, si no esta acompanado

por uno de los padres para viajar

con una tercera persona.

Acta de

Acuerdo de

Entrega
Voluntaria

30

Analista de

Proteccion

Legal

m) Reaiizar el traslado del menor de

edad, hasta el aeropuerto, para

ser entregado en el punto de

embarque. N/A

n) Remitir expedients para archivar
a la Seccion de Archive.

Auxiliar

Administrative

de Proteccion

Legal

20N/A

3,170.60TIEWIPO TOTAL HORAS

132.108TIEMPO TOTAL DIAS

6.6. POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE RECTIFICACION DE ACTA DE

NACIMIENTO DE UN NNA POR LA PARTE INTERESADA.

6.6.1. La solicitud de rectificacion de actas de nacimiento de un NNA debe contar con los

siguientes documentos;
Acta de nacimiento del NNA.

Copia de la cedula de identidad y electoral de padres o tutores solicitantes, si la

6.6.1.1.

6.6.I.2.

tienen.

Certificacion escolar;

Certificacion de bautismo o no bautismo.

6.6.2. En aquellos casos que la madre, padre o tutor de un NNA, esten imposibilitados de

gestionar la rectificacion del acta de nacimiento, ante la autoridad correspondiente, el

Consejo Nacionai para la Nihez y la Adolescencia, gestionara la autorizacion judicial.

6.6.I.3.

6.6.I.4.

TIEMPO
DESCRIPCION DE

ACTIVIDADES

Registros/
Formularios

RESPONSABLE
DIAS HORAS MIN

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
Pagina 27 de 41



DIRECCION DE PR0TECCI6N Y
RESTITUCION DE DERECHOS

CODIGO:

PL-CONANI-PRD-PES-191

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES

Fecha de

Emiston

Fecha de

Revision
Revision

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

CONANI 30 de

abrii de

30 de

septiembre
de 2024

01

2019

a) Revisa expediente y prepara
instancia de solicitud de

rectificacion de Acta de

Nacimiento por, la cual debe

estar acompanada con los

siguientes documentos:
Acta de Nacimiento

Cedula de Identidad de

padres
Certificacion escolar

Certificacion de bautismo

Constancia de nacimiento si

aplica

Encargado(a)
Departamento de

Proteccion Legal de
NNA

Instancia de

Solicitud / FO-

CONANI-PRD-

PES-193

Formulario de

Seguimiento a
Cases

1

b) Completar Formulario de

registro de las acciones de

seguimiento a los casos de

registro de nacimiento
durante las diferentes fases

del procedimiento

jurisdicclonal.

c) Informar semanalmente al

Director/a de Proteccion y
Restitucion de Derechos sobre

los casos gestionados por el

departamento.

d) Remitir a la Seccion de Archive

para crear el expediente de la
solicitud.

Analista de

Proteccion

Legal

N/A 20

e) Recibir expediente remitido a la
Seccion de Archive Recibir con

el numero asignado.

N/AAnalista de

Proteccion Legal
30

N/Af) Auxiliar Administrativa de

Proteccion Legal entrega

expediente a la Analista de

Proteccion Legal para fines de

lugar.

Analista de

Proteccion

Legal
5

Instancia de

Solicitud
g) Elaborar Instancia para solicitud

de rectificacion o correccion del

Analista de

Proteccion

Legal

1

acta de nacimiento de la parte
afectada.

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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direcci6n de proteccT6n y
RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

CODIGO:

PL-CONANI-PRD-PES-191

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

30 de

septiembre
de 2024

30 de

abril deCONANI 01

2019

5Analista de

Proteccion

Legal

h) Contactar a la parte interesada
para la firma de la Instancia de
solicitud en case del Distrito

Nacional y la Provincia de

Santo Domingo

Instancia de

Solicitud

5Auxiliar

administrative

/Ofic.

Regionales y

Municipales

i) En los casos que aplique,
remitir la instancia a la Oficina

Regional 0 Municipal

correspondiente para la firma

de! padre 0 madre

N/A

5j) Oficina regional 0 municipal se
encarga de contactar a la parte

interesada para la firma de la
Instancia

Auxiliar

administrative

de la Oficina

Regional 0

Municipal

N/A

5k) Oficina regional 0 municipal
remite a la Oficina Nacional la

Instancia debidamente firmada

para los fines de iugar.

Auxiliar

administrative

de la Oficina

Regional 0

Municipal

Instancia de

Solicitud

I) Firma y sello del encargado de
departamento de Proteccion

Legal de NNA, para ser

depositada en el Tribunal

Superior Electoral.

Analista de

Proteccion

Legal
4N/A

m) Anexar al acuse de recibido al
expediente y hacer copies para

seguimiento.

Analista de

Proteccion

Legal

15N/A

90n) Seguimiento de la instancia

depositada en el Tribunal

Superior Electoral,

o) Retirar la Sentencia de
rectificacion de acta de

nacimiento y hacer copies.

Analista de

Proteccion

Legal

N/A

1Analista de

Proteccion

Legal

N/A

p) prepare instancia para remitir

expediente complete a Registro
Civil de la JCE, luego de

depositado da seguimiento
hasta la obtencion del acta

rectificada y entrega de esta at
interesado.

Analista de

Proteccion

Legal 1N/A

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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Revision
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Revision
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de 2024
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abril deCONANI 01

2019

q) Remitir expedients completo

para archivar a la Seccion de
Archive.

Mantener actualizados las

estadlsticas sobre todos los

cases gestionados.

Auxiliar

Administrativa

de Preteccion

Legal

20N/A

2,671.000TIEMPO TOTAL HORAS

111.292TIEMPO TOTAL DIAS

6.7. POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE LA HOMOLOGACION Y/O REVOCACION DE

ACOGIMIENTO FAMILIAR.

6.7.1. El articule 476, sebre la celecacion en una familia sustituta, establece una medida de

preteccion para nines, nihas y adolescentes en cases excepcionaies. Se define la familia
sustituta come aquella que, sin ser necesariamente de origen, acoge per decision

administrativa o judicial a un nine, niha o adolescente que carece de padre o madre, o cuyos

padres se encuentran afectados en la titularidad de su autoridad paterna o materna, en el

ejercicio de la guarda, o cuyos derechos estan siendo vulnerados.
6.7.2. La medida debera ser homoiogada per el Tribunal de Ninos, Ninas y Adolescentes

correspondiente.

TIEMPO
DESCRIPCION DE

ACTIVIDADES

Registros/
Formuiarios

RESPONSABLE
DIAS HORAS MIN

a) Luego de tener el expedients

completo, asigna Analista de
Proteccion Legal para preparar

Instancia y depositarla en el
tribunal.

Completar Formulario de

registro de las acciones de

seguimiento a los casos de

registro de nacimiento durante
las diferentes fases del

Instancia de

Solicitud / FO-

CONANI-PRD-

PES-193

Formulario de

Seguimiento a
Casos

10Encargado(a)

Departamento de
Proteccion Legal de
NNA.

procedimiento jurisdiccional.

b) Dar seguimiento a la solicitud
hasta obtener el Auto de

N/AAnalista de

Proteccion

Legal asignado

5

Fijacion de Audiencia,

N/Ac) Luego de obtener el auto, se

precede a notificar mediants

acto de alguacil a las partes
involucradas.

Analista de

Proteccion Legal
asignado

5

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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abril de

2019

CONANI 01

N/Ad) Se deposits en el tribunal con el
acto de notificacion de

Audiencia, previo a la audiencia
0 el mismo dia.

Analista de

Proteccion

Legal asignado

1

N/Ae) Cuando se asiste a la primera
audiencia existen dos

posibilidades;
El expedients puede quedar
en espera de la decision del
Magistrado (Estado de failo).

El expedients se puede
reenviar a una o varias

audiencias a fines de

complementar el expedients

con los pedimentos del

Magistrado.

f) Cuando el proceso queda en
espera de fallo, se le da
seguimiento hasta que el juez
emits la sentencia, si se

reenvia la audiencia precede

notificar nuevamente y se

deposits el acto y los

documentos solicitados por el

juez de ser necesario.

Analista de

Proteccion

Legal asignado

1

4N/AAnalista de

Proteccion

Legal

N/Ag) Retirar sentencia cuando sea

emitida por el Tribunal.

Auxiliar /

Encargado(a)
de las Oficinas

Regionales y

Municipales

5

4N/Ah) Se registra la Sentencia en el

ayuntamiento correspondiente.

Auxiliar /

Encargado(a)
de las Oficinas

Regionales y

Municipales
1i) Redacts acto de notificacion de

Sentencia y lo entrega al

Alguacil comisionado.

Acto de

Notificacion

de Sentencia

Analista de

Proteccion

Legal

N/AAnalista de

Proteccion

Legal

j) Solicitar desglose del
expediente al tribunal.

4

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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abril de
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de 2024

CONANI 01

2019

k) Se solidta certificacion de no

apelacion pasados 30 dias de
la notificacion de sentencia.

Solicitud de

Certificacion

de No

Apelacion

1Analista de

Proteccion

Legal

I) Dar seguimiento hasta fa
obtencion de la certificacion de

no apelacion.

Constancia 5Analista de

Proteccion

Legal

de

Certificacion

de No

Apelacion

N/AAnalista de

Proteccion

Legal

m) Remitir copia de los

documentos al Departamento

de Proteccion Especial para su

expediente y entrega de
sentencia a la familia de

20

acogida.
N/An) Informar al Director(a) de

Proteccion y Restitucion de
Derechos sobre la evaluacion

Encargado(a)
de Proteccion

Legal
20

del caso en todas las fases del

procedimiento judicial.

621.666TIEMPO TOTAL HORAS

TIEMPO TOTAL DIAS 26

6.8. POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE LA REPRESENTACION LEGAL DE NINOS, NINAS O

ADOLESCENTES BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LA INSTITUCION O SIN REFERENTE

PARENTAL.

6.8.1. LINEAMIENTO.

Asistencia legal gratuita. El Estado sera responsable de organizer programas y

servicios de asistencia legal gratuita a favor de las personas que carezcan de los

recursos economicos para obtener una representacion judicial de sus intereses,

particularmente para la proteccion de los derechos de la victima, sin perjuicio de las

atribuciones que correspondan al Ministerio Publico en el ambito del proceso penal.

6.8.1.1.

distribucidn de este documento debe ser autoiizado por CONANI.
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Fecha de

Emision
DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES

Fecha de

Revision
Revision

POLITICA Y PROCEDIWIIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

CONANI 30 de

abril de

30 de

septiembre
de 2024

01

2019

6.8.2. PROCEDIWIIENTO DE LA SOLICITUD DE ORDEN DE PROTECCION O REVOCACION

TIEWlPODESCRIPCION DE

ACTIVIDADES

Registros/
Formularios

RESPONSABLE
DIAS HORAS WIIN

Encargado(a)
Departamento de

Proteccion Legal de
NNA.

a) Asigna expediente a Analista de

Proteccion Legal. Prepara

Instancia y la deposita en el
Tribunal de NNA

Instancia de

Solicitud / FO-

CONANI-PRD-

PES-193

Formulario de

Seguimiento a
Cases

10

correspondiente.

Completar Formulario para el
seguimiento de los casos en los

que la institucion tiene que

asumir la representacion legal de
NNA bajo la responsabilidad de
la institucion o sin referente

parental.
Analista de

Proteccion

Legal

b) Seguimiento del caso hasta
obtener la sentencia si el caso

es administrative y si es

contradictorio da seguimiento

hasta obtener el auto de Fijacion
de Audiencia.

N/A

5

N/AAnalista de

Proteccion Legal
c) Una vez obtenido el auto, se

precede a notificar mediante

acto de alguacil a las partes
involucradas.

5

N/Ad) Deposita el acto de notificacion
de Audiencia. previo a la
audiencia o el mismo dfa

Analista de

Proteccion

Legal

1

4N/Ae) Cuando se asiste a la primera
audiencia existen dos

posibilidades: El expediente

puede quedar en espera de la
decision del Magistrado.

Se puede reenviar una o varias
veces y conllevar varias
audiencias de acuerdo con los

pedimentos del Magistrado

f) Cuando el proceso queda en
estado de fallo, se le da

seguimiento hasta que el juez
emita la sentencia, si se reenvia

Analista de

Proteccion

Legal

N/A
Analista de

Proteccion

Legal

5

distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI
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Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

30 de

septiembre
de 2024

30 de

abril deCONANI 01

2019

la audiencia precede el paso

anterior de notificacion y se

depositan los documentos

solicitados por el juez de ser
necesario.

N/A 4g) Retirar sentencia cuando sea
emitida por el Tribunal

Auxiliar/

Encargado(a)
de las

Oficinas

Regionales y

Municipales
N/A 1h) Registra la Sentencia en el

ayuntamiento correspondiente.

Analista de

Proteccion

Legal

i) Redacta acto de Notificacion de

Sentencia y lo entrega al

Aiguacii comisionado de ser
necesario.

Acto de

Notificacion

de Sentencia

30Analista de

Proteccion

Legal

Sollcitud de

Certificacion

de No

Apelacion

10j) Si la sentencia es favorable y no

sera apelada, se sollcita

Certificacion de no apelacion a

los 30 dias posteriores a la
notificacion de la sentencia.

Encargado(a)

Departamento

de Proteccion

Legal de
NNA.

k) Si el caso no es favorable y se

tienen argumentos suficientes

para apelar, se precede a

preparar instancia y depositar en

la Corte de apelacion

correspondiente.

N/AAnalista de

Proteccion

Legal 5

N/AI) Seguimiento del caso hasta
obtener la sentencia si el caso

es administrative y si es

contradictorio da seguimiento

hasta obtener el auto de Fijacion
de Audiencia.

Se participa en todas las
audiencias y se le da

seguimiento hasta obtener
sentencia, notificarla, etc.

Se remite sentencia al Hogar de
Paso 0 ASFL donde esta el NNA

Analista de

Proteccion

Legal

5

La distribuci6n de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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a fines de conocimiento y/o

ejecucion.

1,455TIEMPOTOTALHORAS

61TIEMPO TOTAL DIAS

6.8.3. REPRESENTACION LEGAL DE UN ADOLESCENTE EN CONFLICTO CON LA LEY
PENAL.

TIEMPO
DESCRIPCION DE

ACTIVIDADES

Registros/
Formularios

RESPONSABLE
DIAS HORAS MIN

10FO-CONANI-

PRD-PES-

a) Recibe notificacion de audiencia

y designa Analista de Proteccion

Legal para dar seguimiento al

caso y participar en las
audiencias.

Completar Formulario para el
seguimiento de los casos en
los que la institucion tiene que
asumir la representacion legal
de NNA bajo la responsabilidad
de la institucion o sin referente

parental,

b) Informar al Director/a de

Proteccion y Restitucion de
Derechos sobre los casos

Encargado(a)

Departamento
de Proteccion

Legal de

NNA.

193

Formulario

de

Seguimiento
a Casos

gestionados por el

departamento.
N/Ac) Solicita copia expedients

complete al tribunal

correspondiente e informe de

incidencias y evaluacion

sociofamiliar al Hogar u ASFL

donde se encuentra ingresado si

aplica	
d) Cuando el proceso queda en

estado de fallo, se le da

seguimiento hasta que el juez
emita la sentencia, si se reenvia

la audiencia precede asistir en la

fecha programada y depositar

Analista de

Proteccion Legal

5

4N/AAnalista de

Proteccion

Legal

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
P^gina 35 de 41



CdDIGO:
PL-CONANI-PRD-PES-191

DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS YADOLESCENTES
POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

Fecha de

Revision

Fecha de

Emiston
RevisionP?*.

30 de

septiembre
de 2024

30 de

abril deCONANl 01

2019

los documentos solicitados por el

juez de ser necesario.
N/Ae) Retirar sentencia cuando sea

emitida por el Tribunal.

Analista de
5

Proteccion

Legal
1Acto de

Notificacion

de Sentencia

Analista de

Proteccion

Legal

f) Redacta acto de Notificacion de
Sentencia y lo entrega al

Alguacil comisionado de ser
necesario.

1Solicitud de

Certificacion

de No

Apelacion

g) Si la sentencia es favorable y no

sera apelada, se solicita
Certificacion de no apelacion a

los 30 dias posteriores a la
notificacion de la sentencia.

Analista de

Proteccion

Legal

30N/Ah) Si el caso no es favorable y se

tienen argumentos suficientes

para apelar, se prepara la
instancia correspondiente y

cuando fijen audiencia se

precede desde el paso 1.

Se ie da seguimiento hasta
obtener sentencia, notificarla,

Analista de

Proteccion

Legal

etc.

Se remite sentencia al Hogar de
Paso u ASFL donde esta el NNA

a fines de conocimiento y/o

ejecucion.

1108TIEMPO TOTAL HORAS

TIEMPO TOTAL DIAS 46

6.9. POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE LA AUTORIZACION JUDICIAL PARA DECLARAR A UN

NINO, NINA O ADOLESCENTE.

6.9.1. Todos los nines, ninas y adolescentes tienen el derecho fundamental a un nombre y a una
nacionalidad desde el memento de su nacimiento.

6.9.2. Es obligacion del personal medico o de salud que atienda el nacimiento garantizar que el

recien nacido sea identificado y registrado inmediatamente despues del parto.

6.9.3. Todos los nines, ninas y adolescentes tienen el derecho a ser inscritos en el Registro del

Estado Civil, de acuerdo con la ley vigente.

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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abril de

2019

30 de

septiembre
de 2024

01

6.9.4. En situaciones donde el nacimiento no se produzca en un centro medico publico o privado,

y si las autoridades pertinentes se niegan a registrar el nacimiento, la madre, el padre o el
responsable del menortienen la opcion de recurrir al Tribunal de Ninos, Ninas y Adolescentes
para obtener la autorizacion necesaria para la inscripcion en el Registro Civil.

6.9.5. El Consejo Nacional para la Ninez y la Adolescencia (CONANI) gestionara la inscripcion
del nacimiento y la expedicion del acta correspondiente al nine, nina o adoiescente, en

aquellos cases en que sus padres, madres o responsables esten imposibilitados de hacerio,

ante el Oficial Civil correspondiente, con la previa autorizacion del Tribunal de Ninos, Ninas
o Adolescentes, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 de la Ley 136-03.

TIEMPODESCRIPCION DE

ACTIVIDADES
Registros/
Formularios

RESPONSABLE
DIAS HORAS MIN

Analista de 10a) Preparar y depositar instancia de
solicitud al tribunal

correspondiente

Instancia de

SolicitudProteccion

Legal
Analista de

Proteccion Legal

15b) Dar seguimiento a la fijacion de

audiencia en caso de que

aplique y notificarla a las partes

N/A

Analista de

Proteccion

Legal

8N/A
c) Asistir a la Audiencia el dia fijado

Paralegal /
Analista de

Proteccion

Legal

d) Seguimiento del caso hasta que

saiga la sentencia

N/A

90
Paralegal /
Analista de

Proteccion

Legal

e) Retirar sentencia cuando sea
emitida por el Tribunal

N/A

Paralegal /
Analista de

Proteccion

5f) Registrar la sentencia en el
ayuntamiento correspondiente

N/A

Legal

Paralegal /
Analista de

Proteccion

Legal

Acto de

Notificacion

de Sentencia

4g) Notificar la Sentencia a las partes
involucradas.

h) Solicita el desglose del
expediente al Tribunal

N/aParalegal /

Analista de

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI
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abrii de

2019

CONANI 01

correspondiente, para obtener

los documentos originales.

Proteccion

Legal
Solicitud de

Certificacion

de No

Apelacion

5
Paralegal /
Anaiista de

Proteccion

Legal

i) A los 30 dias de notificarse la
sentencia, se solicita la

certificacion de no apelacion

30Encargado(a)

Departamento
de Proteccion

Legal

j) Remitir Expediente al

Departamento de Registro Civil
de la Junta Central Electoral

N/A

Paralegal /
Anaiista de

Proteccion

Legal

k) Dar seguimiento al expediente

depositado en el departamento

de Registro Civil de la Junta
Central Electoral

N/A

90Paralegal /
Anaiista de

Proteccion

I) Retiro de expediente de la Junta
central electoral listo para ser

depositado en la Oficialia Civil

correspondiente.

N/A

Legal

Paralegal /
Anaiista de

Proteccion

Legal

m) En caso de que el Nino o Nina
sea menor de 12 anos, se

precede a depositar el

expediente ante la Oficialia

N/A 3

5n) Si se trata de una persona mayor

de 12 anos, se completa el

expediente con los documentos

siguientes;
● Certificacion

Bautismo

Paralegal /
Anaiista de

Proteccion

Legal

de no
N/A

● Certificacion Escolar

Coordinar con la familia para ir a

la oficialia y se puedan tomar los
datos biometricos.

5Paralegal
Anaiista de

Proteccion

Legal

o) Dar seguimiento y retirar Acta de
Nacimiento del Nino, Nina o

Adolescente en la Oficialia Civil

correspondiente.

N/A

Paralegal /
Anaiista de

Proteccion

Legal

p) Entrega del Acta de Nacimiento a
los padres o tutores del Nino,

Nina o Adolescente, o al hogar

de acogida si esta en el sistema.

N/A 2

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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6022TIEMPO TOTAL HORAS

251TIEMPO TOTAL DIAS

7. REGISTROS / INSTRUMENTOS Y SU CONSERVACION.

TABLA DE CONTROL Y CONSERVACION DE REGISTROS / INSTRUMENTOS
TIEMPO

CONSERVACIONUBICACIONDESCRIPCION RESPONSABLECODIGO

ELECTRONICOFISICO

Encargado (a)
Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Formulaho de

Seguimiento a
Cases

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

PorFO-CONANI-

PRD-PES-193
Por siempre

siempre

Instancia de

solicitud de

Declaracion en

estado de

Abandono

Encargado (a)
Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Por
Por siempreN/A*

siempre

Encargado (a)
Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

PorInstancia de

Suspension
Por siempreN/A*

siempre

Encargado (a)
Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

PorInstancia de

Terminacion
Por siempreN/A*

siempre

Encargado (a)
Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Instancia para

regimen de visita
internacional

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Por
Por siempreN/A*

siempre

Encargado (a)
Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Instancia para

retorno por
retencion ilicita

internacional

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Por
Por siempreN/A*

siempre

Encargado (a)
Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Acto de

notificacion de

sentencia, si

precede

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Por
Por siempreN/A*

siempre

Solicitud de

Certificacion de no

apelacion

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

PorEncargado (a)
Departamento

Por siempreN/A*
siempre

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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CODIGO:

PL-CONANI-PRD-PES-191

DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS YADOLESCENTES

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

30 de

septiembre
de 2024

CONANI
30 de

abrii de 01

2019

de Proteccion

Legal de NNA

Encargado (a)
Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Constancia de

Certificacion de

entrega

PorDepartamento
de Proteccion

Legal de NNA

Por siempreN/A*
siempre

Acta de acuerdo

de entrega
voluntaria firmada

y sellada

Encargado (a)
Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Departamento
de Proteccion

Legal de NNA

Por
Por siempreN/A*

siempre

*Nota: Los formularies y/o herramientas que estan identificadas por un asterisco (*) seran codificados de manera
interna por el Departamento de Proteccion Legal de Ninos, Ninas y Adolescentes, de acuerdo con su elaboracion.

8. CONTROLDE CAMBIOS.

Analistas

Tecnicos

/ Fecha de

Aprobacl6n
ReaiizadoRev. Descripcion del Cambio

Departamento
Juridico

Departamento de

Planificacion y
Desarrollo

Analista

Tecnicos de la

Direccion de

Planificacion y
Desarrollo

/

30 de abrii

de 2019
Creadon del Documento.INI

Division de

Desarrollo

Institucional y
Calidad

Direccion de

Proteccion y
Restitucion de

Derechos

Se realize revision y ajustes al documento
inicial / original de acuerdo con lo
siguiente:

I Nueva Estructura del area, aprobada

por el MAP, mediante Resolucion Num.
00010, de fecha 19 de agosto del 2022.

Departamento de

Proteccion Legal Miguel Gonzalez
/ Analista de

Calidad en la

Gestion

26 de juiio
de 2024

01
Direccion de

Planificacion y
Desarrollo

I Funciones del area de acuerdo con el

Manual de Organizacion y Funciones
(MOF) de CONANI, aprobado por
Resolucion Num. 0007/2023, d/f 5 de

diciembre del 2023.

Departamento de
Desarrollo

Institucional y
Calidad

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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CboiGO:
PL-CONANI-PRD-PES-191

DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCION LEGAL

DE NINOS, NINAS Y ADOLESCENTES
POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

PROTECCION LEGAL DE NINOS, NINAS Y
ADOLESCENTES

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

CONANI
30 de

septiembre
de 2024

30 de

abril de

2019

01

●L Se actualize:

■ Formate de la Documentacion

Institucional y Estructura del
documento.

■ Proceso de actuacion en caso de

traslado o retencion illcita

internacional.

■ Proceso Declaracion de un Nino,
Nina o Adolescente en estado de

abandono.

■ Proceso Suspension de autoridad
parental.

■ Casos de registro de nacimiento
con intervencion judicial.

■ Proceso Terminacion de autoridad

parental.

Direccion de

Proteccion y
Restitucion de

Derechos

Departamento de
Proteccion Legal Miguel Gonzalez

/ Analista de

Calidad en la

Gestion

26 de julio
de 2024

01
4 Se incluyeron los procesos:

■ Solicitud de rectificacion de acta de

nacimiento de un Nino, Nina o
Adolescente.

■ Homologacion y/o revocacion de
acogimiento familiar.

■ Representacion legal de un Nino,
Nina o Adolescente bajo la

responsabilidad de la institucion
con 0 sin referente parental.

Direccion de

Planificacion y
Desarrollo

Departamento de
Desarrollo

Institucional y
Calidad

4 Se anularon los procesos;
■ Ingreso de un Nino, Nina o

Adolescente en Hogares de Paso.
■ Egreso de un Nino, Nina o

Adolescente en Hogares de Paso.

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
P^igina 41 de 41



REQUERIMIENTO NORMATIVO:
 

• Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio del 2015.

• Ley Núm. 136-03, del 22 de julio del 2003, que crea el Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia (CONANI).

• Convenio de la Haya del 25 de octubre de 1980, Sobre los Aspectos de la Sustracción Internacional de Menores.

• Resolución Núm. 480-08 de la Suprema Corte de Justicia. 

• Ley No. 4-23, orgánica de los actos del estado Civil.  

Recepción del 

caso y/o 

Solicitud de 

Servicio

Caso 

resuelto y/o 

Servicio 

Brindado

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Declaración de 

estado de 

abandono de 

NNA

Suspensión de 

la autoridad 

parental

Terminación de 

la autoridad 

parental

Actuación en 

caso de traslado 

o retención 

ilícita nacional o 

internacional

Proceso de 

homologación y/

o revocación de 

procesos de 

acogimiento 

familiar

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
MACRO PROCESO DE GESTIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

Solicitud de 

rectificación 

de un acta de 

nacimiento

Proceso de 

representación 

legal de NNA 

bajo la 

responsabilidad 

de la institución 

o sin referente 

parental

REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 
PL-CONANI-PRD-PES-191

CÓDIGO: FP-CONANI-PRD-PES-192
PÁGINA 1/16

Autorización 

judicial para 

declarar a un 

Niño, Niña o 

Adolescente



CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)
ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(DESDE REPÚBLICA DOMINICANA HACIA OTRO PAÍS SIGNATARIO DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 1980)

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)
ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(DESDE REPÚBLICA DOMINICANA HACIA OTRO PAÍS SIGNATARIO DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 1980)

Encargado de Protección Legal de NNAEncargado de Protección Legal de NNA Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

INICIO

Recibe denuncia de traslado o retención ilícita de una 

persona menor de edad (hasta 16 años), por parte del 

padre, la madre o la institución que ostente el derecho 

atribuído de custodia por separado, conjuntamente o 

solicitud de régimen de visita internacional.

Informar sobre el caso al Director de Protección Especial y 

Restitución de Derechos.

0.5

Recibe y revisa el expediente con 

los documentos requeridos por el 

convenio de la Haya.

0.33

Redacta Instancia y anexa los 

documentos explicativos sobre la 

legislación nacional y remite 

expediente a la autoridad central del 

país donde fue trasladado el menor 

de edad.

0.25

Da seguimiento al caso con la 

Autoridad Central del Estado 

requerido o lugar donde a sido 

trasladado el menor de edad.

2160

Informa al solicitante, dependiendo 

del país donde se aplique el 

Convenio de la Haya

2160

Emite de Certificación sobre 

constancia del proceso para 

entregar al solicitante.

0.33

FIN

Expediente de la 

denuncia.

Nota: el tiempo está definido en horas.

FORMULARIO 

DE 

SEGUIMIENTO

Informar al Director(a) de Protección y 

Restitución de Derechos sobre incidencias 

en la coordinación del procedimiento de 

salida.

REFERENCIA DEL DOCUMENTO: 
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)

ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(DESDE OTRO PAÍS SIGNATARIO DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 1980 HACIA REPÚBLICA DOMINICANA)

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)

ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(DESDE OTRO PAÍS SIGNATARIO DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 1980 HACIA REPÚBLICA DOMINICANA)

Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal Encargado(a) de Protección LegalEncargado(a) de Protección Legal

INICIO

Recibe expediente de reporte de sustración o 

retención ilícita y analiza si aplica.

Informar del caso al Director de Protección 

Especial y Restitución de Derechos.

Nota: el tiempo está definido en horas.

¿Expediente 

completo?
SI NO

Realiza contacto con la 

persona que retiene el 

menor en Rep. Dom. a 

fin de conciliar.

¿Fue positiva la 

conciliación?

SI

NO

Levanta acta de acuerdo 

indicando fecha de retorno 

del menor. Acta de 

acuerdo.

192

Redactar un Acta de 

No acuerdo.

Acta de No 

Acuerdo

22

0.5

Coordina con la Dirección Nacional de 

Migración solicitando la autorización 

de salida del país y exoneración de 

impuesto por estadía y permiso de 

salida (si aplica). Permiso de salida 

y exoneración de 

impuesto.

Redacta Acta de entrega voluntaria de 

la persona menor de edad y solicita 

firma por la persona que hizo el 

traslado o estuvo reteniéndolo en el 

país. Acta de entrega 

voluntaria.

Redacta Acta de entrega para la 

salida del menor de edad, si no esta 

acompañado por uno de los padres 

para viajar con una tercera persona.

0.5

Acta de salida 

del país.

Remite Acta de Acuerdo a la 

Autoridad Central.

1

504

1

Realizar el traslado del menor de 

edad, hasta el aeropuerto, para ser 

entregado en el punto de embarque.

0.5

FIN

2

Solicitud y 

recepción 

de  documentos 

faltantes.

Informar al Director(a) de 

Protección y Restitución de 

Derechos sobre incidencias en 

la coordinación del 

procedimiento de salida.
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)

ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(DESDE OTRO PAÍS SIGNATARIO DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 1980 HACIA REPÚBLICA DOMINICANA)

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)

ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(DESDE OTRO PAÍS SIGNATARIO DEL CONVENIO DE LA HAYA DE 1980 HACIA REPÚBLICA DOMINICANA)

Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

Nota: el tiempo está definido en horas.

Notificación de sentencia al 

demandado.

Gestionar Certificación de  No 

Apelación.

24

Certificación de 

No Apelación.

FIN

22

Redactar una demanda de 

solicitud de Restitución 

Internacional, dirigida al Tribunal 

de Niños, Niñas y Adolescentes 

que corresponda.

Seguimiento de fijación de 

audiencia.

360

Notificación de fijación de audiencia y 
documentos a las partes (Ministerio 
Público, demandado).

Representación en la audiencia, como 
autoridad central del país.

24
24

Remitir el acta de No acuerdo a la 

Autoridad Central del Estado 

requirente y se envía al Archivo 

central de la institución para su 

custodia.

0.25
Seguimiento del fallo del Tribunal.

5Acta de No 

Acuerdo

Acuse de recibo 

de demanda.

Acto de 

Notificación 

del Alguacil.

720
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)

ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(SEGUIMIENTO A SENTENCIA QUE APRUEBA O RECHAZA  LA SOLICITUD DE RETORNO DEL MENOR DE EDAD A SU PAÍS DE RESIDENCIA)

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)

ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(SEGUIMIENTO A SENTENCIA QUE APRUEBA O RECHAZA  LA SOLICITUD DE RETORNO DEL MENOR DE EDAD A SU PAÍS DE RESIDENCIA)

Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal Encargado de Protección LegalEncargado de Protección Legal

Nota: el tiempo está definido en horas.

INICIO

Solicitud de retorno del NNA a su país 

de residencia al Tribunal.

¿Aprueba?

120

¿Recurren en 

apelación?

Redactar escrito de defensa para 

depositar en la Corte de Apelación, que 

corresponda. Escrito de 

defensa.

Comparecer el día de la audiencia ante 

la corte de apelación.

96

Acta de 

Audiencia

Esperar fallo del tribunal, ratificando o 

variando la Sentencia dictada en 

Primera Instancia por el Tribunal.

48

NO

SI

SI

Notificación de Sentencia a las 

partes del proceso, Ministerio 

Público y Autoridad Central.
Acto de 

Notificación de 

Alguacil.

Solicitud de ejecución de 

Sentencia.

48

Seguimiento al Ministerio Público 

para la entrega de la persona 

menor de edad en virtud de la 

Sentencia dictada.

24

NO

Ingreso a uno de nuestros centros 

de acogida (si aplica), hasta el día 

del retorno a su país de residencia 

habitual.

360

Formulario de 

ingreso.

Coordinar pormenores del vuelo 

con la persona a quien se entregara 

el NNA.

168

Acta de No 

Acuerdo.

Coordinación con la Dirección 

Nacional de Migración a los fines 

de autorizar la salida del país.

Permiso de salida y 

exoneración de 

impuesto.

Acta de entrega 

voluntaria.

504

Redacción de Acta de 

entrega para la salida del 

menor de edad (si aplica).

0.5

Acta de salida 

del país.

Realizar el traslado del 

menor de edad, hasta el 

aeropuerto, para ser 

entregado en el punto de 

embarque.

0.5

FIN

2

360

1440

11

A A

Remitir expediente para 

archivar a la Sección de 

Archivo.

Informar al Director(a) de 

Protección y Restitución de 

Derechos sobre las incidencias 

en la coordinación del traslado 

del NNA.
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)

ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(CUANDO LA SENTENCIA ES RECHAZADA EN PRIMERA INSTANCIA)

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (NNA)

ACTUACIÓN EN CASO DE TRASLADO O RETENCIÓN ILÍCITA INTERNACIONAL DE NNA

(CUANDO LA SENTENCIA ES RECHAZADA EN PRIMERA INSTANCIA)

Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

Nota: el tiempo está definido en horas.

11

Si la demanda es rechazada en Primera 

Instancia, el CONANI, redacta Recurso 

de Apelación. Recurso de 

Apelación.

Redactar notificación del recurso de 

apelación al demandado. 
Acto de 

Notificación 

de Alguacil

Comparecer el día de la audiencia ante la 

Corte de Apelación, para conocer el 

recurso de apelación.
Acta de 

Audiencia.

Esperar decisión del Juez.

120

96

48

Notificación de Sentencia a las partes del 

proceso, Ministerio Público y Autoridad 

Central

1440

Solicitud de ejecución de la 

Sentencia, dirigida al Ministerio 

Público si se ordena la restitución 

(si aplica).

48

Seguimiento al Ministerio Público 

para la entrega de la persona 

menor de edad en virtud de la 

Sentencia dictada.

24

Ingreso a uno de nuestros centros 

de acogida (si aplica) hasta el día 

del retorno a su país de residencia 

habitual.

360

Formulario 

de Ingreso.

Coordinar los pormenores del 

vuelo con la persona a quien se 

entregará el menor de edad.

168

Coordinación con la Dirección 

Nacional de Migración a los fines 

de autorizar la salida del país.

360

Permiso de salida y 

exoneración de 

impuesto.

Redactar Acta de entrega 

voluntaria de la persona 

menor de edad.

504

Acta de 

Entrega 

Voluntaria.

Redacción de Acta de 

entrega para la salida del 

menor de edad (si aplica).

0.5

Acta de 

Salida del 

País.

Realizar el traslado del 

menor de edad, hasta el 

aeropuerto, para ser 

entregado en el punto de 

embarque.

0.5

FIN

2
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DECLARACIÓN DE ABANDONO

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
DECLARACIÓN DE ABANDONO

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA

Auxiliar Administrativa de Protección 

Legal

Auxiliar Administrativa de Protección 

Legal
Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

Auxiliar / Encargado(a) de las Oficinas 

Regionales y Municipales

Auxiliar / Encargado(a) de las Oficinas 

Regionales y Municipales

Asigna analista de protección legal 

para que prepare y deposite instancia 

de solicitud de la Declaración en 

estado de abandono al tribunal 

correspondiente, acompañado de los 

siguientes documentos:

a) Prueba Ósea o certificación de edad

b) Remisión de Fiscalía de un niño, 

niña y adolescentes si aplica u orden 

de protección.

c) Certificación del Hospital, si aplica.

D) Informes de Investigaciones 

Realizadas.

INICIO

Remitir expediente a la Sección 

de Correspondencia y Archivo 

para crear código
10 días

Seguimiento de caso hasta que 

salga la sentencia
20 min.

Retirar sentencia cuando sea 

emitida por el Tribunal.

90 días

Registrar la sentencia en el 

ayuntamiento correspondiente.
5 horas

Notificar sentencia a las partes 

involucradas.
4 horas

Solicitud de desglose del 

expediente al Tribunal 

correspondiente.

3 horas

A los 30 días de notificarse la 

sentencia, se solicita la 

certificación de no apelación. 

5 días

Recibida la certificación de no 

apelación si se trata de un menor de 

edad posible candidato a adopción 

se remite la sentencia original y la 

certificación al departamento 

correspondiente juntamente con el 

acta de nacimiento. 

A

A

30 días

Remitir expediente para archivar 

a la Sección del Archivo Central.
1 hora

FIN

20 min.
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE AUTORIDAD PARENTAL

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE AUTORIDAD PARENTAL

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA

Auxiliar Administrativa de Protección 

Legal

Auxiliar Administrativa de Protección 

Legal
Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

Auxiliar / Encargado(a) de las Oficinas 

Regionales y Municipales

Auxiliar / Encargado(a) de las Oficinas 

Regionales y Municipales

INICIO

Luego de tener informe de trabajo 

social con todas las investigaciones, 

asigna analista de protección legal  

para preparar Instancia y depositarla 

en el tribunal para la demanda de 

Suspensión de la Autoridad 

Parental. Además de completar 

Formulario de registro de las 

acciones de seguimiento a los 

expedientes de solicitud de 

suspensión o terminación de 

autoridad parental. FORMULARIO 

DE 

SEGUIMIENTO

Remitir expediente a la 

Sección del Archivo Central 

para crear código.

10 días

Prepara y deposita instancia.20 min.

Dar seguimiento de la 

Demanda depositada, hasta 

obtener el Auto de Fijación 

de Audiencia. 

5 horas

Notificar mediante acto de 

alguacil a las partes 

involucradas.

5 horas

Depositar expediente con el 

acto de notificación de 

Audiencia, previo a la 

audiencia o el mismo día.

5 horas

Cuando se asiste a la primera 
audiencia existen dos 
posibilidades:

El expediente puede quedar en 
espera de la decisión del 
Magistrado.

La audiencia se puede reenviar 
a una o varias veces a fines de 
complementar el expediente 
con los pedimentos del 
Magistrado.

1 hora

Cuando el proceso queda en 

estado de fallo, se le da 

seguimiento hasta que el juez 

emita la sentencia, si se 

reenvía la audiencia procede el 

notificar de nuevo y se 

depositan los documentos 

solicitados por el juez de ser 

necesario. 

1 hora

Retirar sentencia cuando sea 

emitida por el Tribunal. 

4 días

Registrar Sentencia en el 

ayuntamiento 

correspondiente.

5 horas

11

4 días

Informar al Director/a de Protección y 
Restitución de Derechos sobre los casos 
de solicitud de suspensión temporal de 
autoridad parental gestionados por el 
departamento.
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE AUTORIDAD PARENTAL

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE AUTORIDAD PARENTAL

Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal Auxiliar Administrativa de Protección LegalAuxiliar Administrativa de Protección Legal

Redactar acto de 

notificación de Sentencia 

y lo entrega al Alguacil 

comisionado.

Solicitar desglose del 

expediente al tribunal.

24 horas

A los 30 días de 

notificarse la sentencia, 

se solicita la certificación 

de no apelación.

4 horas

Dar seguimiento hasta la 

obtención de la 

certificación de no 

apelación.

30 días

Remitir expediente para 

archivar a la Sección del 

Archivo.

5 días

FIN

20 min.

11
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
TERMINACIÓN DE AUTORIDAD PARENTAL

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
TERMINACIÓN DE AUTORIDAD PARENTAL

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA

Analista de Protección Legal / Auxiliar 

Administrativa de Protección Legal 

Analista de Protección Legal / Auxiliar 

Administrativa de Protección Legal 
Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

INICIO

Designa Analista de Protección Legal  

para preparar Instancia y depositarla 

al Tribunal para la demanda de 

Terminación de la Autoridad 

Parental. Completar Formulario de 

registro de las acciones de 

seguimiento a los expedientes de 

solicitud de suspensión o 

terminación de autoridad parental.
FORMULARIO 

DE 

SEGUIMIENTO

Preparar, depositar instancia y 

remitir copia de recibido a la 

Sección del Archivo Central.
10 días

Dar seguimiento de la Demanda 

depositada, hasta obtener el Auto de 

Fijación de Audiencia. 

20 min.

Notificar mediante acto de alguacil a 

las partes involucradas. 

5 horas

Depositar el acto de notificación de 

Audiencia, previo a la audiencia o el 

mismo día.

5 horas

Asistir a la audiencia el día y hora 
programado; Cuando se asiste a la 
primera audiencia existen dos 
posibilidades:  

El expediente puede quedar en 

espera de la decisión del Magistrado.

                                                                                                                                                             

El caso se puede reenviar una o 

varias veces a fines de 

complementar el expediente con los 

pedimentos del Magistrado.

1 hora

Cuando el proceso queda en espera 

de fallo, se le da seguimiento hasta 

que el juez emita la sentencia, si se 

reenvía la audiencia procede notificar 

y se depositan los documentos 

solicitados por el juez de ser 

necesario.

1 hora

Retirar sentencia cuando sea emitida 

por el Tribunal. 

4 días

Registrar Sentencia en el 

ayuntamiento correspondiente en 

conjunto con las Oficinas Regionales 

y/o Municipales. 

5 horas

Redactar acto de Notificación de 

Sentencia y  entregarlo al Alguacil 

comisionado.  

4 días

Solicitar desglose del expediente al 

Tribunal correspondiente.

24 horas

A los 30 días de notificarse la 

sentencia, solicitar certificación de no 

apelación.

4 horas

Dar seguimiento hasta obtener 

certificación de no apelación.

30 días

A

A

5 días

Si se trata de un menor de edad 

posible candidato a adopción se 

remite sentencia, acta de nacimiento, 

copia acto de notificación y 

certificación de no apelación al dpto. 

de adopciones.

Remitir expediente para 

archivar a la Sección de 

Archivo

1 hora

FIN

20 min.
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO

Encargado(a) Departamento de Protección 

Legal de NNA

Encargado(a) Departamento de Protección 

Legal de NNA

Auxiliar Administrativa de Protección 

Legal

Auxiliar Administrativa de Protección 

Legal
Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

Auxiliar / Encargado(a) de las Oficinas 

Regionales y Municipales

Auxiliar / Encargado(a) de las Oficinas 

Regionales y Municipales

INICIO

Revisa expediente y prepara instancia de 

solicitud de rectificación de Acta de 

Nacimiento por, la cual debe estar 

acompañada con los siguientes 

documentos: 

Acta de Nacimiento

Cedula de identidad de los padres

Certificación escolar

Acta de bautismo 

Constancia de nacimiento si aplica

Informar semanalmente al Director/a de 

Protección y Restitución de Derechos 

sobre los casos gestionados por el 

departamento.

Remitir a la Sección de Archivo 

para crear el expediente de la 

solicitud.

1 hora
Recibir expediente remitido a la 

Sección de Archivo con el 

número asignado.

20 min.

Entrega expediente a la Analista 

de Protección Legal Legal para 

fines de lugar.

30 min.

Elaborar Instancia para solicitud de 

rectificación o corrección del acta de 

nacimiento de la parte afectada.

5 min.

Contactar a la parte interesada para 

la firma de la Instancia de solicitud en 

caso del Distrito Nacional y la 

Provincia de Santo Domingo.

1 hora

En los casos que aplique, remitir 

la instancia a la Oficina Regional 

o Municipal correspondiente para 

la firma del padre o madre.

5 días

Remitir a la Oficina Nacional la 

Instancia debidamente firmada 

para los fines de lugar.

5 días

A

A

5 días

Firmar y sellar instancia para ser 

depositada en el Tribunal 

Superior Electoral.

B

B

4 horas

Anexar al acuse de recibido al 

expediente y hacer copias para 

seguimiento.

Seguimiento de la Instancia 

depositada en el Tribunal Superior 

Electoral.

15 min.

Retirar la Sentencia de rectificación 

de acta de nacimiento y hacer 

copias.

3 meses

Preparar instancia para remitir 

expediente completo a Registro Civil 

de la JCE, luego dar seguimiento 

hasta la obtención del acta y entrega 

de esta al interesado.

24 horas

Remitir expediente completo para 

archivar a la Sección de Archivo 

Central y Mantener actualizados 

las estadísticas sobre todos los 

casos gestionados.

1 hora
FIN

20 min.

Formulario de 
Seguimiento
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
PROCESO DE HOMOLOGACIÓN Y/O REVOCACIÓN DE ACOGIMIENTO FAMILIAR

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
PROCESO DE HOMOLOGACIÓN Y/O REVOCACIÓN DE ACOGIMIENTO FAMILIAR

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA
Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

Auxiliar / Encargado(a) de las 

Oficinas Regionales y Municipales

Auxiliar / Encargado(a) de las 

Oficinas Regionales y Municipales

INICIO

Luego de tener el expediente 
completo, asigna Analista de 
Protección Legal para preparar 
Instancia y depositarla en el tribunal.

Completar Formulario de registro de 
las acciones de seguimiento a los 
casos de registro de nacimiento 
durante las diferentes fases del 
procedimiento jurisdiccional.

Dar seguimiento a la solicitud, 

hasta obtener el Auto de 

Fijación de Audiencia. 

10 días

Luego de obtener el auto, se 

procede a notificar mediante 

acto de alguacil a las partes 

involucradas.

5 horas

Depositar en el tribunal con el 

acto de notificación de 

Audiencia, previo a la 

audiencia o el mismo día.

5 horas

Cuando se asiste a la primera 
audiencia existen dos 
posibilidades:

El expediente puede quedar 
en espera de la decisión del 
Magistrado (Estado de fallo).

El expediente se puede 

reenviar a una o varias 

audiencias a fines de 

complementar el expediente 

con los pedimentos del 

Magistrado.

1 hora

Cuando el proceso queda en 

espera de fallo, se le da 

seguimiento hasta que el juez 

emita la sentencia, si se 

reenvía la audiencia procede 

notificar nuevamente y se 

deposita el acto y los 

documentos solicitados por el 

juez de ser necesario. 

1 hora

Retirar sentencia cuando sea 

emitida por el Tribunal.
4 días

Registrar Sentencia en el 

ayuntamiento correspondiente.

5 horas

Redacta acto de notificación 

de Sentencia y lo entrega al 

Alguacil comisionado.

4 días

Solicitar desglose del 

expediente al tribunal.

24 horas

Se solicita certificación de no 

apelación pasados 30 días de 

la notificación de sentencia. 

4 horas

Dar seguimiento hasta la 

obtención de la certificación de 

no apelación.

24 horas

Remitir copia de los 

documentos al Departamento 

de Protección Especial para su 

expediente y entrega de 

sentencia a la familia de 

acogida.

5 días

FIN

Formulario de 
Seguimiento

A

A

Mantener informado al/la 

directora(a) de Protección Especial y 

Restitución de Derechos sobre la 

evaluación del caso en todas las 

fases del procedimiento judicial.
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
SOLICITUD DE ORDEN DE PROTECCIÓN O REVOCACIÓN - REPRESENTACIÓN LEGAL DE NNA

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
SOLICITUD DE ORDEN DE PROTECCIÓN O REVOCACIÓN - REPRESENTACIÓN LEGAL DE NNA

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA
Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

Auxiliar / Encargado(a) de las 

Oficinas Regionales y Municipales

Auxiliar / Encargado(a) de las 

Oficinas Regionales y Municipales

INICIO

Asigna analista de protección legal 
para preparar Instancia y depositarla 
en el tribunal.

Completar Formulario para el 

seguimiento.

Presentar resumen mensual de 

casos en curso para informar al 

Director/a de Protección Especial y 

Restitución de Derechos y la 

Dirección Ejecutiva.

Dar seguimiento a la solicitud, 

hasta obtener el Auto de 

Fijación de Audiencia. 

10 días

Luego de obtener el auto, se 

procede a notificar mediante 

acto de alguacil a las partes 

involucradas.

5 horas

Depositar en el tribunal con el 

acto de notificación de 

Audiencia, previo a la 

audiencia o el mismo día.

5 horas

Cuando se asiste a la primera 
audiencia existen dos 
posibilidades:

El expediente puede quedar 
en espera de la decisión del 
Magistrado (Estado de fallo).

El expediente se puede 

reenviar a una o varias 

audiencias a fines de 

complementar el expediente 

con los pedimentos del 

Magistrado.

1 hora

Cuando el proceso queda en 

espera de fallo, se le da 

seguimiento hasta que el juez 

emita la sentencia, si se 

reenvía la audiencia procede 

notificar nuevamente y se 

deposita el acto y los 

documentos solicitados por el 

juez de ser necesario. 

1 hora

Retirar sentencia cuando sea 

emitida por el Tribunal.
4 días

Registrar Sentencia en el 

ayuntamiento correspondiente.

5 horas

Redacta acto de notificación 

de Sentencia y lo entrega al 

Alguacil comisionado.

4 días

24 horas

Formulario de 
Seguimiento

A

A

Si la sentencia es favorable y no 

será apelada, se solicita 

Certificación de no apelación a los 

30 días posteriores a la notificación 

de la sentencia.

B

B

10 días

Si el caso no es favorable y se 

tienen argumentos suficientes 

para apelar, se procede a 

preparar instancia y depositar 

en la Corte de apelación 

correspondiente.

Seguimiento del caso hasta 
obtener la sentencia. Si el 
caso es administrativo y si es 
contradictorio da seguimiento 
hasta obtener el auto de 
Fijación de Audiencia.

Participar en las audiencias y 
dar seguimiento hasta obtener 
sentencia, notificarla, etc. 

Remitir sentencia al Hogar de 

Paso o ASFL donde está el 

NNA a fines de conocimiento 

y/o ejecución. 

5 horas

FIN
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE UN ADOLESCENTE EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN LEGAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
REPRESENTACIÓN LEGAL DE UN ADOLESCENTE EN CONFLICTO CON LA LEY PENAL

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA

Encargado(a) Departamento de 

Protección Legal de NNA
Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal

INICIO

Recibir notificación de audiencia y 
designa Analista de Protección 
Legal Legal para dar seguimiento al 
caso y participar en las audiencias. 

Completar Formulario para el 

seguimiento de los casos en los 

que la institución tiene que 

asumir la representación legal de 

NNA bajo la responsabilidad de la 

institución o sin referente 

parental.

Solicitar copia expediente 

completo al tribunal 

correspondiente e informe de 

incidencias y trabajo social al 

Hogar de Paso o ASFL donde 

se encuentra ingresado si 

aplica.

10 días

5 horas

Cuando el proceso queda en 

estado de fallo, se le da 

seguimiento hasta que el juez 

emita la sentencia, si se 

reenvía la audiencia procede 

notificar nuevamente y se 

deposita el acto y los 

documentos solicitados por el 

juez de ser necesario. 

Formulario de 
Seguimiento

Si la sentencia es favorable y no 

será apelada, se solicita 

Certificación de no apelación a los 

30 días posteriores a la notificación 

de la sentencia.

Retirar sentencia cuando sea 

emitida por el Tribunal.

4 días

Redacta acto de notificación 

de Sentencia y lo entrega al 

Alguacil comisionado.

5 horas

24 horas

Si el caso no es favorable y se 

tienen argumentos suficientes para 

apelar, se prepara la instancia 

correspondiente y cuando fijen 

audiencia se procede desde el paso 

1.
Dar seguimiento hasta obtener 
sentencia, notificarla, etc. 

Remitir sentencia al Hogar de Paso 

o ASFL donde está el NNA a fines 

de conocimiento y/o ejecución.

24 horas

FIN

30 días

Informar al Director/a de Protección 

y Restitución de Derechos sobre los 

casos gestionados por el 

departamento.
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

PROCESO DE REGISTRO DE ACTA DE NACIMIENTO 
AUTORIZACION JUDICIAL PARA DECLARAR A UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

PROCESO DE REGISTRO DE ACTA DE NACIMIENTO 
AUTORIZACION JUDICIAL PARA DECLARAR A UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE

Analista de Protección LegalAnalista de Protección Legal Paralegal / Analista de Protección LegalParalegal / Analista de Protección Legal
Encargado(a) Departamento De 

Protección Legal
Encargado(a) Departamento De 

Protección Legal

INICIO 

Leyenda:

• CONANI: Consejo Nacional 
para la Niñez Y la 
Adolescencia. 

• NNA: Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

• PL: Departamento de 
Protección Legal. 

• RN: Registro de 
Nacimiento. 

Nota:El tiempo está basado en estimaciones.

Prepara y deposita 

instancia de solicitud al 

tribunal correspondiente.

Da seguimiento a la 

fijación de audiencia en 

caso de que aplique y 

notificarla a las partes.

240 horas

Asistir a la Audiencia el 

día fijado.

360 horas

Seguimiento del caso 

hasta que salga la 

sentencia.

8 horas

Retirar sentencia cuando 

sea emitida por el 

Tribunal 

Registrar la sentencia en 

el ayuntamiento 

correspondiente 

2160 horas

Notificar la Sentencia a 

las partes involucradas 

5 horas

Solicita el desglose del 

expediente al Tribunal 

correspondiente, para 

obtener los documentos 

originales. 

4 horas

A los 30 días de 

notificarse la sentencia, 

se solicita la certificación 

de no apelación 

Remitir Expediente al 

Departamento de 

Registro Civil de la Junta 

Central Electoral 

A

A

120 horas

Dar seguimiento al 

expediente depositado 

en el departamento de 

Registro Civil de la Junta 

Central Electoral 

720 horas

Retiro de expediente de 

la Junta central electoral 

listo para ser depositado 

en la Oficialía Civil 

correspondiente.

11

2160 horas
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CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

PROCESO DE REGISTRO DE ACTA DE NACIMIENTO 
AUTORIZACION JUDICIAL PARA DECLARAR A UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE

CONSEJO NACIONAL PARA LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA (CONANI)
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

PROCESO DE REGISTRO DE ACTA DE NACIMIENTO 
AUTORIZACION JUDICIAL PARA DECLARAR A UN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE

Paralegal / Analista de Protección LegalParalegal / Analista de Protección Legal

11

¿El NNA es 
mayor de 12 

años?
Completar expediente con los 

documentos siguientes: 

• Certificación de no Bautismo

• Certificación Escolar 

Depositar el expediente 

ante la Oficialía

SINO

Coordinar con la familia para ir 

a la oficialía y se puedan tomar 

los datos biométricos. 

Dar seguimiento y retirar Acta de 

Nacimiento del Niño, Niña o 

Adolescente en la Oficialía Civil 

correspondiente.

120 horas

Entrega del Acta de Nacimiento a los 

padres o tutores del Niño, Niña o 

Adolescente. 

120 horas

FIN

Leyenda:

• CONANI: Consejo Nacional 
para la Niñez Y la 
Adolescencia. 

• NNA: Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

• PL: Departamento de 
Protección Legal. 

• RN: Registro de 
Nacimiento. 
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PL-CONANI-PRD-PES-191

CÓDIGO: FP-CONANI-PRD-PES-192
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Cumplimiento el subindicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP.

• Convención sobre los Derechos del Niño

• Código de Trabajo de la República Dominicana

• Convenio 138 y 182de la OIT 

IDENTIFICAR LAS 
ZONAS QUE 
REQUIEREN 

INTERVENCIÓN

PLAN DE 
INTERVENCIÓN 

INDIVIDUAL/ 
INFORME 

PRELIMINAR Y EL 
INFORME FINAL 
DE LA JORNADA

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

ASISTENCIA A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO, 

VULNERABILIDAD Y VULNERACIÓN DE DERECHOS

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL
ASISTENCIA A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO, 

VULNERABILIDAD Y VULNERACIÓN DE DERECHOS

PROCESO 

SEGUIMIENTO 

AMBULATORIO A 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN 

SITUACIÓN DE 

RIESGO Y 

VULNERABILIDAD

PROCESO DE 

GESTIÓN DE CASOS

PROCESO DE 

INTERVENCIÓN DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN 

SITUACIÓN DE 

CALLE Y/O 

ESPACIOS PÚBLICO

Código:FP-CONANI-PRD-PES-318

Referencia: PL-CONANI-PRD-PES-317

Revisión: INI



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Cumplimiento el subindicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP.

• Convención sobre los Derechos del Niño

• Código de Trabajo de la República Dominicana

• Convenio 138 y 182de la OIT 

IDENTIFICAR LAS 
ZONAS QUE 
REQUIEREN 

INTERVENCIÓN

 INFORME 
PRELIMINAR Y EL 
INFORME FINAL 
DE LA JORNADA

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

PROCESO DE INTERVENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 

SITUACIÓN DE CALLE Y/O ESPACIOS PÚBLICO

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL
PROCESO DE INTERVENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

EN SITUACIÓN DE CALLE Y/O ESPACIOS PÚBLICO

SUBPROCESO 

JORNADA DE 

PROTECCIÓN A 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN 

ESPACIO PÚBLICOS

SUBPROCESO 

OPERATIVOS DE 

PROTECCIÓN A 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN 

ESPACIO PÚBLICOS

SUBPROCESO 

DENUNCIA PARA 

PROTECCIÓN DE 

NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES EN 

RIESGO Y 

VULNERABILIDAD
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

Encargado (a) de la División de 

Atención y Restitución de Derechos

Encargado (a) de la División de 

Atención y Restitución de Derechos
Auxiliar Administrativo (a)Auxiliar Administrativo (a) Coordinador (a) de la UTOCoordinador (a) de la UTO

Inicio

Realizar cronograma del 

mes identificando los días y 

horarios de las jornadas de 

protección, y validar dicha 

información las áreas de 

psicología y trabajo social.

Remitir la información al 

equipo de trabajo para los 

fines de conocimiento y 

puesta en agenda de trabajo 

(trabajadores sociales, 

psicólogos, encargada de 

depto. y auxiliar 

administrativo (a).

4 h

Remitir vía correo 

electrónico a las áreas de 

apoyo como son 

transportación, mayordomía, 

salud y protocolo (reserva y/

o disponibilidad de salón) el 

cronograma de jornadas.

5 min

Realizar solicitud de 

alimentos y bebidas para las 

jornadas de protección vía 

una comunicación a la 

Sección de Compras con 

vía Rectoría y Dirección 

Administrativo Financiero 

(DAF). 

Realizar requisición salida 

de almacén (a 

requerimiento) de: Fardo de 

agua, Galletas saladas y 

dulces, Jugos de lonchera, 

Indumentaria Y Raciones 

alimenticias.

5 min

5 min

Realizar solicitud de 

reposición del botiquín 

medico en 

acompañamiento de la 

Sección de Salud.

Realizar Impresión de las 

fichas: Registro Preliminar 

del Caso, Formulario de 

beneficios, Listado de 

asistencia

Seguimiento a las áreas 

vinculadas (mayordomía, 

transportación, protocolo y 

salud).

10 h

Llamar y enviar por el grupo 

de WhatsApp el cronograma 

de jornadas a los enlaces 

técnicos de la UTO como 

son: Migración, Policía 

Municipal de los 

Ayuntamientos, POLITUR, 

Fiscalía NNA, PJE de NNA, 

DICRIM, DIGESETT.

2 h

A. Previo a la salida a la 

calle

Efectuar el desglose de los 

tres momentos con nombres 

y roles a efectuar en la 

jornada de protección.

30 min

Realizar la bienvenida de 

los colaboradores y previa 

reunión a la salida indicando 

la ruta y estrategia a utilizar 

en la jornada de protección

2 h

Realizar un grupo de 

WhatsApp con los 

integrantes del equipo como 

vía de comunicación ante 

cualquier eventualidad e 

información relevante en las 

jornadas.

30 min

11

10 min
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

Coordinador (a), Psicólogo (a) o 

Trabajador (a) Social de la División 

de Atención y Restitución de 

Derechos

Coordinador (a), Psicólogo (a) o 

Trabajador (a) Social de la División 

de Atención y Restitución de 

Derechos

Fiscalía NNAFiscalía NNA

Psicólogo (a) de la División de 

Atención y Restitución de 

Derechos

Psicólogo (a) de la División de 

Atención y Restitución de 

Derechos

Trabajador (a) Social División de 

Atención y Restitución de 

Derechos

Trabajador (a) Social División de 

Atención y Restitución de 

Derechos

11

B. Primer Momento: Salida a la 

Calle

Realizar una fotografía grupal del 

equipo UTO, que participa de la 

jornada, antes de abordar los 

vehículos y enviarla al grupo 

correspondiente; posteriormente, 

iniciar la salida hacia los espacios 

públicos o la plaza comercial 

previamente identificada.

Aborda directamente a la 

población identificada 

(mujeres migrantes, 

utilizando a NNA, con 

fines de mendicidad) para 

la intervención.

Brindar asistencia psicológica 

cuando sea necesario y 

permanecer en la minivan en 

caso de que haya NNA solos 

o acompañados, con el fin de 

responder ante cualquier 

eventualidad.

Realizar el abordaje de NNA 

no acompañados junto al 

equipo técnico (ADN, PJE, 

MP) y coordinar, de ser 

necesario, el traslado a la 

minivan para fines de requisa 

y garantizar la seguridad de 

los colaboradores.

5 min

Realizar el abordaje a los NNA 

solos o no acompañados, en 

coordinación con los técnicos 

presentes (ADN, PJE, MP); 

levantar la información en el lugar 

de la jornada y con apoyo de 

fuentes colaterales; y, de ser 

necesario, realizar el trasbordo 

de casos a la minivan en 

acompañamiento de los agentes 

UTO para fines de requisa y 

garantizar la seguridad del 

equipo.

Llenar del registro preliminar 

del caso para el levantamiento 

de información para una vez 

finalizado pasar la ficha al 

coordinador (a) de la UTO 

para la toma de medida de 

protección provisional.

6 h

Proceder al llenado de la 

segunda parte de entrevista 

psicológica para una vez 

finalizado pasar la ficha al 

coordinador (a) de la UTO 

para la toma de medida de 

protección provisional. 

30 min

22

45 min
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

Agente de Migración Agente de Migración 
Coordinador (a), Psicólogo 

(a), Trabajador (a) Social y MP

Coordinador (a), Psicólogo 

(a), Trabajador (a) Social y MP

Encargado (a) de la División de 

Atención Restitución de Derechos

Encargado (a) de la División de 

Atención Restitución de Derechos

Encargado (a) de la División de 

Hogares de Paso 

Encargado (a) de la División de 

Hogares de Paso 

22

Colaborar en el proceso de 

abordar y escoltar las 

personas adultas de la 

población establecida a la 

minivan y posteriormente 

determinar la situación de 

legalidad migratoria de 

ellas.

Reunirse en equipo 

para la socialización 

de los casos y la 

medida de protección 

provisional a tomar. 

2 h

C. Caso que requiera ingreso de 

un Niño, Niña o Adolescente a 

Hogar de Paso.

Se comunica con el (la) 

encargado(a) de Ingresos de la 

División de Hogares de Paso, 

para informar la situación de los 

casos que ameritan ingreso. 

Recibe la información y 

según las características 

y perfil del NNA indica 

cual es el espacio de 

protección a donde 

llevaran al menor de 

edad. 

Comunicar y orientar al personal 

sobre la elaboración de la carta de 

remisión, copia del registro 

preliminar y toma de fotografías 

de los NNA abordados, así como 

designar al personal responsable 

del traslado de los menores de 

edad al espacio de protección 

correspondiente.

30 min

5 min

33

1 h
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

Trabajador (a) Social o Psicólogo (a)Trabajador (a) Social o Psicólogo (a)
Encargado (a) de la División de 

Atención Restitución de Derechos

Encargado (a) de la División de 

Atención Restitución de Derechos

Encargado (a) de ingresos 

Departamento de Supervisión 

Técnica y Administración de 

Programas

Encargado (a) de ingresos 

Departamento de Supervisión 

Técnica y Administración de 

Programas

Coordinador (a), 

Psicólogo (a), Trabajador 

(a) Social y MP

Coordinador (a), 

Psicólogo (a), Trabajador 

(a) Social y MP

33

Realizar el traslado de los NNA 

abordados al espacio de protección, 

entregar la documentación 

correspondiente para su ingreso, y al 

llegar, coordinar con el personal de 

salud (enfermería) para dar 

continuidad al protocolo de acogida. 

que sea evaluado y entregado al 

hogar. 

Toma de fotografía 

para evidenciar la 

entrega en el hogar. 

30 min

Comunicarse con el (la) 

encargado(a) de Ingresos del 

Departamento de Supervisión 

Técnica y Administración de 

Programas, para informar la 

situación de los casos que 

ameritan ingreso

Recibe la información y 

según las características y 

perfil del NNA indica cual es 

el espacio de protección a 

donde llevaran al menor de 

edad. 

Comunicar y orientar al personal 

técnico sobre la elaboración de la 

carta de remisión o solicitud de 

ingreso, la preparación de la copia 

del registro preliminar para el 

expediente, la toma de fotografías 

de los NNA abordados, y la 

organización del traslado de los 

menores de edad al espacio de 

protección correspondiente.

30 min

1 h

1 h

Realizar el traslado del NNA al espacio 

de protección residencial y/o 

ambulatorio, entregar la documentación 

correspondiente para su ingreso, 

comunicarse con la persona encargada 

del centro para formalizar la entrada, y 

tomar una fotografía como evidencia de 

la entrega.

1 h

E. Caso para 

reinserción 

sociofamiliar

Reunirse en equipo 

para la socialización 

de los casos y la 

medida de protección 

provisional a tomar. 

44

1 h
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

Encargado (a) de la División de 

Atención Restitución de Derechos

Encargado (a) de la División de 

Atención Restitución de Derechos

Trabajador (a) Social o Psicólogo 

(a)

Trabajador (a) Social o Psicólogo 

(a)

Coordinador (a), Psicólogo 

(a), Trabajador (a) Social 

Coordinador (a), Psicólogo 

(a), Trabajador (a) Social 

Coordinador (a) de la División de 

Atención y Restitución de 

Derechos

Coordinador (a) de la División de 

Atención y Restitución de 

Derechos

44

Comunicar y orientar al 

personal técnico sobre la 

designación del equipo 

responsable del traslado, y 

gestionar el acompañamiento 

de seguridad con los agentes 

del ADN y PJE para garantizar 

la protección durante la 

intervención.

Notifica al DICRIM para 

comunicarse con el 

destacamento de la zona para 

el apoyo de seguridad.

30 min

Acompaña al NNA solo o 

acompañado a su hogar. 

•  Llenado de formulario 

constancia de entrega. 

• Llenado de formulario de 

beneficiarios (raciones 

alimenticias). 

• Realizar geolocalización y 

envió al grupo de WhatsApp. 

• Toma de fotografía para 

evidenciar la entrega. 

• Realiza informe preliminar e 

informe final de la jornada. 

10 min

F. Casos para referir al 

Vacacional de Haina

Reunirse en equipo para 

la socialización de los 

casos y la medida de 

protección provisional a 

tomar. 

10 min

Comunicarse con el enlace técnico 

de Migración para notificar el caso 

y solicitar el ingreso del NNA al 

Vacacional; una vez aprobada la 

solicitud, elaborar el documento de 

referimiento dirigido a la Dirección 

General de Migración con copia a 

la Oficina Municipal de Haina.

(Aplica para NNA acompañado)

Remitir vía correo la 

comunicación de 

referimiento a Gestión 

Territorial, anexando 

una fotografía de la 

persona adulta con el 

niño o niña.

55
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

JORNADA DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

Psicólogo (a), Trabajador (a) Social de la 

División de Atención y Restitución de 

Derechos

Psicólogo (a), Trabajador (a) Social de la 

División de Atención y Restitución de 

Derechos

Coordinador (a), Psicólogo (a), 

Trabajador (a) Social de la División 

de Atención y Restitución de 

Derechos

Coordinador (a), Psicólogo (a), 

Trabajador (a) Social de la División 

de Atención y Restitución de 

Derechos

Coordinador (a) de la División de Atención y 

Restitución de Derechos

Coordinador (a) de la División de Atención y 

Restitución de Derechos

55

Realizar copia del 

referimiento al Vacacional 

como acuse de entrega, 

comunicarse con el 

capitán designado ante 

cualquier eventualidad y 

tomar una fotografía como 

evidencia de la entrega

Elaborar el informe 

preliminar y el informe 

final de la jornada, 

documentando los casos 

atendidos, las acciones 

realizadas y las medidas 

de protección aplicadas.

4 h

G. Retorno al espacio 

público

Reunirse en equipo para la 

socialización de los casos y la 

medida de protección 

provisional a tomar. 

Verificar los indicadores de riesgo y 

aprobar el retorno al espacio público en 

aquellos casos cuyo registro preliminar no 

evidencie una situación de alta 

vulnerabilidad, y donde el NNA presente 

resistencia, hostilidad u otros 

comportamientos que imposibiliten una 

intervención inmediata.

¿Los indicadores 

fueron aprobados?

Orientar a los 

adolescentes a que 

somos ente de protección 

y siempre que quieran 

venir estaremos a la 

disposición de ayudarles

Si

No

Fin
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DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

OPERATIVOS DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

OPERATIVOS DE PROTECCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN ESPACIO PÚBLICOS

Auxiliar de Protección, Trabajador(a) Social, Psicólogo 

(a) de la División de Atención y Restitución de Derechos

Auxiliar de Protección, Trabajador(a) Social, Psicólogo 

(a) de la División de Atención y Restitución de Derechos

Encargado de la División de Atención y Restitución de Derechos acerca de la 

solicitud.

Encargado de la División de Atención y Restitución de Derechos acerca de la 

solicitud.
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Inicio

Recibir comunicación, llamada 

telefónica y/o solicitud, (por 

parte de usuario, institución y 

demás acerca de un niño en 

situación de vulnerabilidad.) 

proceder a tomar la medida de 

lugar relacionada a la 

intervención de protección 

solicitada

Comunicar al Encargado de la 

División de Atención y 

Restitución de Derechos 

acerca de la solicitud. 

Recibir solicitud y e informar al 

encargado del Depto. Protección 

Especial. 

5 min

5 min

Coordinar reunión con miras a conocer 

la problemática, ubicación, fecha, 

cantidad de NNA y/o familias, hora, 

cantidad de personal a participar etc.… 

Los responsables de asistir serian quien 

denuncia, UTO, incluyendo miembros 

de la división de Atención y restitución 

de derechos

Autorizar el operativo de intervención, 

asigna al auxiliar, y/o analista de 

Protección, para iniciar las solicitudes y 

trámite correspondiente al área 

administrativa financiera.   (responsable 

administrativo)

4 h

Fin

Ver proceso de 

Jornada de Protección 

Momento 

A. Previo a la salida a 

la calle

1 h



DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

DENUNCIA PARA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN RIESGO Y VULNERABILIDAD

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL

DENUNCIA PARA PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN RIESGO Y VULNERABILIDAD

Auxiliar de Proteccón, Trabajador (a) Social, Psicólogo (a), de la División, la División de Atención y Restitución de Derechos / y auxiliar 

administrativo gestión territorial

Auxiliar de Proteccón, Trabajador (a) Social, Psicólogo (a), de la División, la División de Atención y Restitución de Derechos / y auxiliar 

administrativo gestión territorial
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Inicio

Recibir denuncia: 

Telefónica

• Línea vida

• Correo electrónico

• Directo o personal 

• Redes Sociales

• Grupo de denuncias

• Denuncia Oficina, Regional y 

Municipal. Entre otros 

medios

Levantar y analizar la 

información de la 

denuncia 

10 min

¿El caso de denuncia 

recibido se refiere a un 

NNA en vulneración de 

derechos en espacios 

público?

referir a las áreas 
correspondiente 
internas y externas.
Áreas internas: 
(Oficinas regional y 
municipal), HP, ASFL
 Adopciones, PE, PL

Programar jornada de 

protección en la 

localidad 

referenciada.

Si

No

Fin 

Nota: En caso de que se 

presente el NNA en la 

oficina, ya sea solo o 

acompañado, proceder 

con el levantamiento y 

análisis de la información. 

Solicitar un espacio de 

protección.



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Cumplimiento el subindicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP.

• Convención sobre los Derechos del Niño

• Código de Trabajo de la República Dominicana

• Convenio 138 y 182de la OIT 

RECEPCIÓN DE LOS 
CASO 

AMBULATORIOS 

PLAN DE 
INTERVENCIÓN 
PSICOLÓGICA.

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SEGUIMIENTO AMBULATORIO A NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE 

RIESGO Y VULNERABILIDAD

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL
ASISTENCIA A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO, 

VULNERABILIDAD Y VULNERACIÓN DE DERECHOS

PROCESO SEGUIMIENTO 

AMBULATORIO A NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

EN SITUACIÓN DE RIESGO 

Y VULNERABILIDAD
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DIRECCIÓN DEPROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y APOYO TÉCNICO 

SEGUIMIENTO AMBULATORIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN SITUACIÓN DE RIESGO Y VULNERABILIDAD 

DIRECCIÓN DEPROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y APOYO TÉCNICO 

SEGUIMIENTO AMBULATORIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN SITUACIÓN DE RIESGO Y VULNERABILIDAD 

Coordinador/a del área de Trabajo 

Social de la División de Atención y 

Restitución de Derechos

Coordinador/a del área de Trabajo 

Social de la División de Atención y 

Restitución de Derechos

Trabajador/a SocialTrabajador/a Social

INICIO

Asignar formalmente los 

casos ambulatorios donde se 

haya aplicado como medida 

de protección el retorno del 

NNA a su entorno familiar.

Verificar documentos 

recibidos y validar 

referimientos internos 

(psicología, salud, etc.). 

Supervisar el estado de 

avance de cada caso 

asignado y supervisar el 

estado de avance de cada 

caso asignado.

30 min

Recibir la asignación de cada 

caso para iniciar el 

seguimiento o 

acompañamiento 

sociofamiliar, junto a la 

documentación necesaria y 

realiza el primer contacto.

10 min

Realizar primera visita 

domiciliaria para evaluación 

Sociofamiliar Con la finalidad 

de conocer la situación 

familiar, social y económica 

de la familia (causas de la 

situación vulnerable del 

NNA).

4 h

Validar las informaciones por 

medio del propio NNA, 

entorno comunitario y fuentes 

colaterales (vecinos, líder 

comunitario, junta de vecinos, 

etc.).

Entregar de raciones 

alimenticias como parte del 

apoyo económico y llenado 

de fichas de beneficios. 

Se realiza el informe social y 

entrega al Coordinador (a) de 

Trabajo Social junto a sus 

conclusiones y 

recomendaciones.

2.0

Establecer acuerdos con la 

familia, por escrito y firmados 

y se socializa los acuerdos 

arribados con la coordinadora 

(o) de trabajo social, y 

verificar que se cumplan los 

acuerdos establecidos, 

verificar mejoras de estos y 

del hogar en general

2 h

Dar respuesta ante cualquier 

situación que surja 

relacionada con el NNA y su 

familia en los ámbitos salud, 

educación, etc.

1 h

Gestionar reinserción 

escolar del NNA. 

Coordinar con el centro 

educativo para 

monitorear asistencia y 

desempeño.

10 min

11
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DIRECCIÓN DEPROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y APOYO TÉCNICO 

SEGUIMIENTO AMBULATORIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN SITUACIÓN DE RIESGO Y VULNERABILIDAD 

DIRECCIÓN DEPROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y APOYO TÉCNICO 

SEGUIMIENTO AMBULATORIO A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
EN SITUACIÓN DE RIESGO Y VULNERABILIDAD 

Encargado/a, Analistas, TS y Psicología de la 

División de Atención y Restitución de Derechos

Encargado/a, Analistas, TS y Psicología de la 

División de Atención y Restitución de Derechos
Coordinador/a de PsicologíaCoordinador/a de Psicología Psicólogo/aPsicólogo/a

Analizar el 

diagnóstico social. 

Construir y validar 

plan de acción 

interdisciplinario.

Recibir referimiento del 

área social. Asignar el 

caso al psicólogo/a. 

Enviar expediente y dar 

seguimiento.

Realizar primera visita 

junto al trabajador/a 

social. Aplicar entrevista 

clínica y completar historia 

clínica.

Elaborar informe 

psicológico con 

conclusiones. Socializar 

con coordinador/a.

Realizar referimientos 

externos a psicoterapia o 

psiquiatría. Coordinar con 

redes de servicio y dar 

seguimiento.

Analizar y validar el plan 

de intervención 

psicológica. Ajustar 

acciones según avance.

6 h

FIN

2 h

11
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Cumplimiento el subindicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP.

• Convención sobre los Derechos del Niño

• Código de Trabajo de la República Dominicana

• Convenio 138 y 182de la OIT 

IDENTIFICAR Y 

REGISTRAR A NNA 

EN SITUACIÓN DE 

VULNERABILIDAD

PLAN DE 

EGRESO E 

INFORME FINAL

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

GESTIÓN DE CASOS

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN ESPECIAL
ASISTENCIA A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN DE RIESGO, 

VULNERABILIDAD Y VULNERACIÓN DE DERECHOS

PROCESO DE 

GESTIÓN DE 

CASOS
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DIRECCIÓN DEPROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y APOYO TÉCNICO 

GESTIÓN DE CASOS

DIRECCIÓN DEPROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN Y APOYO TÉCNICO 

GESTIÓN DE CASOS

Equipo técnico de Oficinas 

Municipales, Regionales, UTO o 

Programas Residenciales

Equipo técnico de Oficinas 

Municipales, Regionales, UTO o 

Programas Residenciales

Coordinación técnica del 

equipo

Coordinación técnica del 

equipo
Gestor o Gestora de CasoGestor o Gestora de Caso

Mesa Técnica 

Interdisciplinaria

Mesa Técnica 

Interdisciplinaria

Identificar y registrar a 

NNA en situación de 

vulnerabilidad. Realizar 

evaluación inicial y 

responder a necesidades 

urgentes.

Asignar un Gestor o 

Gestora de Caso según 

perfil y carga de trabajo.30 min

20 min

FIN

INICIO Realizar evaluación 

integral del caso y 

recopilar información 

legal, psicosocial, 

educativa y de salud.

Analizar hallazgos, 

determinar nivel de 

riesgo y construir 

estrategias de 

intervención.

40 h

Elaborar el Plan de Intervención 

Individualizado (PII) con metas a 

corto, mediano y largo plazo.

8 h

Implementar el PII, coordinar 

servicios y hacer referimientos a 

entidades públicas o ASFL. 

24 h

Dar seguimiento, evaluar 

avances, revisar plan y coordinar 

reuniones periódicas. 

Continuo

Realizar cierre de caso con 

informe final, plan de egreso y 

registro completo en sistema. 

Continuo

60
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1. OBJETIVO.

Establecer la politica y procedimiento de la fase admlnistrativa del proceso de adopcion de ninos, nifias

0 adolescentes, con la flnalidad de garantizar que la adopcion se realice de manera etica y transparente

protegiendose los derechos e intereses de ninos, ninas y adolescentes y las familias involucradas.

2. ALCANCE.

El proceso de adopcion incluye la seleccion rigurosa de los aspirantes a sen padres adoptivos, tanto

nacionales dominicanos como extranjeros, segun la Ley 136-03 y las regulaciones Internacionales. Este

proceso abarca la evaluacion legal y psicosocial de los futuros padres para asegurar el bienestar de los

ninos, ninas y adolescentes, promover sus derechos y garantizar una gestion etica y transparente.

Ademas, comprende la colocacion del menor en el nuevo hogar adoptive y el seguimiento continue para

asegurar su adecuada adaptacion y desarrollo integral.

3. DEFINICIONES.

3.1. Adopcion; institucion juridica de orden publico e interes social que permite crear, mediante

sentencia rendida al efecto, un vinculo de filiacion voluntario entre personas que no io tienen por
naturaleza.

3.2. Adopcion Nacional: se considera adopcion nacional cuando los adoptantes y el o la adoptada(o)

son nacionales del mismo pais y tienen domicilio o residencies habituales en el mismo Estado; o si

son nacionales de distintos paises, pero tienen domicilio o residencia habitual en el mismo Estado,

siendo el caso que nos ocupa dentro del territorio de ia Republica Dominicana.

3.3. Adopcion Internacional: se considera adopcion internacional cuando los adoptantes y el o la

adoptada(o) sean nacionales de diferentes paises o tengan domicilio o residencia habitual en
diferentes Estados.

3.4. Asignacion de familias: la Comision de Asignacion conformada segun el articulo 136 de la Ley

136-03, asignara ninos, ninas y adolescentes a las familias candidatas a adopcion conforme a los

criterios establecidos en la legislacion nacional.

3.5. Adoptante: persona que ha integrado un niho, niha o adolescente a su nucleo familiar.

3.6. Condicion de Abandono: situacion en la que se encuentra un niho, niha o adolescente cuando
carece del padre, madre o tutor que deben suministrarle proteccion, alimentos, atencion y cuidados;

0 cuando dichas personas, aun teniendo los medios, no le brinden la proteccion, alimentos,

atencion o cuidados suficientes y necesarios para su desarrollo sano.

3.7. Declaracion de abandono: es un actojuridico por el cual una autoridad competente, usualmente

un magistrado, determina que un niho, niha o adolescente ha sido abandonado por sus padres

biologicos o tutores legales.

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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3.8. Usuaria: se refiere a una mujer que participa en el proceso o servicio de entrega voluntaria de un
nine, nina o adolescente para adopcion.

3.9. Entrega Voluntaria: es la entrega que efectua un padre, madre, o ambos, de la tutela definitiva
de su hijo o hija ante el Departamento de Adopciones del CONANI, de manera libre y voluntaria,
para que seleccione y coioque al nino o nina en una familia adoptiva.

Filiacion Desconocida: se denomina filiacion desconocida a la condicion legal en la que

se encuentra un nino, nina o adolescente del cual se desconocen sus origenes. La misma es

pronunciada atraves sentencia declaratoria de abandono ordenada por el Tribunal de Ninos, Ninas
0 Adolescentes correspondiente.

Idoneidad: se entendera por idoneidad la calificacion general expedida por el CONANI

(para casos de adopcion nacional), o por las agendas u organismos acreditados {para casos de
adopcion internacional), que, mediante la aplicacion de instrumentos psico-sociales, comprueba y
avala la capacidad y aptitud de los peticionarios de adopcion.

Orfandad: es la situacion en la que se encuentra un nino, nina o adolescente cuyo padre y
madre ban fallecido.

3.10.

3.11.

3.12.

Perdida de Autoridad Parental: es la terminacion de la autoridad legal que los

progenitores tienen sobre sus hijas e hijos biologicos, ordenada mediante sentencia emitida por el
Tribunal de Ninos, Ninas y Adolescentes.

Evaluacion sociofamiliar: se refiere a la intervencion realizada por un profesional del area

de trabajo social a traves de la cual se evalua el entorno socio familiar de los aspirantes a ser
padres adoptivos, de manera tal, que pueda identificarse que los mismos cuentan con condiciones
adecuadas para asegurar el bienestar del nino, nina o adolescente adoptado.

Evaluacion psicologica: es un procedimiento en el que un profesional de la psicologia
utilize diversas tecnicas y herramientas, como entrevistas, cuestionarios y pruebas estandarizadas,
para comprendery mediraspectos del funcionamiento mental, emocional y comportamental de ios
adoptantes. El objetivo es obtener un perfil complete de los adoptantes que permita determinar su
idoneidad para criar a un nino, identificar fortalezas y areas de mejora, y asegurar que puedan
proporcionar un hogar estable y amoroso.

Usuarios interesados: Se refiere a la persona o pareja que desea adoptar a un nino, nina

adolescente y ha iniciado el tramite oficial segun el proceso de adopcion que establece CONANI.

Centres de Evaluacion Psicologica: son centros certificados por el CONANI donde se

realizan pruebas y evaluaciones psicologicas para medir y entender el comportamiento, las
emociones y el estado mental de las personas postulantes

Exequatur: se refiere a la autorizacion o reconocimiento oficial que se otorga a un
documento legal emitido en un pais extranjero para que tenga validez y efectos legales en otro
pais.

3.13.

3.14.

3.15.

3.16.

0

3.17.

3.18.

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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3.19. Organismos y Agendas Internadonales de Adopdon: son entidades especializadas en

facilitar el proceso de adopdon de ninos, ninas y adolescentes, garantizando que las adopciones
se lleven a cabo de forma legal, etica y en benefido del bienestar del NNA a nivel internadonal.

3.20. Siglas:

● CONANI: Consejo Nadonal para la Ninez y la Adolescenda
● NNA: Ninos, Ninas y Adolescentes.

● SISMAP: Sistema de Monitoreo de la Administradon Publica

● MAE: Maxima Autoridad Ejecutiva

● ADO: Departamento de Adopciones

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIAS (RELACIONADOS).

Leyes, Decretos y Resoluciones. El presente documento esta sujeto a las leyes, reglamentos, directrices,
convenios, decretos, resoluciones, disposiciones administrativas , buenas practices y convenios de los
cuales el pais es signatario.

4.1.Constituci6n de la Republica Dominicana.

4.2. Ley No. 136-03, Codigo para el Sistema de Protecdon y los Derechos Fundamentales de Ninos
Ninas y Adolescentes.

4.3.Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre adopdon internacional.

4.4.Convenci6n de los Derechos del Nino.

4.5.Reglamento de aplicacion de la Fase Administrative del Proceso de Adopciones.

4.6.Cumplimiento el subindicador 01.3 Estandarizacion de Procesos del SISMAP.

5. RESPONSABILIDADES.

5.1. Presidenta Ejecutiva: es la Maxima Autoridad Ejecutiva (MAE) de la Institucion, responsable de
validar y aprobar esta Politica y Procedimiento de Adopciones, y toda la Documentacion
Institudonal de CONANI.

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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5.2. Directora Ejecutiva: es responsable de establecer los lineamientos generales y criterios para la
validacion y aprobacion de esta Politica y Procedimiento de Adopciones y toda la Documentadon
Institudona! de CONAN!.

5.3. Director/a de Planificacion y Desarrollo: es responsable de establecer los lineamientos

generales y criterios para la creadon y validacion de esta Politica y Procedimiento de Adopciones
y toda la Documentadon Institucional de CONANI verificando que se cumplan con los requisitos
establecidos por la Institucion.

5.4. Encargada/o Departamento de Desarrollo Institucional y Calidad en la Gestion: es
responsable de elaborar, establecer los lineamientos generales y criterios para la creacion de esta
Politica y Procedimiento de Adopciones. Igualmente, para la creacion, validacion. aprobacion y/o
eliminacion de toda la Documentadon Institucional de CONANI.

5.5. Director/a de Proteccion y Restitucion de Derechos: es responsable de supervisar todos los
procesos de! Departamento de Adopciones, revisar y validar las Politicas y Procedimientos de
Adopciones y adoptar las medidas complementarias necesarias para garantizar la integridad,
calidad, transparenda y legalidad de los procedimientos desarrollos por el departamento de
adopciones, garantizando e! cumplimiento de las normativas legales, priorizando el bienestar y los
derechos de los Ninos, Ninas y Adolescentes y de las familiar involucradas.

5.6. Encargada/o del Departamento de Adopciones: es responsable de liderar los procesos de
formuladon, revision y actualizacion de las politicas y procedimientos del departamento de
adopciones; asi como de coordinartecnica y administrativamente la prestacion de los servicios de
adopciones ofrecidos por la institucion desde el enfoque proteccion y el principio del interes superior
del nino, velando por el cumplimiento de las garantias de todos los derechos, en alineacion con las
disposiciones consignadas en la legislacion nacional e internacional que rigen la materia. Es
tambien responsable de promover las mejores practices y velar por la efectividad de los controles
internos destinados a garantizar la calidad, la pulcritud y la transparenda en la aplicacion de todos

los procedimientos gestionados en el departamento de adopciones, estando obligado a agotar
siempre las debidas diligencias para asegurar la eficacia de las politicas institucionales
anticorrupcion.

5.7. Encargada/o de la Seccion Documental del Departamento de Adopciones: es responsable de
garantizar que toda la documentadon legal vinculada a todo proceso de adopciones cumpla con
las regulaciones legales y administrativas establecidas en la legislacion nacional e internacional
que rigen la materia y con los lineamientos establecidos en esta politica.

5.8. Encargada/o de la Seccion Psicosocial del Departamento de Adopciones: es responsable de
garantizar que sean realizadas todas las evaluaciones psicologicas y de trabajo social a los
postulantes que permitan establecer su idoneidad psicosocial, garantizando el cumplimiento de los
lineamientos establecidos en esta politica y la legislacion nacional e internacional.

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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5.9. Encargada/o de! Departamento de Proteccion Legal: es responsable de gestionar ante las

autoridades correspondientes la documentacion legal (sentencias y actas de nacimiento) de los

nines, ninas y adolescentes candidates a adepcion y remitirles al Departamente de adepciones.

Igualmente, es responsable de reaiizar revision y validacion tecnica de esta Poiitica y

Procedimiento de Adepciones, verificando que se cumplan con los requisites misionales
establecidos.

5.10. Director/a de PoHticas, Normas y Regulaciones de Ninos, Ninas y Adolescentes; Es

responsable reaiizar revision y validacion tecnica de esta Poiitica y Procedimiento de Adopciones,

verificando que se cumplan con los requisites misionales establecidos.

5.11. Encargado/a Departamento de Articulacion y Apoyo Tecnico; Es responsable reaiizar

revision y validacion tecnica de esta Poiitica y Procedimiento de Adopciones, verificando que se

cumplan con los requisites misionales establecidos.

5.12. Departamento de Desarroilo Institucional y Calidad en la Gestion (Analistas y

Tecnicos): son responsables de acompafiar a las diferentes areas en el proceso de recopilacion

de datos, redaccion y analisis de los documentos; verificando que se cumplan con los requisites de

Calidad establecidos para la Documentacion Institucional de CONANI

6. DESARROLLO.

6.1 LINEAMIENTOS GENERALES.

El Consejo Nacional para la Ninez y la Adolescencia (CONANI), garantiza politicas seguras

y efectivas para la adopcion, de acuerdo con el articulo 55, acapite 12 de la Constitucion de

la Republica Dominicana.

CONANI establece los mecanismos necesarios para garantizar que la adopcion sea aplicada

exclusivamente en los casos permitidos por la Ley; creando los mecanismos necesarios para

evitarque la adopcion sea utilizada indiscriminadamente.

Todos los procedimientos administrativos son canalizados a traves del Departamento de

Adopciones, bajo la supervision inmediata de la Direccion de Proteccion y Restitucion de
Derechos del CONANI, y necesitan ser homologadas por el Tribunal de Ninos, Ninas y

Adolescentes correspondiente.

CONANI garantiza que las personas elegibles para adoptar tienen entre 30 y 60 afios,
independientemente de su estado civil, siempre que el o la adoptante garantice idoneidad
fisica, moral, social y sexual, que permita ofrecer a un nine, nina o adolescente un hogar

que garantice su bienestar integral. Las mismas cualidades seran exigidas a quienes
adopten de manera conjunta.

6.1.1

6.1.2

6.1.3

6.1.4

La distribucidn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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6.1.5 Conforme establece el articulo 118 de la ley 136-03, CONANl acoge solicitudes de adopcion

de las siguientes personas:

6.1.5.1. Los conyuges dominicanos, casados iegalmente durante tres minimos (3) anos; y
los extranjeros durante cinco (5) anos;

6.1.5.2. La pareja dominicana, formada por un hombre y una mujer, cuando demuestren una
convivencia ininterrumpida por lo menos de cinco (5) anos;

6.1.5.3. Las personas solteras que, de hecho, tengan o hayan tenido la responsabilidad de
la crianza, cuidado y educacion de un nlno, nina o adolescente;

6.1.5.4. El viudo 0 la viuda, si en vida del conyuge ambos hubieren comenzado el
procedimiento de adopcion;

6.1.5.5. El conyuge divorciado o separado cuando el procedimiento de adopcion ya existia
al tiempo del divorcio o la separacion;

6.1.5.6. El 0 la conyuge en matrimonio o la pareja unida consensualmente podra formalizar
la adopcion del hijo(a) del otro u otra conyuge;

6.1.5.7. Los abuelos, tios y hermanos mayores de edad, a sus nietos, sobrinos y hermanos
menores, cuyo padre o madre o ambos progenitores hayan fallecido y los
adoptantes puedan garantizar el bienestar integral de sus parientes.

6.1.6 La edad limite para adoptar es de 60 anos. Excepcionalmente una persona mayor de esta

edad podra adoptar en las siguientes situaciones:
6.1.6.1. Cuando ha tenido la crianza, cuidado y proteccion del niho, niha o adolescente

previo a la solicitud de adopcion;

6.1.6.2. En los casos de familiares que quieran adoptar un niho, niha o adolescente, cuando

los padres o responsables han sido despojados judicialmente de la guarda.

6.1.7 Para emitir un certificado de idoneidad CONANl establece lo siguiente;

6.1.7.1. CONANl, a traves del Departamento de Adopciones, implementa un riguroso

proceso de evaluacion para futures adoptantes, que incluye entrevistas, evaluaciones
psicologicas y revision de antecedentes. Este procedimiento asegura que los adoptantes
cumplan con todos los requisites legales y eticos antes de la emision del certificado de
idoneidad.

6.1.7.2. Una vez completado el proceso de evaluacion, CONANl emite el certificado de
idoneidad a los adoptantes veriflcados. Este documento permite a los adoptantes proceder con
la solicitud de homologacion ante la jurisdiccion competente, garantizando la transparencia,
legalidad y proteccion del bienestar del niho, niha o adolescente durante todo el proceso de
adopcion.

6.1.8 Visitas de seguimiento por el personal tecnico de CONANl, a traves del Departamento de
Adopciones durante el periodo de convivencia;

6.1.8.1. A la familia adoptante un minimo de dos (2) veces durante los sesenta (60) dfas.
6.1.8.2. En los casos de adopciones porfiliacion desconocida, se realizara una (1) visita por

mes.

6.1.8.3. En los casos de adopcion por convivencia previa, se efectuara una (1) visita,
pudiendo excepcionalmente realizarse mas, en caso de ser necesario.

6.1.9 La encargada/o del Departamento de Adopciones monitorea de forma constante la
actualizacion de los expedientes.

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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6.1.10 El director de la Direccion de Proteccion y Restitucion de Derechos realizara revisiones
pormenorizadas de todos los expedientes que seran presentados ante la Comision de
Asignacion, previo a la reunion de dicha comision.

6.1.11 La Comision de Asignacion de Ninos, Ninas y Adolescentes a Familias Adoptantes esta
compuesta por el Encargado/a del Departamento de Adopciones del CONANI, un/a
Psicologo/a del CONANI, la Encargada del Hogar responsable de los Ninos, Ninas y
Adolescentes, candidates a adopcion (si ese es el caso) y dos Psicologas(os) de dos
Organizaciones No Gubernamentales (ONG), que trabajen en el area de familia o derechos
de los NNA. Las reuniones de la Comision deberan de manera indispensable celebrarse con
al menos 1 representante de la sociedad civil (ONG).

6.1.12 Previa a la solicitud de adopcion por filiacion desconocida, el Consejo Nacional para la Nihez
y la Adolescencia (CONANI), debera presentar los resultados de la investigacion sobre el
abandono de que ha sido victima el niho, niha o adolescente al Tribunal de Primera Instancia

de Ninos, Ninas y Adolescentes, a los fines de que sea emitida la sentencia correspondiente.

6.1.13 Para la adopcion por filiacion desconocida, se consideran candidatos/as a adopcion todos

los nihos, nihas o adolescentes declarados/as en estado de abandono, mediante sentencia

emitida por perdida de la autoridad parental, mediante sentencia emitida por el Tribunal de

Nihos, Nihas y Adolescentes correspondiente, de acuerdo con el articulo 13 de la ley 136-
03.

6.1.14 CONANI, a traves del Departamento de Adopciones, verifica y valida tanto los documentos

proporcionados por los postulantes como los documentos proporcionados por el psicologo

y/o trabajador social. Esto con la finalidad de garantizar que se cumplan los requisitos

probatorios de idoneidad.

6.1.15 CONANI, a traves de su Departamento de Adopciones se asegura de que todo proceso de

adopcion conlleve una etapa de convivencia previa de los padres adoptantes con el NNA a

adopter, segun los plazos establecidos por la Ley No. 136-03.

6.1.16 El Consejo Nacional para la Nihez y la Adolescencia (CONANI) debera emitir el certificado

de idoneidad en un plazo no mayor de dos meses, a partir de la fecha del vencimiento del
pehodo de convivencia. El incumplimiento de este plazo se considera una falta grave en el
desempeho de sus funciones, para el o los responsables de su emision.

6.1.17 Al momento de la entrega del niho, niha o adolescente (NNA) para la convivencia con la
familia adoptante, debera participar como testigo el director/a de Proteccion Especial y

Restitucion de Derechos. En caso de que este no pueda asistir, un representante del

Departamento de Adopciones podra estar presente en su lugar.

6.1.18 La asignacion a familias de un niho, niha o adolescente adoptable, se realizara de acuerdo
con los siguientes criterios;

6.1.18.1. Se dara preferencia, una vez cumplidos los requisitos establecidos por la Ley 136-
03, a las solicitudes presentadas por adoptantes dominicanos sobre las presentadas
por adoptantes extranjeros, y, en su defecto, ciudadanos oriundos de un pais que

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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haya ratificado o se haya adherido a la Convencion de la Haya sobre Adopcion. En
este caso, la adopcion se sujetara a las clausulas allf establecidas.

6.1.18.2. Se tendra en cuenta el orden de llegada de la solicitud de adopcion. Para controlar

el orden de expediente, a cada solicitud se le asignara un numero por orden de

reglstro;

6.1.18.3. Debera primar el criterio de buscar una familia para un nifio, nina o adolescente,

evitando asignaciones que respondan a otros criterios que no sea el interes superior

del nino, nina y adolescente;

6.1.19 El Departamento de Articulacion y Apoyo Tecnico llevara a cabo auditorias internas

trimestrales para garantizar el cumplimiento de los estandares de calidad en la aplicacion de

los instrumentos de registro de informacion para ia formulacion del Informe Psicosocial

relative al periodo de convivencia previa.

6.1.19.1. La Encargada del Departamento de Articulacion y Apoyo Tecnico selecciona muestra

de Informe de Convivencia para fines de evaluacion y revision.

6.1.19.2. Analistas del area de Articulacion y Apoyo Tecnico evalua los informes de convivencia

previa conforme a los estandares establecidos.

6.1.19.3. Elabora un informe de Hallazgos y comunica a Superior Inmediato.

6.1.19.4. Encargada del Departamento de Adopciones recibe la retroalimentadon los
resultados de la Auditoria Interna, elabora Plan de Mejora y aplica regimen de

consecuencia (si aplica).

6.1.20 El plazo de convivencia minima dentro del territorio nacional para el adoptante residentes
en el extranjero sera de sesenta (60) dias para nines y ninas menores de doce (12) anos y
de treinta dias para ninos, ninas y adolescentes mayores de doce (12) anos, segun lo

dispuesto en el articulo 134, parrafo 1.

6.1.21 CONANI establece que, al memento de la emision del certificado de idoneidad, el personal
de adopciones debera aplicar una encuesta de satisfaccion a los usuarios, con el fin de
evaluar los atributos de los elementos tangibles relacionados con el Proceso de Adopcion.

6.2 LINEAWIIENTOS ENTREGA VOLUNTARIA DE NNA AL DEPARTAMENTO DE

ADOPCIONES.

CONANI establece los procedimientos especificos para los cases de entrega voluntaria.

CONANI brinda las explicaciones pertinentes a la familia que realice una entrega voluntaria,
detallando las implicaciones de dicha decision.

Cuando el CONANI recibe a un nino, nina o adolescente, mediante entrega voluntaria lo

registra en el Listado de NNA candidates a Adopcion y, segun el articulo 130 de la Ley 136-
03, es enviado a un hogar de acogida temporal.

6.2.1

6.2.2

6.2.3

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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6.2.4 Cuando un Nino, Nina o Adolescents ha sido entregado voluntariamente y se han realizado
las evaluaciones medicas correspondientes. Esto signifies que esta listo para ser asignado
a una de las familias postulants a adopcion de acuerdo con el Listado, revisado y validado
por el director de Proteccion Especial y Restitucion de Derechos y la Direccion ejecutiva.

6.2.5 La entrega voluntaria a familiares sera permitida unicamente en casos excepcionales. Esta
excepcion se aplica despues de que el CONANI realice las investigaciones pertinentes y
determine que el Nino, Nina o Adolescents se encuentra en una situacion de riesgo.

6.3 PROCESO ENTREGA VOLUNTARIA DE NNA AL DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES.

TIEMPO
REGISTROS/

FORMULARIOS
DESCRIPCION DE ACTIVIDADESRESPONSABLE

DIAS HORAS MIN

Psicologo(a) de la
Seccion

Psicosocial del

Depto.

Adopciones.

a) Realizar entrevista orientativa y

psicologica a usuario interesado en

hacer la entrega voluntaria

Informe de la

entrevista

entrega
voluntaria

1 h

N/AN/A

de

Psicologo(a) b) <i,La usuaria se encuentra aun en

estado de gestacion?

Si: El Departamento de Adopciones

da seguimiento a las consultas

ginecologicas de la madre gestante y

contacts al hospital para informar del

proceso. El dia del nacimiento el area

psicosocial del departamento se

presents en el hospital, para recibir al

niho o niha y garantizar la declaracion
de nacimiento.

N/A N/AN/A

de la

Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

Acto de

entrega
voluntaria.

No: Se cita a la usuaria para la firma

del acto de entrega voluntaria.

(acto de entrega voluntaria.)
48 h N/AAnalista legal /

Abogado(a) de la
Seccion

Documental del

N/Ac) Se elabora y firma el acto de entrega

voluntaria juntamente con el notario. Acto de

entrega
voluntaria.(Acto de entrega voluntaria.)

Depto.
adopciones

de

24 h N/AN/APsicologo(a)

/ Encargada

d) El Niho, Niha o Adolescents es

referido al Hogar de Paso

correspondiente

N/A

laspara

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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evaluaciones de lugar y su proteccion

si aplica.

e) El NNAespresentadoenComisionde

Asignacion.

(Minuta Comision de asignacion,
certificacion Criterios asignacion)

de Seccion

Psicosocial

N/A2160 hN/A(Minuta
Comision de

asignacion,
certificacion

Criterios

asignacion)

Encargada
del

Departament
de0

Adopciones

2233.0
TIEMPO TOTAL HORAS

93.04TIEMPO TOTAL DIAS

6.4 LINEAMIENTOS ACREDITACION DE CENTROS DE EVALUACION PSICOLOGICA.

CONANl establece los requerimientos para la acreditacion de las instituciones responsables
de las evaluaciones psicologicas de acuerdo con las normativas vigentes.

Para llevar a cabo la evaluacion psicologica de personas o familias que desean adoptar,

todas las organizaciones nacionaies deben obtener un certificado de acreditacion emitido
por el CONANl. Este requisite asegura que las evaluaciones se realicen de manera
profesional y confiable, garantizando la idoneidad de los futures padres adoptantes.

CONANl establece los requerimientos para la acreditacion de Centres de Evaluacion

Psicologica, estos deben:

6.4.1

6.4.2

6.4.3

6.4.3.1 Estar registrados en el Colegio Dominicano de Psicologos (CODOPSI)
6.4.3.2 Contar con la habilitacion del Ministerio de Salud y

6.4.3.3 Que cada psicologo del centre posea un Exequatur active.

6.4.4 La certificacion de acreditacion sera renovada cada tres (03) anos a solicitud del centre,

interpuesta ante CONANl.

6.4.5 El Departamento de Adopciones revisa la documentacion de acreditacion en conjunto con
el Departamento de Articulacion y Apoyo Tecnico.

6.5 PROCESO ACREDITACION DE CENTROS DE EVALUACION PSICOLOGICA.

TIEMPO
REGISTROS/

FORMULARIOS
DESCRIPCION DE ACTIVIDADESRESPONSABLE

DIAS HORAS MIN

24 h N/AN/Avia correo

eiectronica,
Fisico

Pslcologo(a) de la
Seccion

Psicosocial del

a) Revision de los documentos
suministrados por los centres

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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Depto.
Adopciones.

de psicologicos interesados en la
acreditacion.

N/APsicologo(a) N/AN/Ab) iDe acuerdo con los documentos

recibidos, el centre psicologico

califica para la acreditacion?

No: Fin del proceso.

de a

Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

N/A

Si: Visitar el centre psicologico
N/APsic61ogo(a) de la

Seccion

Psicosocial del

Depto.
Adopciones.

N/A 2 hc) Visita de inspeccion al centre

psicologico interesado, para

confirmar que cumple con los
estandares establecidos.

N/A

de

0.08 h N/AN/AEncargada N/Ad) Si el centre cumple con los
estandares, se solicits su

acreditacion a las maximas

CONANI,

de la

Seccion

psicosocial

del Dpto.

Adopciones

autoridades del

anexando copia del expediente.

Nota: los centres deberan estar

registrado por el CODOPSI,

certificado por el Ministerio de

Salud Publica y cada psicologo
tener exequatur.

N/AN/A 48 hPresidents

Ejecutiva del
CONANI

N/Ae) Revisar la documentacion remitida y

aprueba la acreditacion cuando
amerite.

N/AN/A 1 hEncargado N/Af) Informar al Centro la decision Final.
del

Departament
de0

adopciones
1 h N/AN/AEncargado N/Ag) Incluye ai centre en el listado oficial

del que es compartido con todos los

depositenDepartament usuarios

expedientes.

que

de0

adopciones
75.083

TIEMPO TOTAL HORAS

3.128TIEMPO TOTAL DIAS

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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01

ORGANISMOS Y AGENCIAS6.6 LINEAWIIENTOS ACREDITACION DE

INTERNACIONALES DE ADOPCION.

6.6.1 El CONANI aplica las disposiciones del Convenio de La Haya para acreditar Organismos /
Agendas Internadonales, elaborando instrumentos espedficos y contando con el respaldo
de organismos estatales para verificar la informadon. Se establece un proceso transparente
y riguroso de evaluacion, con monitoreo continuo para mantener la calidad y efidencia en la
acreditacion, garantizando as! la idoneidad y confiabilidad de los organismos acreditados.

6.6.2 En consonancia con el Convenio de La Haya, CONANI establece los siguientes requisitos

legales y tecnicos que deben cumplir las Organizaciones / Agendas Internadonales para
ser acreditadas:

Haber realizado la solidtud formal de acreditacion, la cual debe ser dirigida al presidente

(a) ejecutivo(a) del CONANI, donde justifique la razon de su solidtud;
b) La acreditacion o autorizadon del organismo o agenda para actuar en el pais de origen

de recepcion de las familias;
Resefia historica de la institudon;

d) Organigrams:

Las certificaciones de experienda en el campo de adopcion internacional;

f) Plan institucional del organismo, con los programas y servicios que desarrolla, asi como
las fuentes de finandamiento, por lo menos los estados financieros de los ultimos tres

(3) anos. Debe incluir ademas el Protocolo o linea de trabajo del organismo o agencia
con la metodologia, tiempos, responsables de la preparadon y asesoria de las familias
solicitantes de la adopcion y el seguimiento post adoptivo;

Los costos detallados de los tramites del proceso de adopcion en que tengan que incurrir

los interesados para adoptaren el pais de recepcion o en el pais de origen, especificando
los valores por cada concepto;

h) Hojas de vida de los profesionales que laboran en el organismo o agencia que tienen
bajo su responsabilidad las solicitudes para adopcion de ninos, ninas o adolescentes,
anexando fotocopia de los certificados de formacion profesional en la que se evidencia

experiencia especifica en valoraciones y conceptos familiares, personales y sociales;
Certificacion expedida por el Consul Dominicano que indique que la entidad que ha

otorgado el reconocimiento al organismo extranjero para operar en Republica
Dominicana es la autoridad competente conforms a la iegislacion;

j) Otras documentaciones que se consideren pertinentes.

a)

c)

e)

g)

i)

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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6.7 PROCESO ACREDITACION DE ORGANISMOS Y AGENCIAS INTERNACIONALE S DE

ADOPCION.

TIEMPO
REGISTROS/

FORMULARIOS
DESCRIPCION DE ACTIVIDADESRESPONSABLE

HORASDIAS MIN

Agencias
Organismos

a) Solicitar ios requisitos para la
acreditacion

N/A 0.17 h N/Au
Via correo

electronico

Analista b) Enviar Ios requisitos a agencias u

organismos interesados

N/A 0.17 h N/A

legal /

Abogado(a) Via correo

electronico
de la

Seccion

Documental

Analista c) Revision de la documentacion

remitida por la agenda u organismo
interesado.

N/AN/A 2h

legal /

Abogado(a)
N/Ade la

Seccion

Documental

Encargada d) Solicita la realizacion de una

investigacion de la documentacion e

informaciones compartidas por el

organismo o agencia interesada, al
Departamento

Investigacion (DNI) para comprobar

la autenticidad y veracidad de las
informaciones.

N/AN/A N/A 2h

dei

Departament

de0

Nacional deAdopciones

Departament
o Nacional

720 h N/Ae) Realizar investigacion y emitir un

informe sobre la investigacion
efectuada.

N/A N/A

de

Investigacio
n

Encargada N/A N/Af) ^De acuerdo con Ios resultados del

informe, se comprobo la veracidad de
las informaciones?

Si: se continue el proceso, y se

solicita a la MAE la no objecion para

acreditar el organismo o agencia.

N/A N/A

del

Departament
de0

Adopciones /
Seccion

Documental

La disthbucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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No: se rechaza la acreditacion del

organismo o agenda y se derra el
proceso.

N/AN/A 40 hg) Aprueba y firma la acreditadon del
organismo y/o agenda internadonal.

Presidenta

Ejecutiva del
CONANI

Via correo

electronico

N/AlOhN/Ah) Informar al Centro Psicologico la
aprobadon

Encargada
del

Departament Via correo

electronicode0

Adopdones /

Secdon

Documental

764.333
TIEMPO TOTAL HORAS

31.840TIEMPO TOTAL DIAS

6.8 LINEAMIENTOS ADOPCION NACIONAL POR FILIACION DESCONOCIDA.

CONANI establece que la adopdon por filiadon desconodda se otorgara a personas

solteras que hayan tenido la responsabilidad de la crianza, cuidado y educacion de un nino,
nina o adolescente, segun lo estabieddo en el Articulo 118, literal c, de la ley 136-03.

6.8.1

Previa a la solidtud de adopdon por filiadon desconodda, el Consejo Nacional para la Ninez

y la Adolescencia (CONANI), debera presentar los resultados de la investigacion sobre el
abandono de que ha sido victima el niho, niha o adolescente al Tribunal de Primera Instancia
de Ninos, Ninas y Adolescentes, a los fines de que sea emitida la sentencia que otorga la
autoridad parental del NNA ai CONANI.

6.8.2

6.9 PROCESO ADOPCION NACIONAL POR FILIACION DESCONOCIDA

TIEMPO
Registros/
Formularios

DESCRIPCION DE ACTIVIDADESRESPONSABLE
DIAS HORAS MIN

N/A0.5 hN/Aa) Recepcion de expediente de
solidtud de adopdon

Auxiliar

administrativo N/A

N/A0.05 hN/Ab) Colocacion de numero de
expediente y fecha de entrevista
inicial psicoeducativa

Psicdlogo(a)
de la Secdon

Psicosocial

N/A

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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del Depto. de

Adopciones.

Psicologo(a) de la
Seccion Psicosocial

Depto.
Adopciones.

c) Ejecucion de entrevista inicial

psicoeducativa a adoptantes en
conjunto.

(Informe

psicoeducativa firmada por los
padres postulantes/ Modelo
entrevista inicial de solicitud de

adopcion filiacion desconocida)

Informe de

entrevista

psicoeducativa

firmada por los

padres

postulantes/
Modelo

entrevista

inicial de

solicitud de

adopcion
filiacion

desconocida

N/A 1.5 h N/A

del de

de entrevista

Psic61ogo(a)
de la Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

d) Referir a evaluacion psicologica en
un centre psicologico acreditado
por CONANl.

(instituciones certificadas por
CONANl

N/A 0.05 h N/Ainstituciones

certificadas por

CONANl para
servicios

psicologicospara servicios

psicologicos)

Psicologo(a)
Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

e) Recepcion de resultados de

evaluacion psicologica.

N/A 720 h N/A

N/A

N/APsicotogo(a)
de la Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

N/A 24 hf) Revision de evaluacion psicologica

de padres postulantes
N/A

N/AN/A 0.05 hg) iLos resultados de la evaluacion

psicologica cumplen con los

requerimientos?

Si; Asignacion de trabajo social
No: No califica para adopcion,

fin del proceso.	
h) Asignacion de trabajo social

Psicologo(a)
de la Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

N/A

N/A0.5 hN/APsicologo(a)
de la Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

N/A

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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Trabajador(a)
social de la

Seccion

psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

i) Ejecucion de trabajo social,
(informe de trabajo social a futures

padres adoptantes)

N/A 120 h N/A

informe de

trabajo social a

futures padres

adoptantes

Psicologo /

Trabajador(a)
social de la

Seccion

j) Elaborar expediente N/A 4h N/A

N/A

psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

k) Enviar expediente al Director de

Proteccion y Restitucion de
Derechos para fines de validacion.

N/A N/A 0.17 h N/AEncargada del

Departamento
de

Adopciones
N/AN/A N/A 4hI) Revisar y validar el expediente de

NNA

Director de

Proteccion y

Restitucion de

Derechos

N/A4hN/AN/Am) ^Durante la revision del expediente
de NNA, fueron identificadas

mejoras?

Si: retrabajar el expediente
No: Validar y remitir expediente de
NNA

Director de

Proteccion y

Restitucion de

Derechos

para fines de
validacion

N/A3 hN/An) Presentacion de NNA en Comision
de Asignacion.

(Minuta Comision de asignacion,
certificacion Criterios asignacion)

Minuta

Comision de

asignacion,
certificacion

Criterios

asignacion

Encargada del

Departamento
de

Adopciones

N/A3hN/Ao) 6pue aprobado el NNA por la
Comision de Asignacion tras su

presentacion, conforms a la minuta
de la comision y la certificacion de
los criterios de asignacion? r

Si: continuar con el proceso

No: verificar mejoras y volver a

presenter	

Encargada del

Departamento

de

N/A
Adopciones

La distribudon de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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Encargada del

Departamento

p) Presentacion NNA a padres
postulantes

(Certificacion Criterios asignacion)

N/A 1 h N/A
(Certificacion

Criterios

asignacion
de

Adopciones

Psicologo(a)
de la Seccion

Psicosocial

q) Socializacion de NNA con padres
postulantes.

(Informe de socializacion)

N/A 8 h N/A

(Informe de
socializacion

del Depto. de

Adopciones.

Encargada del

Departamento

r) Entrega de NNA a padres

postulantes para inicio de etapa de
convivencia.

(Formulario
documento de inicio de convivencia

/ inicio y fin de convivencia)

2 h N/AFormulario de

asistencia,
documento de

inicio de

convivencia /

inicio y fin de
convivencia

N/A

de

de asistenciaAdopciones

Trabajador(a)

social Seccion

psicosocial

N/As) Seguimiento a la etapa de

convivencia con NNA. El tiempo

puede variar segun la edad.

(Reporte psicosocial, Documento

de inicio y fin de convivencia)

N/A 720 hReporte

psicosocial,
Documento de

inicio y fin de
convivencia

Analista legal/

abogado(a)
Seccion

documental

168 h N/At) Actualizacion de la documentacion

de los padres postulantes en el

expediente

N/A

N/A

Depto. de

Adopciones

Analista legal /

abogado(a)
Seccion

N/A 0.5 h N/Au) Firma Acto Consentimiento de

Adopcion.

(Acto Consentimiento con Notario)
Acto

Consentimient

o con Notariodocumental

Depto. de

Adopciones
48 h N/AAnalista legal /

abogado(a)
Seccion

N/Av) Elaboracion
Convivencia e Idoneidad.

(certificacion Convivencia

Idoneidad)

Certificaciones

Certificacion

Convivencia e

Idoneidad

e

documental

Depto. de

Adopciones
N/A168 hN/AAnalista legal/

abogado(a)

w) Deposito Expediente en Tribunal

NNA correspondiente
N/A

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE
ADOPCIONES

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Emision
Fecha de

Revision
Revision

CONANI 30 de

septiembre
de 2024

1 de abril

de2019
01

Seccion

documental

Depto. de

Adopciones

TIEMPO TOTAL HORAS 2864.500

TIEMPO TOTAL DIAS 119.354

6.10LINEAIV1IENTOS ADOPCION INTERNACIONAL POR FILIACION DESCONOCIDA.

6.10.1 CONANI garantiza que las adopciones internacionales seran realizadas considerando el

interes superior del nino y el respeto a sus derechos fundamentales reconocidos por el
Derecho internacional. De acuerdo con el convenio de la Haya en su articulo 1.

6.10.2 Para adoptar a un nino, nifia o adolescente dominicano(a), se requiere que los adoptantes

sean personas de distintos sexos, esten unidas en matrimonio y cumplan con todos los

requisites legates establecidos en Codigo 136-03 para la adopcion privilegiada.

6.10.3 CONANI, a traves del Departamento de Adopciones establece que los adoptantes

extranjeros o dominicanos residentes fuera del pais, deberan aportar ademas los siguientes
documentos:

a) Certificacion expedida por el organismo o autoridad oficialmente autorizado, en la que
conste el compromiso de efectuar ei seguimiento del nino, nina o adolescente en
proceso de adopcion, hasta su nacionalizacion en el pais de residencia de los
adoptantes;

b) Autorizacion o _
inqreso del nino, nina 0 adolescente adoptado(a),

cl Ademas de los documentos exigidos, probatorios de idoneidad para la adopcion
especificados en el articulo 140, la autoridad administrahva
facultada para requerir otros documentos al pais del extranjero o de residencia del
dominicano adoptante, que considere necesario a esos fines.

visado del gobierno del pais de residencia de ios adoptantes para ei

ADOPCION INTERNACIONAL POR FILIACION DESCONOCIDA.
REGISTROS/ 	

FORMULARIOS DIAS

6.11 PROCESO
TIEMPO

DESCRIPCION de ACTIVIDADES

a) Recepcion de expediente de
adopcion

~b) Revisiori
Internacional del Expediente

MINHORAS
responsable

N/A0.5 hN/A

Auxiliar

administrative
N/A

N/A0.05 hN/AN/AIdoneidadde
Analista

legal

abogado(a)

/

documento debe ser autorizado por CONANI.
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Depto. de
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2864.500

TIEMPO TOTAL HORAS

119.354TIEMPO TOTAL DIAS

6.10LINEAWIIENTOS ADOPCION INTERNACIONAL POR FILIACION DESCONOCIDA.

6.10.1 CONANl garantiza que las adopciones internacionales seran realizadas considerando el
interes superior del nifio y el respeto a sus derechos fundamentales reconocidos por el
Derecho internacional. De acuerdo con el convenio de la Haya en su articulo 1.

6.10.2 Para adoptar a un nino, nifia o adolescente dominicano(a), se requiere que los adoptantes
sean personas de distintos sexos, esten unidas en matrimonio y cumplan con todos los
requisitos tegales establecidos en Codigo 136-03 para la adopcion privilegiada.

6.10.3 CONANl, a traves del Departamento de Adopciones establece que los adoptantes

extranjeros o dominicanos residentes fuera del pais, deberan aportar ademas los siguientes
documentos:

a) Certificacion expedida por el organismo o autoridad oficialmente autorizado, en la que
conste el compromise de efectuar el seguimiento del nine, nifia o adolescente en
proceso de adopcion, hasta su nacionaiizacion en el pais de residencia de los
adoptantes;

b) Autorizacion o visado del gobierno del pais de residencia de los adoptantes para el
ingreso del nifio, nina o adolescente adoptado(a);

c) Ademas de los documentos exigidos, probatorios de idoneidad para la adopcion,
especificados en el articulo 140, la autoridad administrative competente estara
facultada para requerir otros documentos al pais del extranjero o de residencia del
dominicano adoptante, que considere necesario a esos fines.

6.11 PROCESO ADOPCION INTERNACIONAL POR FILIACION DESCONOCIDA.

TIEMPO
REGISTROS/

FORMULARIOS
DESCRIPCION DE ACTIVIDADESRESPONSABLE DIAS HORAS MIN

0.5 h N/Aa) Recepcion de expediente de

adopcion

N/AAuxiiiar

administrativo N/A

0.05 h N/AN/Ab) Revision de Idoneidad
Internacional del Expediente

N/AAnalista

legal /

abogado(a)

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANl.

Pbgina 22 de 34



DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANi-PRD-ADO-228

Fecha de

Emiston

Fecha de

Revision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

CONANI
30 de

septiembre
de 2024

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

ADOPCIONES

1 de abril

de 2019
01

Seccion

documental

Depto. de

Adopciones

Analista legal /
abogado(a)
Seccion

documental Depto.
de Adopciones

c) iE\ expediente del solicitante se
considera idoneo?

0.5 hN/A N/A N/A

SI: Presentacion de NNA en

Comision de Asignacion

No: No califica, fin del proceso.

Encargada d) Presentacion de NNA en

Comision de Asignacion.

(Minuta Comision de asignacion,

certificacion Criterios asignacion)

Minuta

Comision de

asignacion.
certificacion

Criterios

asignacion

1.5 hN/A N/A

del

Departament

de0

Adopciones

Encargada e) Preasignacion de NNA a Familia
Postulante via Autoridad Central

u Organismo Acreditado.

24 hN/A N/A

de la

Seccion
N/A

Documental

del Depto. de

Adopciones

Psicologo(a) f) Socializacion de NNA con padres

postulantes.

(Informe de la socializacion)

8h N/AN/A

de la

Informe de la

socializacion

Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

Psicologo(a) g) Entrega de NNA a padres

postulantes para inicio de etapa
de convivencia.

(Formulario de asistencia,
documento de inicio de

convivencia)

2hN/A N/A
Formulario de

asistencia,

documento de

inicio de

convivencia

de a

Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

Trabador(a)
de la social

seccion

psicosocial

h) Seguimiento a la etapa de
convivencia con NNA.

i) (Reporte psicosocial, Documento

de inicio y fin de convivencia)

Nota: El tiempo puede variar

segun la edad.	

720 hN/A N/A
Reporte

psicosocial,
Documento de

inicio y fin de
convivencia

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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Analista

legal

abogado(a)
Seccion

documental

Depto. de

Adopciones.

j) Actualizacion de documentacion

de padres postulantes del

expediente.

N/A 168 h N/A
/

N/A

Analista

legal

abogado(a)
Seccion

documental

Depto. de

Adopciones.

k) Firma Acto Consentimiento de

Adopcion.

(Acto Consentimiento con

Notario)

N/A 0.5 h N/A

/

Acto

Consentimient

0 con Notario

I) Elaboracion
Convivencia e Idoneidad.

(certificacion Convivencia e

Idoneidad)

CertificacionesAnalista

legal

abogado(a)
Seccion

documental

Depto. de

Adopciones.

N/A 24 h N/A

/

certificacion

Convivencia e

Idoneidad

168 h N/Am) Deposito Expediente en Tribunal
NNA

N/AAnalista

legal

abogado(a)
Seccion

documental

Depto. de

Adopciones.

/

N/A

1,126.750
TIEMPO TOTAL HORAS

46.948TIEMPO TOTAL DIAS

6.12LINEAIVI1ENTOS ADOPCION NACIONAL POR CONVIVENCIA PREVIA.

Nota: Favor ver tema 6.1

Adopcion Nacional por Convivencia Previa; en especifico los acapites 6.1.15, 6.1.16, 6.1.17,6.1.18
y 6.1.19

Lineamientos Generales, acapites aplicables para el Proceso de

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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direcci6n de proteccion y
RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Emision

Fecha de

Revision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

CONANI POUTICA Y PROCEDIMIENTO DE

ADOPCIONES

30 de

septiembre
de 2024

1 de abril

de2019
01

6.13PROCESO ADOPCION NACIONAL POR CONVIVENCIA PREVIA.

TIEMPO
DESCRIPCION DE

ACTIVIDADES

Registros/
Formularios

RESPONSABLE HORA
DIAS MIN

S

Auxiliar

administrative
a) Recepcion de expediente de

adopcion nacional por

convivencia previa.

0.5 h N/AN/A N/A

Psicologo(a)
de la Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

b) Colocacion de

expediente y
entrevista

numero de

fecha de

inicial

0.05 hN/A N/A N/A

psicoeducativa.

Psicologo(a) de la
Seccion Psicosocial

del Depto. de
Adopciones.

c) Ejecucion de entrevista inicial

psicoeducativa a adoptantes

en conjunto.
d) (Modelo

postulantes

Previa/ Formulario de Trabajo
Social a FPA convivencia

previa)

Modelo entrevista

inicial postulantes
Convivencia

Previa/

Formulario de

Trabajo Social a
FPA convivencia

previa

N/A 1.5 h N/A

entrevista inicial

Convivencia

Psicologo(a)
de la Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

e) Referir

psicologica en un centre

psicologico acreditado por
CONANI.

(INSTITUCIONES
CERTIFICADAS

CONANI PARA SERVICIOS

PSICOLOGICOS)

0.05 h N/Aevaluacion N/Aa

(INSTITUCIONES
CERTIFICADAS

POR CONANI

PARA

SERVICIOS

PSICOLOGICOS
POR

Psicologo del
Centro

Psicologico

contratado por

N/AN/A 720 hf) Recepcion de resultados de

evaluacion psicologica

N/A

los

postulantes

24 h N/APsicologo(a)
de la Seccion

Psicosocial

N/Ag) Revision de evaluacion

psicologica de padres

postulantes

N/A

del Depto. de

Adopciones.
0.05 h N/AN/APsicologo(a)

de la Seccion

N/A
h) iLos resultados de la

evaluacion cumplen con los
Psicosocial

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

30 de

septiembre
de 2024

POLITICA Y PROCEDIWIIENTO DE

ADOPCIONES
CONANI 1 de abril

de 2019
01

requisites para continuar

proceso de adopcion?

Si: Asignacion de trabajo

dei Depto. de

Adopciones.

social

No: No califica para

convivencia previa, fin del

proceso.

0.5 hPsicoiogo(a)
de la Seccion

Psicosocial

i) Asignacion de trabajo social N/A N/A N/A

del Depto. de

Adopciones.

Trabajador(a)
social de la

Seccion

j) Ejecucion de trabajo social.

(Informe Trabajo Social Padres

Adoptantes

Previa)

120 h
(Informe Trabajo
Social Padres

Adoptantes
Convivencia

Previa

Convivencia

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.
4hk) Elaborar expediente de NNA N/A N/A N/APsicologo /

Trabajador(a)
social de la

Seccion

psicosocial

del Depto. de

Adopciones.
0.17 h N/AN/A N/AI) Enviar expediente de NNA al

Director de Proteccion y

Restitucion de Derechos para
fines de validacion.

Encargada del

Departamento
de

Adopciones
4h N/AN/AN/Am) Revisar y validar el expediente

de NNA

Director de

Proteccion y

Restitucion de

Derechos

N/A4hN/AN/Adeln) i,Durante la revision
expediente de NNA, fueron
identificadas mejoras?

Si: retrabajar el expediente
No: Validar y remitir

expediente de NNA

o) Presentacion de
Comision de Asignacion.

Director de

Proteccion y

Restitucion de

Derechos

para fines de
validacion

N/A3hN/AMinuta Comision

de asignacion,
certificacion

NNA en
Encargada del

Departamento

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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DIRECClbN DE PROTECCION Y
RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

30 de

septiembre
de 2024

CONANI POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

ADOPCIONES

1 de abril

de 2019
01

de (Minuta Comision

asignacion

Criterios asignacion)

Criterios

asignacion

de

Adopciones certificacion

Nota: la Comision de

Adopciones no podra sesionar

sin la participacion de la

representacion de sociedad
civil.

Encargada del

Departamento

N/AN/A 3 hp) i,Fue aprobado el NNA por la

Comision de Asignacion tras su
presentacion, conforms a la

minuta de la comision y la
certificacion de los criterios de

asignacion?

Si: continuar con el proceso

No: verificar mejoras y volver a

presentar

de

Adopciones
N/A

Trabajador(a)
social de la

Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

N/AN/A 720 hq) Seguimiento a la etapa de
convivencia con NNA.

tiempo puede variar segun la
edad.

(Reports

psicosocial)

El
Reports de

trabajo

psicosocial
de trabajo

Analista legal/

abogado(a)
Seccion

documental

Depto. de

Adopciones.

N/A 168 h N/Ar) Actualizacion

documentacion de padres

postulates del expedients

de

N/A

1h N/AAnalista legal /

abogado(a)
Seccion

documental

Depto. de

Adopciones.

N/As) Firma Acto de Entrega

Voluntaria y/o Consentimiento

de Adopcion.

(Acto de Entrega y/o

Consentimiento con Notario)

Acto de Entrega

y/o
Consentimiento

con Notario

24 h N/AAnalista legal /

abogado(a)
Seccion

certificacion

Convivencia e

Idoneidad

N/At) Elaboracion Certificaciones
Convivencia e Idoneidad.

(certificacion Convivencia e

Idoneidad)documental

Depto. de

Adopciones.

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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direcciOn de proteccion y
RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Emision

Fecha de

Revision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

CONANI 30 de

septiembre
de 2024

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

ADOPCIONES

1 de abhl

de 2019
01

Anaiista legal/

abogado(a)
Seccion

documental

Depto. de

Adopciones.

u) Deposito Expediente
Tribunal NNA

N/A N/A 168 h N/Aen

1,951.83TIEMPO TOTAL HORAS

TIEMPO TOTAL DIAS 81.31

6.14 LINEAMIENTOS ADOPCION INTERNACIONAL POR CONVIVENCIA PREVIA.

Nota: Favor ver tema 6.1 Lineamientos Generales, acapites aplicables para el Proceso de

Adopcion Nacional por Convivencia Previa; en especifico los acapites 6.1.17 y 6.1.20

6.15 PROCESO ADOPCION INTERNACIONAL POR CONVIVENCIA PREVIA.

TIEMPO
REGISTROS/

FORMULARIOS
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES HORARESPONSABLE DIAS MIN

S

0.5 h N/AN/Aa) Recepcion de expediente de
adopcion

Auxiliar

administrativo N/A

N/A0.05 hN/AN/Ab) Coiocacion de numero de
expediente y fecha de entrevista
inicial psicoeducativa a padres
biologicos (si existen y al NNA si
aplica)

c) Ejecucion de entrevista inicial
psicoeducativa a adoptantes en
conjunto. (si existen y al NNA si
aplica)	

d) Asignacion de trabajo social a
padres biologicos (si existen y al
NNA si aplique de acuerdo con
la ley)

Psicologo(a)
de la Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.	
Psicologo(a) de la
Seccion Psicosocial

Depto.

Adopciones.

N/A1.5hN/AN/A

dedel

N/A0.5 hN/AN/A
Psicologo(a)
de la Seccion

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones. N/A120 hN/AFormulario

Trabajo Social
Padres

e) Ejecucion de trabajo social.
(Formulario Trabajo Social
Padres Adoptantes Convivencia

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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DIRECCION DE PR0TECCI6N Y
RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Emision

Fecha de

Revision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

POUTICA Y PROCEDIMIENTO DE

ADOPCIONES

30 de

septiembre
de 2024

CONANI 1 de abril

de 2019
01

Psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

Previa / Formulario trabajo
social MB y PB)

Adoptantes
Convivencia

Previa /

Formulario

trabajo social

MBy PB

Psicologo /

Trabajador(a

) social de la

Seccion

psicosocial

del Depto. de

Adopciones.

f) Elaborar expediente de NNA 4 h N/AN/A

N/A

Encargada g) Enviar expediente de NNA al

Director de Proteccion y

Restitucion de Derechos para
fines de validacion.

0.17 h N/AN/A

del

N/ADepartament
de0

Adopciones
Director de

Proteccion y
Restitucion

de Derechos

h) Revisar y validar el expediente
de NNA

4hN/A N/A N/A

Director de

Proteccion y
Restitucion

de Derechos

para fines de

validacion

i) i,Durante la revision del

expediente de NNA, fueron

identificadas mejoras?
Si: retrabajar el expediente

N/A 4 h N/AN/A

No: Validar y remitir expediente
de NNA

Encargada j) Presentacion de NNA en

Comision de Asignacion.

(Minuta

asignacion

Criterios asignacion)

3hMinuta

Comision de

asignacion,
certificacion

Criterios

asignacion

N/A N/A

del

Comision deDepartament
certificacionde0

Adopciones

Encargada k) ^La minuta de la comision y la
certificacion de los criterios de

asignacion fueron aprobados?

Si: continuar con el proceso

No: verificar mejoras y volver a

presentar	

3 h N/AN/A

del

Departament N/A

de0

Adopciones

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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DIRECCION DE PROTECC|6nY
RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
30 de

septiembre
de 2024

POUTICA Y PROCEDIWIIENTO DE

ADOPCIONES
CONANl 1 de abril

de2019
01

0.5 h N/AN/AI) Firma Acto de Entrega
voluntaria PB

(Acto de Entrega Voluntaria)

Analista legal

/ abogado(a)
Seccion

documental

Acto de Entrega
Voluntaria

Depto. de

Adopciones.
24 h N/AN/Am) Correo de Preasignacion a

Autoridad Central para Obtener
Art 5.

Encargada /

Analista legal

/ Abogado(a)
de Seccion

Documental

N/A

del Depto. de

Adopciones
720 h N/AN/An) Convivencia con NNA. El

tiempo puede variar segun la
edad

(Documento de inicio y fin de
convivencia)

Analista legal

/ abogado(a)
Seccion

documental

Depto. de

Adopciones.

Documento de

inicio y fin de
convivencia

168 h N/AN/Ao) Actualizacion
documentacion de padres

postulantes del expediente

deAnalista legal

/ abogado(a)
Seccion N/A

documental

Depto. de

Adopciones.
1h N/AN/Ap) Firma Acto de Consentimiento

de Adopcion.

(Acto de Consentimiento con

Notario)

Analista legal

/ abogado(a)
Seccion

documental

Acto de

Consentimiento

con Notario

Depto. de

Adopciones.
48 h N/AN/Aq) Elaboracion Certificaciones

Convivencia e Idoneidad.

(certificacion Convivencia e
Idoneidad)

Analista legal

/ abogado(a)
Seccion

documental

Depto. de

Adopciones.

(certificacion
Convivencia e

Idoneidad

N/A168 hN/Ar) Deposito Expediente
Tribunal NNA

enAnalista legal

/ abogado(a)
Seccion

documental

N/A

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Emision

Fecha de

Revision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

CONANI
30 de

septiembre
de 2024

POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

ADOPCIONES

1 de abril

de 2019
01

Depto. de

Adopciones.

1255.675TIEMPO TOTAL HORAS

TIEMPO TOTAL DIAS 52.320

6.16LINEAMIENTOS REGISTRO DE NNA PARA ASIGNACION EN FAMILIA

PERMANENTE.

Nota: Favor ver tema 6.1 LIneamientos Generales, acapites aplicables para el Proceso de

Registro de NNA para Asignaclon en Familla Permanente; en especifico ios acapites 6.1.12

6.17PROCESO REGISTRO DE NNA PARA ASIGNACION EN FAMILIA PERMANENTE.

TIEMPO
Registros/
Formularlos

DESCRIPCION DE ACTIVIDADESRESPONSABLE
HORAS MINDIAS

Auxiliar

administrativa /

N/Aa) Recepcion de expediente del
NNA con acta de nacimiento

0.5 hN/A

Analista Legal /
Abogado(a)
Encargada Depto.
De proteccion legal

N/A

/

Encargada 360 h N/Ab) Solicitud de informes medicos

psicologicos y fotos de NNA

N/A N/A

de la

Seccion

psicosocial
N/AN/A 3hEncargada del

Departamento de
Adopciones

N/Ac) Presentacion de NNA en

comision de asignaclon con 3

posibles familias postulantes.
363.008

TIEMPO TOTAL HORAS

15.125TIEMPO TOTAL DIAS

7. REGISTROS / INSTRUMENTOS Y SU CONSERVACION.

TABLA DE CONTROL Y CONSERVACION DE REGISTROS / INSTRUMENTOS

TIEMPO CONSERVACION
DESCRIPCION RESPONSABLEUBICACIONCODIGO

ELECTRONICOFISICO

Flujo de proceso

de Entrega

Voluntaria de

NNA

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

FP-CONANI-

PRD-ADO-208
PermanenteN/A

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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DIRECCION DE PROTECCION Y

RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo; PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
30 de

septiembre
de 2024

CONANl POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

ADOPCIONES

1 de abril

de 2019
01

Flujo de proceso

para acreditacion
centres

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

FP-CONANI-

PRD-ADO-209
N/A Permanente

de

psicologicos

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

Flujo de proceso

de Adopcion

FP-CONANI-

PRD-ADO-229
N/A Permanente

Informe de la

entrevista de

entrega

voluntaria

Modelo

entrevista inicial

de solicitud de

adopcion filiacion
desconocida

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

FP-CONANI-

PRD-ADO-242
PermanenteN/A

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

FO-CONANI-

PRD-ADO-211
PermanentePermanente

Informe de

trabajo social a

futures padres

adoptantes FD

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

FO-CONANI-

PRD-ADO-212
PermanentePermanente

deInforme

socializacion

(Este es de los

documentos que

estoy

espera)

Modelo

entrevista inicial

postulantes
Convivencia.

Previa

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

FO-CONANI-

PRD-ADO-213
PermanentePermanente

laa

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

FO-CONANI-

PRD-ADO-215
Permanente Permanente

Formulario de

Trabajo Social a
FPA convivencia

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

FO-CONANl-

PRD-ADO-216
PermanentePermanente

previa

Informe Trabajo
Social Padres

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones

FO-CONANI-

PRD-ADO-217
Permanente PermanenteAdoptantes

Convivencia

Previa

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANl.
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DIRECCldN DE PR0TECCI6N Y
RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Revision

Fecha de

Emision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

30 de

septiembre
de 2024

CONANI POLITICA Y PROCEDIMIENTO DE

ADOPCIONES

1 de abril

de 2019
01

FO-CONANI-

PRD-ADO-218

Modelo

entrevista inicial

padre bilogico

de
Departamento

de Adopciones

Departamento de

Adopciones
PermanentePermanente

FO-CONANI-

PRD-ADO-219

Modelo de
Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones
entrevista inicial

madre biologica

Permanente Permanente

FO-CONANI-

PRD-ADO-220

Formulario

trabajo social MB

y PB

Departamento

de Adopciones

Departamento de

Adopciones
PermanentePermanente

FO-CONANI-

PRD-ADO-222

Listado de los

padres

postulantes

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones
PermanentePermanente

Encuesta de

Satisfaccion a

Usuarios para el
atributo

Elementos

Tangibles

FO-CONANI-

PRD-ADO-230

Departamento de

Adopciones

Departamento

de Adopciones
PermanenteN/A

de

8. CONTROL DE CAMBIOS.

Fecha Inicio

elaboracion del

Documento

Analistas /

Tecnicos
Descripcion del
Cambio

Rev. Realizado por las Areas

Departamento de Planificacion
y Desarrollo Analistas / Tecnicos

de PYDPolitica y
Procedimiento

Departamento de

Adopciones.

1 de juiio de
2019

Division de Desarrollo

Institucional y Calidad
INI

Analistas / Tecnicos

de PYDDepartamento de Adopciones

Direccion de Planificacion y
Desarrollo.

Actualizacion

proceso

adopciones
filiacion desconocida:

● Ajuste a la
nueva

estructura

organizativa de
CONANI

del Juan Luis Zayas

Rodriguez. Tecnico
de Calidad en la

Gestion,

Departamento DlC

de

por Departamento de Desarrollo
Institucional y Calidad de la

Gestion.

25 de juiio de
20241

Isabel Reyes,
Encargada Seccion

Documental,

Departamento de
Adopciones

Direccion de Proteccion y
Restitucion de Derechos

Departamento de Adopciones

La distribucion de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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RESTITUCION DE DERECHOS

Codigo: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Fecha de

Emtsion

Fecha de

Revision
Revision

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

POUTICA Y PROCEDIMIENTO DE

ADOPCIONES
CONANI 30 de

septiembre
de 2024

1 de abril

de2019
01

● Ajuste al nuevo
formato de

documentacion

Actualizacion de los

datos responsable de
aprobacion del
documento

La distribucibn de este documento debe ser autorizado por CONANI.
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre Adopción Internacional.

• Reglamento de aplicación de la Fase Administrativa del Proceso de Adopciones. 

• Convención de los Derechos del Niño.

• Cumplimiento con el sub-indicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP.

CERTIFICADO DE 
IDONEIDAD

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

PROCESO DE ADOPCIONES

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
GESTIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA

PROCESO DE ADOPCIONES

SUB PROCESO DE 
ENTREGA 

VOLUNTARIA NNA

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código: FP-CONANI-PRD-ADO-208

Revisión: INI

SUB PROCESO DE 
ACREDITACIÓN DE 

CENTROS DE 
EVALUACIÓN 
PSICOLÓGICA

SUB PROCESO DE 
FILIACIÓN 

DESCONOCIDA

SUB PROCESO DE 
CONVIVENCIA 

PREVIA 
INTERNACIONAL

SUB PROCESO DE 
FILIACIÓN 

DESCONOCIDA 
INTERNACIONAL

SUB PROCESO DE 
CONVIVENCIA 

PREVIA

SUB REGISTRO DE 
NNA PARA 

ASIGNACIÓN EN 
FAMILIA 

PERMANENTE.

DEPÓSITO DE 
EXPEDIENTE



REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre adopción internacional.

• Reglamento de aplicación de la Fase Administrativa del Proceso de Adopciones. 

• Convención de los Derechos del Niño.

• Cumplimiento con el sub-indicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP

 ENTREVISTA ORIENTATIVA Y 
PSICOLÓGICA A USUARIO 
INTERESADO EN HACER LA 

ENTREGA VOLUNTARIA.

ENTREGA DE NNA A CONANI

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB PROCESO DE ENTREGA 
VOLUNTARIA NNA

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
GESTIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA

PROCESO DE ADOPCIONES

Sub proceso entrega voluntaria NNA

PROCESO DE ENTREGA 
VOLUNTARIA NNA

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código: FP-CONANI-PRD-ADO-208
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

(Sub Proceso de Entrega Voluntaria de NNA)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

(Sub Proceso de Entrega Voluntaria de NNA)

Psicólogo(a)Sección psicosocial del Depto. de AdopcionesPsicólogo(a)Sección psicosocial del Depto. de Adopciones

Analista legal / Abogado (a) 

de la Sección documental 

del Depto. de Adopciones

Analista legal / Abogado (a) 

de la Sección documental 

del Depto. de Adopciones

Encargada del Depto. 

De Adopciones. 

Encargada del Depto. 

De Adopciones. 

Inicio

Realizar entrevista orientativa 

y psicológica a usuario 

interesado en hacer la 

entrega voluntaria.

¿La usuaria se encuentra 

aún en estado de 

gestación?

Dar seguimiento a las consultas 
ginecológicas de la madre 
gestante y contacta al hospital 
para informar del proceso. El día 
del nacimiento el área psicosocial 
del departamento se presenta en 
el hospital, para recibir al niño o 
niña y garantizar la declaración de 
nacimiento.

Citar a la usuaria para la 
firma del acto de entrega 

voluntaria.

Si
No

1 h

Elaborar y firmar el 

acto de entrega 

voluntaria juntamente 

con el notario.

48 h A

A

B

El niño o niña es referido 

al Hogar de Paso 

correspondiente para las 

evaluaciones de lugar y 

su protección.

48 h

24 h

B

El niño o niña es 

presentado en 

Comisión de 

Asignación.

Fin

2160 h

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código: FP-CONANI-PRD-ADO-208
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre adopción internacional.

• Reglamento de aplicación de la Fase Administrativa del Proceso de Adopciones. 

• Convención de los Derechos del Niño.

• Cumplimiento con el sub-indicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP

RECEPCIÓN  DE LA 
DOCUMENTACIÓN REMITIDA 

POR LOS CENTROS 
PSICOLÓGICOS 

INTERESADOS EN LA 
ACREDITACIÓN.

OBTENER ACREDITACIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB PROCESO DE ACREDITACIÓN DE CENTROS DE 

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
GESTIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA

PROCESO DE ADOPCIONES
Sub proceso Acreditación de Centros de Centros de Evaluación Psicológica

ACREDITACIÓN DE CENTROS 
DE EVALUACIÓN 

PSICOLÓGICA

ACREDITACIÓN DE 
ORGANISMOS Y AGENCIAS 

INTERNACIONALES DE 
ADOPCIÓN

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código:FP-CONANI-PRD-ADO-208
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

(Sub Proceso de acreditación de centros de evaluación psicológica)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

(Sub Proceso de acreditación de centros de evaluación psicológica)

Psicólogo(a)Sección psicosocial del Depto. de 

Adopciones

Psicólogo(a)Sección psicosocial del Depto. de 

Adopciones

Encargada de la Sección 

psicosocial del Dpto. 

Adopciones

Encargada de la Sección 

psicosocial del Dpto. 

Adopciones
Presidencia Ejecutiva del CONANIPresidencia Ejecutiva del CONANI

Encargada del Dpto. 

Adopciones

Encargada del Dpto. 

Adopciones

Inicio

Revisión de documentación 

remitida por los centros 

psicológicos interesados en la 

acreditación.

¿De acuerdo con los 

documentos recibidos, el 

centro psicológico califica 

para la acreditación?          

Fin

Visita de inspección al 

centro psicológico 

interesado, para 

confirmar que cumple 

con los estándares 

establecidos.

No
Si

A

2 h

24 h

solicitar su acreditación a 
la Presidencia Ejecutiva 
del CONANI, anexando 
copia del expediente.

Revisar la 

documentación remitida 

y aprueba la 

acreditación cuando 

amerite.

A

0.08 h

Nota: el tiempo está en horas

Informar al Centro la 

decisión Final. 

En caso de ser aprobado, 

incluir al centro en el 

listado oficial que es 

compartido con todos los 

usuarios que depositen 

expedientes. 

48 h

Aprobar o declinar 

solicitud

1 h

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código:FP-CONANI-PRD-ADO-208
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

(Sub Proceso de acreditación de organismos y agencias internacionales de adopción)

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

(Sub Proceso de acreditación de organismos y agencias internacionales de adopción)

Analista legal / Abogado (a) de la 

Sección documental del Depto. de 

Adopciones

Analista legal / Abogado (a) de la 

Sección documental del Depto. de 

Adopciones

Encargado del Departamento de AdopcionesEncargado del Departamento de Adopciones
Departamento Nacional 

de Investigación

Departamento Nacional 

de Investigación

Presidencia Ejecutiva del 

CONANI

Presidencia Ejecutiva del 

CONANI
Agencias u OrganismosAgencias u Organismos

Inicio

Enviar los requisitos a 

agencias u organismos 

interesados

Recibir y revisar  la 

documentación remitida 

por la agencia u 

organismo interesado. 

Solicitar la realización de una 

investigación de la documentación e 

informaciones compartidas por el 

organismo o agencia interesada, al 

Departamento Nacional de 

Investigación (DNI) para comprobar la 

autenticidad y veracidad de las 

informaciones.

Realizar investigación y 

emitir un informe sobre 

la investigación 

efectuada.

¿De acuerdo con los 

resultados del informe, se 

comprobó la veracidad de 

las informaciones?

Fin

solicitar a la MAE 

la no objeción para 

acreditar el 

organismo o 

agencia.    

Si

No

A

Aprueba y firma la 

acreditación del 

organismo y/o 

agencia internacional.

0.17 h

2 h

2 h

720 h

A

40 h

Solicitar los 

requesitos para la 

acreditació

Informar a la 

agencia u 

organismos

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código:FP-CONANI-PRD-ADO-208
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre adopción internacional.

• Reglamento de aplicación de la Fase Administrativa del Proceso de Adopciones. 

• Convención de los Derechos del Niño.

• Cumplimiento con el sub-indicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP

RECEPCIÓN  DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
REMITIDA POR LOS 

CENTROS PSICOLÓGICOS 
INTERESADOS EN LA 

ACREDITACIÓN.

OBTENER 
ACREDITACIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB PROCESO DE FILIACIÓN 

DESCONOCIDA

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
GESTIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA

PROCESO DE ADOPCIONES

SUB PROCESO DE FILIACIÓN DESCONOCIDA

 FILIACIÓN DESCONOCIDA

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código:FP-CONANI-PRD-ADO-208
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

Sub Procesos de Filiación Desconocida

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

Sub Procesos de Filiación Desconocida

Auxiliar administrativoAuxiliar administrativo Psicólogo(a)Sección psicosocial del Depto. de AdopcionesPsicólogo(a)Sección psicosocial del Depto. de Adopciones

Inicio

Recepción de expediente 

de adopción

Colocación de número de 

expediente y fecha de 

entrevista inicial 

psicoeducativa

0.5 h

Ejecución de entrevista 

inicial psicoeducativa a 

adoptantes en conjunto.

0.05 h

Referir a evaluación 

psicológica en un centro 

psicológico acreditado por 

CONANI

1.5 h

720 h

Revisión de evaluación 

psicológica de padres 

postulantes

Matriz de ingreso 

de expediente 

¿Los resultados de la 

evaluación psicologías 

cumplen con los 

requerimientos?

24 h

Fin

Asignación de 

trabajo social

No

Si

Nota: El tiempo está en horas

11

Matriz de 

asignación de 

trabajo social

Modelo entrevista incial 
de solic. de adopcion 
filiacion desconocida

INSTITUCIONES CERTIFICADAS 
POR CONANI PARA SERVICIOS 

PSICOLOGICOS

Recepción de 

resultados de 

evaluación psicológica

Matriz de ingreso de 

resultados

A

A

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código: FP-CONANI-PRD-ADO-208
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

Sub Proceso de Filiación Desconocida

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

Sub Proceso de Filiación Desconocida

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial del Depto. 

de Adopciones

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial del Depto. 

de Adopciones

Encargado (a) del Departamento 

de Adopciones

Encargado (a) del Departamento 

de Adopciones

Psicólogo(a)Sección 

psicosocial del 

Depto. de 

Adopciones

Psicólogo(a)Sección 

psicosocial del 

Depto. de 

Adopciones

Analista legal / Abogado 

(a) de la Sección 

documental del Depto. 

de adopciones

Analista legal / Abogado 

(a) de la Sección 

documental del Depto. 

de adopciones

Psicólogolo /

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial del Depto. 

de Adopciones

Psicólogolo /

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial del Depto. 

de Adopciones

Director de Protección y 

Restitución de Derechos 

Director de Protección y 

Restitución de Derechos 

11

Ejecución de trabajo 

social

Presentación de NNA 

en Comisión de 

Asignación. 

120 h

C

C

Socialización de 

NNA con padres 

postulantes

Entrega de NNA a 

padres postulantes 

para inicio de 

convivencia

D

D

1095 h
8 h

2 h

Seguimiento en etapa 

de convivencia 

Convivencia con NNA. 

Actualización de 

documentación de 

padres postulantes del 

expediente

Firma Acto 

Consentimiento de 

Adopción

168 h

Elaboración 

Certificaciones 

Convivencia e Idoneidad

Deposito Expediente en 

Tribunal NNA

Fin

48 h

168 h

0.5h

Nota: El tiempo está en 
horas

E

E

4 h
Elaborar 

expediente de NNA

Enviar expediente al 

Director de Protección y 

Restitución de Derechos 

para fines de validación.

Revisar y validar el 

expediente de NNA 

¿Durante la revisión del 

expediente de NNA, fueron 

identificadas mejoras? 

0.17 h

4 h

B

B

Si

No

¿Fue aprobado el 

NNA por la Comisión 

de Asignación tras su 

presentación?  

Presentación NNA a 

padres postulantes 

Si

No

Validar y remitir 

expediente de 

NNA

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código: FP-CONANI-PRD-ADO-208
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre adopción internacional.

• Reglamento de aplicación de la Fase Administrativa del Proceso de Adopciones. 

• Convención de los Derechos del Niño.

• Cumplimiento con el sub-indicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP

RECEPCIÓN  DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
REMITIDA POR LOS 

CENTROS PSICOLÓGICOS 
INTERESADOS EN LA 

ACREDITACIÓN.

OBTENER 
ACREDITACIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB PROCESO DE FILIACIÓN 

DESCONOCIDA INTERNACIONAL

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
GESTIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA

PROCESO DE ADOPCIONES

SUB PROCESO DE FILIACIÓN DESCONOCIDA INTERNACIONAL

 FILIACIÓN DESCONOCIDA 
INTERNACIONAL 

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código:FP-CONANI-PRD-ADO-208
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

Sub Procesos de Filiación Desconocida Internacional

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES

Sub Procesos de Filiación Desconocida Internacional

Auxiliar administrativoAuxiliar administrativo
Analista legal / Abogado (a) de la Sección 

documental del Depto. de Adopciones

Analista legal / Abogado (a) de la Sección 

documental del Depto. de Adopciones

Encargado (a) del 

Departamento de 

Adopciones

Encargado (a) del 

Departamento de 

Adopciones

Encargado (a) 

Sección 

Documental del 

Departamento de 

Adopciones

Encargado (a) 

Sección 

Documental del 

Departamento de 

Adopciones

Psicólogo(a)Sección 

psicosocial del 

Depto. de 

Adopciones

Psicólogo(a)Sección 

psicosocial del 

Depto. de 

Adopciones

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial 

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial 

Inicio

Recepción de 

expediente de 

adopción

Revisión de Idoneidad 

Internacional del 

Expediente

¿El expediente del 

solicitante se considera 

idóneo?

0.5 h

0.05 h

Fin 

Presentación de 

NNA en 

Comisión de 

Asignación

Si

Pre asignación 

de NNA a 

Familia 

Postulante vía 

Autoridad 

Central

1.5 h

Socialización de 

NNA con padres 

postulantes

24 h

Entrega de NNA 

a padres 

postulantes para 

inicio de 

convivencia

8 h

A

2 h

Actualización de 

documentación de 

padres 

postulantes del 

expediente

720 h

Firma Acto 

Consentimiento de 

Adopción

Elaboración 

Certificaciones 

Convivencia e 

Idoneidad

Deposito 

Expediente en 

Tribunal NNA

168 h 0.5 h 24 h

No

Matriz de 

ingreso de 

expediente 

Nota: El tiempo está 
en horas

A

Seguimiento en 

la etapa de la 

convivencia 

previa

B

B

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código: FP-CONANI-PRD-ADO-208
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre adopción internacional.

• Reglamento de aplicación de la Fase Administrativa del Proceso de Adopciones. 

• Convención de los Derechos del Niño.

• Cumplimiento con el sub-indicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP

RECEPCIÓN  DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
REMITIDA POR LOS 

CENTROS PSICOLÓGICOS 
INTERESADOS EN LA 

ACREDITACIÓN.

OBTENER 
ACREDITACIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB PROCESO CONVIVENCIA 

PREVIA

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
GESTIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA

PROCESO DE ADOPCIONES

SUB PROCESO CONVIVENCIA PREVIA

 PROCESO CONVIVENCIA PREVIA

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
Sub Proceso de Convivencia Previa

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
Sub Proceso de Convivencia Previa

Auxiliar administrativoAuxiliar administrativo Psicólogo(a)Sección psicosocial del Depto. de AdopcionesPsicólogo(a)Sección psicosocial del Depto. de Adopciones

Inicio

Recepción de 

expediente de adopción

Colocación de número de 

expediente y fecha de 

entrevista inicial 

psicoeducativa

Ejecución de entrevista inicial 

psicoeducativa a adoptantes 

en conjunto.

Referir a evaluación 

psicológica en un centro 

psicológico acreditado por 

CONANI

Revisión de evaluación 

psicológica de padres 

postulantes
0.5 h

0.05 h

1.5 h

0.05 h

¿Los resultados de la 

evaluación  cumplen para 

continuar proceso de 

adopción?

Fin
Asignación de 

trabajo social

0.5 h

Si

Matriz de ingreso 

de expediente 

66

No

Nota: El tiempo está en horas

Recepción de resultados 

de evaluación 

psicológica

Matriz de ingreso 

de resultados

A

A

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES 

Sub Proceso de Convivencia Previa

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES 

Sub Proceso de Convivencia Previa

Encargado (a) del Departamento de 

Adopciones

Encargado (a) del Departamento de 

Adopciones

Analista legal / Abogado (a) de la Sección 

documental del Depto. de adopciones

Analista legal / Abogado (a) de la Sección 

documental del Depto. de adopciones

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial 

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial 

Psicólogicos/ 

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial 

Psicólogicos/ 

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial 

Director de Protección y Restitución 

de Derechos 

Director de Protección y Restitución 

de Derechos 

Presentación de NNA en 

Comisión de Asignación. 

Seguimiento a la 

etapa de 

Convivencia con 

NNA. 

Actualización de 

documentación de padres 

postulantes del expediente

Firma Acto de Entrega 

Voluntaria y/o Consentimiento 

de Adopción

168 h

Elaboración Certificaciones 

Convivencia e Idoneidad

1 h

Depósito Expediente en 

Tribunal NNA

Fin

24 h

168 h 

Nota: El tiempo está en 
horas

Acto de Entrega y/

o Consentimiento 

con Notario

Ejecución de 

trabajo social
120 h

Si

B

B
66

4 h
Elaborar 

expedientes de 

NNA

Enviar expediente de NNA al 

Director de Protección y 

Restitución de Derechos para 

fines de validación.

Revisar y validar el 

expediente de 

NNA 
0.17 h

¿Durante la revisión del 

expediente de NNA, fueron 

identificadas mejoras? 

A

A

No

Validar y remitir 

expediente de 

NNA

Si

¿Fue aprobado el 

NNA por la Comisión 

de Asignación?

No

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre adopción internacional.

• Reglamento de aplicación de la Fase Administrativa del Proceso de Adopciones. 

• Convención de los Derechos del Niño.

• Cumplimiento con el sub-indicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP

RECEPCIÓN  DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
REMITIDA POR LOS 

CENTROS PSICOLÓGICOS 
INTERESADOS EN LA 

ACREDITACIÓN.

OBTENER 
ACREDITACIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB PROCESO CONVIVENCIA 

PREVIA INTERNACIONAL

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
GESTIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA

PROCESO DE ADOPCIONES

SUB PROCESO CONVIVENCIA PREVIA INTERNACIONAL

 PROCESO CONVIVENCIA PREVIA 
INTERNACIONAL

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código:FP-CONANI-PRD-ADO-208

 Pág. 1/3



DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES 

Sub Proceso de Convivencia Previa Internacional

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES 

Sub Proceso de Convivencia Previa Internacional

Auxiliar administrativoAuxiliar administrativo

Psicólogo(a)Sección 

psicosocial del Depto. de 

Adopciones

Psicólogo(a)Sección 

psicosocial del Depto. de 

Adopciones

Encargado (a) del 

Departamento de 

Adopciones

Encargado (a) del 

Departamento de 

Adopciones

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial 

Trabajador (a) Social 

de la Sección 

psicosocial 

 Trabajador social / 

Psicólogo(a)Sección 

psicosocial del 

Depto. de 

Adopciones

 Trabajador social / 

Psicólogo(a)Sección 

psicosocial del 

Depto. de 

Adopciones

Director (a) de Protección y 

Restitución de Derechos 

Director (a) de Protección y 

Restitución de Derechos 

Inicio

Recepción de 

expediente de 

adopción

Colocación de número de 

expediente y fecha de 

entrevista inicial 

psicoeducativa a padres 

biológicos (si existen y al 

NNA si aplica)

Ejecución de entrevista 

inicial psicoeducativa a 

adoptantes en conjunto.  

(si existen y al NNA si 

aplica)

Asignación de trabajo 

social a padres 

biológicos (si existen y al 

NNA si aplique de 

acuerdo con la ley)

Ejecución de trabajo 

social

Presentación de 

NNA en Comisión de 

Asignación. 

0.5 h

0.05h 

1.5 h

0.5 h

120 h

Matriz de 

ingreso de 

expediente 

Nota: el tiempo está en 
horas

4 h
Elaborar 

expediente de 

NNA

Enviar expediente de 

NNA al Director de 

Protección y 

Restitución de 

Derechos para fines 

de validación.

Revisar y validar 

el expediente de 

NNA 
0.17 h

¿Durante la revisión del 

expediente de NNA, fueron 

identificadas mejoras? 
Si 

Validar y remitir 

expediente de NNA

No

11

3 h

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código: FP-CONANI-PRD-ADO-208
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES 

Sub Proceso de Convivencia Previa Internacional

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES 

Sub Proceso de Convivencia Previa Internacional

Analista legal / Abogado (a) de la Sección documental del Depto. de 

Adopciones

Analista legal / Abogado (a) de la Sección documental del Depto. de 

Adopciones

Encargada / Analista legal / 

Abogado(a) de Sección Documental 

del Depto. de Adopciones 

Encargada / Analista legal / 

Abogado(a) de Sección Documental 

del Depto. de Adopciones 

Encargado (a) del Departamento 

de Adopciones

Encargado (a) del Departamento 

de Adopciones

Convivencia con NNA. 

Actualización de 

documentación de 

padres postulantes del 

expediente

Firma Acto de 

Consentimiento de 

Adopción

Elaboración 

Certificaciones 

Convivencia e 

Idoneidad

Deposito Expediente en 

Tribunal NNA

Fin

Firma Acto de Entrega 

voluntaria PB 
Acto de Entrega 

Voluntaria

Correo de Pre-

asignación a Autoridad 

Central para Obtener 

Art 5

720 h

168 h

1 h
48 h

168 h

11

¿La minuta de la 

comisión y la 

certificación de los 

criterios de asignación 

fueron aprobados?  

SI

0.5 h

24 h

Acto de 

Consentimento 

Notario

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228
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REQUERIMIENTO NORMATIVO: 

• La Constitución de la República Dominicana.

• Ley No. 136-03, Código para el Sistema de Protección y los Derechos Fundamentales de Niños, Niñas y Adolescentes.

• Convenio de la Haya del 29 de mayo de 1993, sobre adopción internacional.

• Reglamento de aplicación de la Fase Administrativa del Proceso de Adopciones. 

• Convención de los Derechos del Niño.

• Cumplimiento con el sub-indicador 01.3 Estandarización de Procesos del SISMAP

RECEPCIÓN  DE LA 
DOCUMENTACIÓN 
REMITIDA POR LOS 

CENTROS PSICOLÓGICOS 
INTERESADOS EN LA 

ACREDITACIÓN.

OBTENER 
ACREDITACIÓN

ENTRADA PROCESO SALIDA

Leyenda:

ActividadActividad SubprocesoSubproceso DocumentoDocumento Ref. otra PaginaRef. otra Pagina Flujo del procesoFlujo del procesoInicio/finInicio/fin Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorConectorDecisiónDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

Leyenda:

Actividad Subproceso Documento Ref. otra Pagina Flujo del procesoInicio/fin ConectorDecisión

SUB PROCESO REGISTRO DE NNA PARA 
ASIGNACIÓN EN FAMILIA PERMANENTE

 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS

DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES
GESTIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS DE NNA

PROCESO DE ADOPCIONES

SUB PROCESO CONVIVENCIA PREVIA INTERNACIONAL

REGISTRO DE NNA PARA 
ASIGNACIÓN EN FAMILIA 

PERMANENTE

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código:FP-CONANI-PRD-ADO-208
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES 

Sub Registro de NNA para Asignación en Familia Permanente

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS
DEPARTAMENTO DE ADOPCIONES 

Sub Registro de NNA para Asignación en Familia Permanente

Auxiliar administrativa / Analista Legal / 

Abogado(a) / Encargada Depto. De 

protección legal 

Auxiliar administrativa / Analista Legal / 

Abogado(a) / Encargada Depto. De 

protección legal 

Encargada del Departamento de Adopciones Encargada del Departamento de Adopciones 
Encargada de la Sección 

Psicosocial 

Encargada de la Sección 

Psicosocial 

Inicio

Recepción de expediente 

del NNA con acta de 

nacimiento 

Solicitud de informes 

médicos, psicológicos y 

fotos de NNA

Presentación de NNA en comisión 

de asignación con 3 posibles 

familias 

Fin

0.5 h 360 h

3 h

Referencia: PL-CONANI-PRD-ADO-228

Código: FP-CONANI-PRD-ADO-208
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